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PREFACIO 

Para comenzar debemos decir qur: son varias las causas que nos mo-

ti varan en la elaboración de este breve trabajo. 

Ante todo, es necesario indicar q'Je una de las principales razones --

que nos indujo a escribir sobre una cuestión de seguridad social, es el in-

terés que dicha materia ha despertado en nosotros sobre todo por su gran 

sentido humano, que junto con el derecho laboral, buscan el mejoramien

to y protección de la clase trabajadora y en g~~neral de la población econl' 

micamente débil . 

Otro de 1 os motivos que nos llevaron a la realización de este estu--

_dio, es la determinaci 6n de la efectividad de la fórmula que se implant6-

en la nueva Ley del Seguro Social, para llevar a la realidad el servicio -

de guarderías evitando que la clase empresarial pueda eludir dicha res--

ponsabi lidad. 

El presente trabajo lo empezamos a desarrollar hablando de la se

guridad so;;ial en general, pero haciendo hincapié en la importancia que 

dentro de dicho régimen se les ha dado a la mujer y al infante, qae son -

precisamente el objeto pi:imordial de esta investigación. 

México, D. F., julio de 1974. 

Silvestre Vite Bandala. 
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LA SEGURIDAD SOClAL. 

CONCEPTO. - Todo país, de acuerdo con sus características propias, bu§_ 

ca los caminos que lo conduzcan hacia la seguridad social, que tiene por 

objeto la dignificación del hombre en sus diversos aspectos, otorgándole 

múltiples prestaciones que le permitan reducir el grado de inseguridad, 

económica principalmente; 1 o que redunda en beneficio de la nación im--

pulsando su desarrollo. 

Decimos que la seguridad social impulsa el desarrollo de una -

nación, debido a que si ésta cuenta con individuos bien ali mentados, que 

desarrollen sus actividades en buenas condiciones de salubridad, que --

tengan al alcance los medios de rehabilitación en caso de siniestro, que-

en general se les proporcionen las prestaciones que les permita el bie--

nestar social y tocio ello sin que disminuyan sino en mfnima parte sus i!!_ 

gresos, trae como consecumcia una mejor redistribución de la riqueza 

nacional en favor de los económicamente débiles, con base en la justicia 

social, logrando, por lo tanto, no sólo el progreso nacional sino el desa-

rrollo integral de 1 a población. 

Después de la breve idea, que sobre seguridad social, acabamos 

de dar vamos a ver los puntos de vista de algunos tratadistas al respecto, 

para terminar exponiendo nuestro sencillo concepto sobre el particular. 

,~, ., .... " ' 

El Maestro Francisco Gonz.11ez Diaz Lombardo, nos habla en su 

nueva obra acerca de que los conceptos sobre seguridad social, actual--
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mente se encuentran en período de fijación; textualmente dice: 

"La seguridad social, no obstante, que ha sido definida por di-
versos autores pensamos que todavfa se encuentra en un período de fija
ción de conceptos y de discusión de dmbitos. Nos adherimos, asr a la --
idea de un funcionario peruano, Ramón Gómez quien decía que en 1 as An.!_é 
ricas debemos crear primero en convenios interamericanos de reciproci 
dad de prestaciones de seguridad social y definirlas despul\s". (1) -

En su misma obra, el citado autor, nos da una definición de los-

que debe entenderse por derecho de 1 a seguridad social y el bienestar in-

tegral: 

"Podemos intentar definirlo como una disciplina autónoma del de 
recho social en donde se integran los esfuerzos del Estado y los particu
lares y de los Estados entre sr, a fin de organizar su actuación al logro -
del mayor bienestar social integral y la felicidad de unos y de otros, en
un orden de justicia social y dignidad humana". (2) 

Podemos decir, que si todavía se encuentra en elaboración el - -

concepto de seguridad social, mi\s que nada se debe a la diversidad de --

prestaciones que en los diversos regímenes se otorgan, de acuerdo con -

sus propias necesidades. Sin embargo todos los autores coinciden en que 

su principal objeto es la dignificación del hombre, atendiendo a un orden 

de justicia social. 

Benito Coquet, en relación a lo mencionado en el párrafo ante--

rior, nos dice: 

(1) Francisco González Diaz Lombardo, "El Derecho Social y la Seguri-
dad Social Integral", (UNAM - Textos Universitarios, M~xico, 1973) 
p. 120. 

(2) !bid, p. 60. 
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"Los rcgfmenes de seguridad social se fundamentan en bases fi
losóficas y polrticas Lle valor universal, en cálculos matemAticos y actu_! 
riales, en compromisos derivados de resoluciones internacionales. Pero 
también es cierto que las necesidades de cada una de las colectividades
nacionales son las que han venido configurando prestaciones en especie o 
en dinero y servicios sociales específicos a las necesidades de la pobla-
ción de un pafs, que definen y caracterizan los distintos sistemas de se
guridad social ••• " (3) 

Como podemos darnos cuenta, todo hombre, por el solo hecho -

de serlo, tiene derecho a la seguridad social y aun los pafses subdesarr~ 

11 actos o en vías de desarrollo, al menos en la mayoría, le han dado una 

importancia primordial a ese regimen. 

Asr tenemos, que la Organización Internacional del Trabajo, en 

la declaración de Filadelfia en 1944, se determinó fomentar la seguri- - -

dad social en todas las naciones, en dicha declaración se dice: 

"La Conferencia reafirma los principios fundamentales sobre - -
los cuales está basada la organización y, particularmente, que: la Lucha. 
contra la necésidad debe emprenderse con ingente energfa dentro de cada 
nación y mediante un esfuerzo internacional continuo y concertado. Todos 
los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, ·tienen el dere
cho de perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en con
diciones de 1i bertad y dignic;ad, de seguridad económica y de igual dad de 
oportunidades. La Conferencia reconoce la solemne obligación de la Orga 
nfaación Internacional del Trabajo de fomentar entre todas la8 naciones :
del mundo, programas que permitan alcanzar: La extensión de las medi
das de seguridad social para proveer un ingreso básico a los que necesi
ten tal protección y asistencia médica completa". (4) 

(3) Benito éoquet, "La Seguridad Social en México", (IMSS, México, ---
1964) p. 23. 

(4) Citada por Alberto Irueba Urbina, "Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo", Il (Editorial Porrúa, S. A., México 1973) p. 1287. 
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Por su parte, el maestro Alberto Trueba Urbina nos da un con--

cepto de seguridad social, en el que se refiere principalmente a los tra-

bajadores pero pensando que en un futuro, que no debe ser muy lejano, --

la seguridad social debe abarcar a todos los económicamente débil es, te! 

tualmente dice: 

"El derecho de seguridad social es una rama del derecho social 
que comprende a todos los trabajadores, obreros, empleados, domésti-
cos, artesanos, toreros, artistas, deportistas, etc. , para su protección 
integral contra 1 as contingencias de sus actividades laborales y para pro 
tegerlos frente a todos los riesgos que fA.!eden ocurrirles. Entre noso--7 
tros el Seguro Social es obligatorio y debe proteger por igual a todos los 
trabajadores de la industria, del comercio, de cual quier actividad labo
ral, en el campo, etc., para que algún día la seguridad social se haga -
extensiva a todos los económicamente débiles •.. " (5) 

En nuestro medio, las prestaciones de seguridad social se en--

cuentran consignadas en el Título sexto de nuestra Constitución General -

de la Rep(iblica, que se denomina D31 Trabajo y de la Previsión Social. 

Como podemos darnos cuenta, tal parecería, que únicamente --

tienen derecho a la seguridad social los trabajado1·es o sus familiares, -

dependientes de ellos; sin embargo como atinadamente lo sostiene el - -

maestro Alberto Trueba Urbina en su obra "Nuevo D3recho del Trabajo" 

(6), el derecho de previsión social establecido en el título citado, vie-

ne a ser tan solo .el punto departida para llegar a 1 a seguridad social --

de todos los seres humanos, opinión que reitera en su reciente obra, en 

la que expresamente dice: 

(5) Alberto Trueba Urbina "Nuevo Derecho del Trabajo", (Editorial Po-
rrúa, S. A., México, 1970), p. 438. 

(6) lbid, nota anterior, p. 438, 
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" .•• pero debemos aclarar que a la luz de nuestro artrculo 123 -
constitucional de 1917 y de nuestra Teorla Integral, la previsión social -
ele los t rabaj adores es punto de partida para 1 regar a 1 a seguridad social 
de tocios los hombres, puesto que tiene una función no sólo protectora, sJ. 
no reivindicatoria; por lo que su realización implica la transformación -
del regimen capitalista por el socialismo, donde la seguridad social se
extiende a todos los seres humanos, sin distinción de clase •• " (7) 

Por nuestra parte, podemos tomarnos el atrevimiento, de defi-

nir 1 a seguridad social de la siguiente forma: 

7 

La Seguridad social es la rama del derecho social, que tiene por 

objeto 1 a protección del hombre contra todas las contingencias de la vida, 

a fin de prevenirlo, en la medida de lo posible, para que no sucedan, o -

resarcirlo en caso de que éstas se realicen, y de proporcionarle diver--

sas prestaciones que 1 e permitan un bienestar tanto de él como de su fa-

milia. 

El seguro social , del cual hablaremos tanto de sus anteceden- -

tes como de sus últimos logros en los dos incisos siguientes de este cap[ 

tulo, es el instrumento que va a servir de base, sobre todo atendiendo a-

las altimas reformas, al desarrollo integral de 1 a seguridad social en --

nuestro país. 

ARTICULO 123 CONS111UCIONAL 

En el articulo 123 de nuestro máximo ordenamiento legal, se e!!. 

cuentran las bases de la legislación 1 aboral y al mismo tiempo los dere-

(7) Trueba Urbina, ob. cit., p. 1286 
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chos ele seguridad social, por lo que nos permití mos aclarar que el aná-

lisis del citado articulo 1 o vamos a 1 imitar a estos últimos. 

Antes de empezar el análisis. ele referencia, nos vamos a permi -

ti r, hacer una somera descripción ele los antecedentes del artículo en - -

cuestión, así como del seguro social que es fruto de la misma disposi---

ción normativa. 

Los grandes avances tecnológicos han -permitido que los países-

se desarrollen enormemente, no todos por desgracia, pero a pesar de --

los grandes beneficios que han proporcionado, también es cierto que han-

multiplicado los peligros a que se encuentran expuestas 1 as personas que 

desarrollan actividades, en fábricas principalmente, y en forma general -

todos los trabajadores. 

Ha sido necesario crear sistemas que permitan prevenir, disn"!!, 

nuir o resarcir los infortunios a que se encuentran expuestos los obreros, 

sobre todo. Alfonso Herrera Gutiérrcz, en una de sus obras, al referirse 

a los riesgos en que se encuentran los obreros, nos dice: 

"De la amenaza de estos riesgos no se puede librar el obrero -
por medio del ahorro, ya que la irregularidad con que se verifica deter-
mina frecuentemente que los presupuestos normales de una familia obre
ra sean insuficientes para cubrirlos y además porque el ahorro no siem
pre se practica, dada la imprevisión inherente a nuestras clases laboran
tes y en estas condiciones resulta indispensable 1 a existencia de un siste
ma completo y eficaz de seguridad colectiva, que impida que los trabaja
dores que no se hallen en aptitudes de ganarse ui1 jornal constiruyan una -
carga social, y Jete:;rmina con la protección otorgada, un sentimiento dc
seguridacl ,_.n lo futuro que: haga más fecunJo el trabajo. Tal sistema no -

. ( ·' ·: 
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es otro que el Seguro Social. . " (8) 

Efectivamente, el Seguro Social es el instrumento que se ha utl-

li zado para evitar que disminuyan los ingresos de los trabajadores al oc~ 

rrir algún siniestro, y para llevar a cabo 1 a seguridad social. 

Antiguamente para contrarrestar los desajustes económicos, en 

que se encontraban los que sufrían algún riesgo, se recurrfa a la cari--

dad privada y posteriormente a la beneficiencia p.'iblica, Como podemos -

darnos cuenta el ser humano por supuesto el económicamente debil, te--

nra que sacrificar su dignidad para recurrir a tales medios, que de ning~ 

na forma eran seguros. 

Gustavo Arce Cano, en relación con lo anterior, nos dice: 

"La forma primitiva de remediar esos males es la caridad pri
vada; después la beneficencia pública. El Estado con sus recursos, sin -
cfilculos ni bases actuariales, se encarga de proporcionar los auxilios in 
dispensables a los tr:-bajadores y sus familiares. Pero éstos no tienen-= 
derecho para reclamar la ayuda. El beneficio se concede discrecionalmen 
te, pues depende de la capacidad financiera del Estado; que es importan=
te para afrontar todas las exigencias del sector asalariado, en crecimien 
to constante debido a 1 a concentración de capitales. -

"La beneficencia pública no inspira afecto a la clase proletaria, 
su naturaleza de socorro suscita en los trabajadores animadversión hacia 
ella. La Caridad, ya sea de los particulares o pública, no es halagadora, 
porque hieren el honor y la dignidad de las personas que la reciben, y ex
tingue el estímulo de éstos y convierte en permanente la indigencia •• " 
(9) 

Los seguros sociales son implantados, por primera vez, por el 

canciller Bismarck en Alemania en el año de 1883, en los momentos de -

(8) Alfonso Herrera Gutiérrez, "Problemas Técnicos y Jurídicos del Segu 
ro Social", (M~xico, 1955) p. 11. . -

(9) Gustavo Arce Cano, "Los Seguros Sociales en México", (Ediciones Bo 
tas, México, 1944) p. 16. -



los grandes problemas sociales que surgen en Europa por el nacimiento -
de la nueva industria. Sin embargo, Bismarck antes de crear los seguros 

· sociales restringió el derecho de asociación profesional, con el objeto de 
evitar movimientos obreros en Alemania. 

El seguro social, como lo veremos en el inciso siguiente, debe-

ser integral; al respecto, Gustavo Arce Cano al hablarnos del Plan Beve-

ridge nos dice: 

"El seguro social, para poder dar todos los frutos, debe ser in
tegral, es decir, debe constitufr un sistema que cubra todos los riesgos
que puede sufrir el hombre "desde que nace hasta 1 a tumba". 

"El llamado "Plan Beveridge" ha plasmado esta idea. Persigue -
unificar los diversos seguros sociales que hay en Inglaterra y crear ---
otros que deben existir, para que queden cubiertas todas las adversidades 
que amenazan la vida humana •. " (10) 

En nuestro país el seguro social nace en la revol uciOn al igual -

que el Derecho del Trabajo; debido en gran parte a la difusión de 1 as do~ 

trinas sociali stas y sobre todo por el descontento de los trabajadores que 

laboraban en condiciones infrahumanas. 

Los antecedentes de la seguridad social en México los encontra-

mas en algunas legislaciones de los estados. 

En 1904 José Vicente Villacla, en el Estado de México y en 1906-

Bernardo Reyes, en el Estado de Nuevo León, iniciaron en México la le-

gislaciOn de seguridad social, con disposiciones en lo que se refiere a --

riesgos profesional es. 

(10) lbid, nota anterior, p. 45. 
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En 1914 Cándido Aguilar, Gobernador de Veracruz, estableció -

la obligación de los patrones de proporcionar servicios médicos a los -

trabajadores enfermos, teniendo también derecho a recibir alimentos y -

a una indemnización, consistente en la totalidad del jornal, que cobrarían 

en tanto durara su impedimento. Los servicios médicos comprendían el

establecimiento de hospitales o enfermerías, "dotados convenientemente 

de arsenal quirúrgico, de drogas, medicinas y de médicos y enfermeras". 

En los Estados de Hidalgo, Jalisco y Zacatecas se expidieron - -

disposiciones semejantes a las anteriores en materia de seguridad social. 

Salvador Alvarado, como Gobernador de Yucatán, en 1915 expi

dió 1 a primera Ley del Trabajo, en la que se consagraron auténticos de

rechos reivindicadores de la clase trabajadora. 

Si bien es cierto que el artículo 123 es una recopilación sistem~ 

ti ca de las leyes y proyectos 'formulados en los Estados de la República, -

debemos tomar en cuenta la trascendencia internacional al consagrar los 

derechos de los trabajadores en una Carta Magna, por lo que no debemos 

dejar de reconocer el vigor de los constituyentes de 1917 al propugnar -

por su establecimiento, creando por primera vez una Constitución Políti

co-Social, siendo los principales Heriberto Jara, Héctor Victoria, Jorge 

Von Versen, Froyl án Manjarrez, Carlos L. Gracidas , Alfonso Cravio

to, Luis G. Monzón, José N. Macias y Francisco J. Múgica. 

En el dictamen referente al artículo quinto de la Constitución, en 



donde se iban a establecer los derechos de los trabajadores, presentado· 

en la sesión llel día 26 de diciembre de 1916, con base en las ideas lle --

los diputados constituyentes Aguilar, jara y Góngora, se indicaba la nec~ 

sidad, entre otras, de proteger a la mujer y a los menores: 

"Juzgamos asimismo que la libertad de trabajo debe tener un li
mite marcado por el derecho de las generaciones futuras. Si se permitie
ra al hombre agotarse en el trabajo, seguramente que su progenie resul
taría endeble y quizá degenerado, y vendría a constituir una carga para la 
comunidad. Por esta observación proponemos se limiten las horas de tra
bajo y se establezca un día de descanso forzoso en 1 a semana, sin que sea 
precisamente el domingo. Por una razón análoga creemos gue debe prohi
birse a los niños al as mu· eres el traba· o nocturno en las fábricas". 
11 

En el mismo dictamen, los citados constituyentes, consideraban 

imprescindible que se estableciera la igualdad de trabajo; el derecho a i!!, 

demnizaciones por accidentes de trabajo y enfermedades causadas direc

tamente por ciertas ocupaciones industriales; así como también que los -

conflictos entre el capital y el trabajo se resolvieran por comités de con-

ciliación y arbitraje. Sin embargo se consideró que estos derechos no ca-

bian dentro de las garantías individuales. 

En la misma sesión, al discutirse el dictamen de referencia, He 

riberto jara expresó: 

"La proposición de que ae arranque a los niños y a las mujeres -
de los talleres en los trabajos nocturnos, es noble, señores; tratemos de 
evitar 1 a explotación de aquellos débiles seres; tratemos ele evitar que -
las mujeres y los niños condenados a un trabajo nocturno no puedan desa-

(11) DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, pu-
bli callo por la Cámara de Diputados. Tomo l. p. 676; aclarando que 
el subrayado es nuestro. 



rrollarse en la vida con 1 as facilidades que tienen los seres que gozan de 
comodidades; tratemos de arrancar a los niños de 1 os talleres, en los -
trabajos nocturnos, porque es un trabajo que mata a aquel ser debil antes 
de que pueda llegar a la juventud. Al niño que descansa en 1 a noche ¿có
mo se 1 e puede exigir que al día siguiente asista a la escuela, cómo se
le va a decir instrúyete, como se le va a aprehender en la calle para lle
varlo a la escuela, si el pobrecito, desvalido, sale ya agotado, con de--
seos, como dije antes,. no de ir a buscar un libro, sino de buscar el des
canso ? •. (12). 

Al hacer uso de la palabra, en la citada sesión, Héctor Victoria 

mencionó que en el articulo de referencia, deberían establecerse 1 as ba-

ses fundamentales sobre las que ha de legislarse en materia de trabajo, -

entre otras, las siguientes: 

"Jornada máxima, salario mfnimo, descanso semanario, higie
nización de talleres, fábricas, minas, convenios industriales, creación
de tribunales de conciliación, de arbitraje, prohibición de trabajo noctur 
no a las mujeres y niños, accidentes, seguros, e indemnizaciones, etc n. 
(13) 

Por su parte Froylán Manjarrez, tomando en cuenta que el pro-

blema de 1 os trabajadores es tan grande, propuso el establecimiento de-

un Titulo de 1 a Constitución que exclusivamente se dedicara a la cuestión 

obrera (14). Y es así, como se consagró en nuestra Magna Carta, todo-

U'l apartado de la misma a los derechos de los trabajadores, incluyéndo-

se los relativos a la seguridad social, en el articulo 123 que fue aproba-

do en el Congreso Constituyente por unanimidad en la sesión del di a 23 -

de enero de 1917. 

(12) Diario de los Debates. I.p. 683. 

(13) Ibi el, nota anterior, p. 684 y 685 

(14) !bid, pp. 688 y 689. 



Las más importantes fracciones del artículo 123 concernientes-

a la seguridad social son XIV, XV, XXIX, del apartado A de dicho artícu 

lo. 

En el preámbulo del articulo 123, se establece: 

11 El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguien
tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cual es regirán: 

11 A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, ar 
tesanos y, de una manera general, todo contrato de trabajo. 11 

Las fracciones XIV y XV disponen: 

XIV. - Los empresarios serán responsables de los accidentes del 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufri-
das con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; par
lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnizaci6n correspondiente, -
según que haya traído como consecuencia 1 a muerte o simplemente inca
pacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las
leyes determinen. Estas responsabilidad subsistirá aun en el caso de que 
el patrono contrate el trabaj o por un intermediario. 

X.V. - El patrono estará obligado a observar en la instalación de -
sus establecimientos 1 os preceptos legales sobre higiene y salubridad y -
adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las -
máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de 
tal manera éste, que resulte para la salud y la vida de los trabajadores -
la mayor garantía compatible con la naturaleza de la negoc.iación, bajo -
las penas que al efecto establezcan las leyes. 

Res-..ilta indispensable señalar que la fracción X.V se amplió en -

la sesión del día 23 de enero, quedando en la forma en que se transcribió 

por considerarse que la protección del trabajador debería extenderse a -

preservar la salud y 1 a vida, se expresó: 

" Las garantí as para la vida de los trabajadores que establece
la fracción XV deben extenderse un poco más, imponiendo a los empresa 
rios la obligación de organizar el trabajo de manera tal, que asegure la-: 
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salud y la vida de 1 os operarios". (15) 

La anterior consideración se hizo en virtud de que en el proyec-

to del articulo 123 presentado en la sesión de referencia, había quedado· 

de la siguiente forma: 

"XV. El patrono estará obligado a observar, en la instalación 
de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad 
y adoptar las rre dictas adecuadas para prevenir accidentes en ·el uso de -
las mdquinas, instrumentos y materiales de trabajo, bajo las penas que -
al efecto establezcan las leyes". (16) 

La fracción XXIX del originario articulo 123 quedó de la siguien· 
te forma: 

" XXIX. Se consideran de utilidad social: el establecimiento de -
cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesaciOn involunta· 
ria de trabajo, de accidentes y otras con fines anMogos, por lo cual, tan 
to el Gobierno Federal como €i de cada Estado, deberán fomentar la orga 
nizaci6n de instituciones de esta fudole, para infundir e inculcar la previ 
sión popula1· ". -

Como podemos darnos cuenta en 1 as fracciones XIV y XV del ª! 

tículo 123 quedan asentados, a nivel constitucional, los derechos mds -

importantes de seguridad social, y en la fracción XXIX se estableció el -

medio para su realización. 

Sin embargo, la redacción de esta última fracciOn, limitaba la -

acción tanto del gobierno federal como 1 a de l os estados pues ésta debe-

ria reducirse al fomento de cajas de seguros, en las que de ninguna man~ 

ra podrían intervenir directamente. 

(15'') Diario de los Debates del Congreso Constituyente, ll, p. 603. 
(16) Ibi d, nota anterior, p. 264. 
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En los gobiernos de Alvaro Obregón y Plutarco Elías Calles, se 

realizaron y formularon anteproyectos de iniciativa de la Ley para crear 

el Seguro Social en México, con base en la fracción de referencia; pero -

como dice Benito Coquet: "la redacción misma del texto constitucional no 

permití a 1 a elaboración de una ley eficaz y práctica .• " (17) 

Fue en el régimen del Lic. Emilio Portes Gil, en el que se con

sideró y aprobó la reforma de la fracción de que se trata, por el Congre

so de la Unión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de 

septiembre de 1929, para quedar como sigue: 

"XXIX. Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley 
del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida, de -
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otras

. con fines análogos". 

Ahora sf, ya se contaba con el instrumento para llevar a la vida 

práctica la seguridad social, pero debido más que nada a la situación ec~ 

nómica por la que atravezaba el país, no fue sino hasta el gobierno de - ...... 

Manuel Avila Camacho en que se aprobó la Ley del Seguro Social, publi

cándose en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1943, au.!!. 

que se empezaron a prestar los servicios que la Ley señala hasta 1944. 

En 1960 los trabajadores burocráticos lograron que se modifica-

ra el artículo 123, incluyendo la inserción en el mismo, de las condicio-

nes en que deberían prestar sus servicios los empleados públicos, por 1 o 

! gue el citado precepto se dividió en dos apartados, dejándose el apartado 
J (17) BenitoCoquet, ob. cit., p. 9. 

1 ¡ 
l 
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"B" para los empleados del Estado. 

En la fracción XI del apartado "B" se encuentran consagrados los 

derechos de seguridad social de la clase burocrática; 1 a cual nos vamos-

a permitir transcribir, haciendo hincapié en la parte final del inciso c), 

por referirse al objeto de nuestro estudio: 

"XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguien-
tes bases mínimas: 

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las en 
fermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, 1 a invalidez7 
vejez y muerte. 

"b) En caso de accidente o enfermedad se conservad el dere-
cho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

"c) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la
fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos des¡xiés -
del mismo. D.lrante el pericx:lo de lactancia tendrán dos descansos extra
ordinarios por día, de .11edia hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 
Adem4s, disfrutarán de asistencia mMica y obstétrica, de mediCinas, -
de ayudas para la l actancia y del servicio de guarderías infantiles (18) 

"d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asis-
tencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determi -
na la ley. 

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recupera--
ción, así como tiendas econ6micas para beneficio de los trabajadores y 
sus familiares. 

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas en 
arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aproba
dos". 

Es indispensable hacer notar que el servicio de guarderías en la 

burocracia, es proporcionado directamente por 1 as Secretarías o Depar~ 

mentos de Estado en articular y por lo tanto no se encuentra regulado -
18) El Subrayado es nuestro. 



por la Ley de Seguridad Social de los trabajadores del Estado. 

Cada dí a es mayor la intervención de la mujer en la vida social , 

cultural, económica y política, en un plano de igualdad con el hombre, -

motivo por el cual va siendo necesario que se encuentre mejor prepara-
~· 

da, para que cumpla con éxito las actividades que en diverso grado de --

responsabilidad se le van otorgando. Pero no debemos olvidar que física-

mente 1 a muj er es más débil que el hombre, por lo que necesita una ma-

yor protección, máxime cuando va a ser madre o cuando ya lo es. En es-

te último caso, también es indispensable proteger al infante, Por otra --

parte, debemos reconocer a la mujer que tiene niños, el derecho de dis-

poner de su tiempo ya sea para trabajar o quizá para estudiar, sin que -

se descuide la atención que necesitan los mismos, 1 o cual se consigue -

con el servicio de guarderías, que debe reunir determinadas condiciones 

como posteriormente veremos. 

Ya desde el Constituyente de 1856-1857, el "Nigromante", lgna-

cio Ramírez, tuvo intervención en favor de la mujer y de los infantes, así 

vemos que en la sesión del 10 de julio de 1856, en el que usa por primera 

vez en México y fuera de nuestra frontera, como señal a el maestro Tru~ 

ba Urbi na, (19) la expresión derechos sociales con sentido proteccionis-

ta y tuitivo, cuando ataca a la Comisión porque: 

" Se olvidó de los derechos social es de la mujer". 

(19) Trueba Urbina, "Nuevo Derecho del Trabajo", p. 142. 



Todavra dice algo más, que sin duda entrañan preocupaciones S!! 

ciales, como indica el autor citado: _ 

"Nada se dice de los niños, de los huérfanos, de los hijos natura 
les que, faltando a los deberes de la naturaleza abandonan los autores de 
sus días para cubrir o disimular una debilidad. Algunos c6digos antiguos 
duraron por siglos, porque protegían a la mujer, al niño, al anciano, a -
todo ser debil y menesteroso, y es menester que hoy tengan el mismo ob
jeto las Constituciones para que dejen de ser simplemente el arte de ser 
diputados o el de conservar una cartera". (20) 

A pesar de que 1 as ideas del "Nigromante" no fueron acogidas -

en la Constitución de 1857, sin embargo si se tomaron en cuenta en el ar-

tí culo 123 de la Constitución de 1917. 

La última reforma importante que ha tenido el artículo 123 en -

materia de seguridad social, es la que se refiere a la creación de la Ley-

del 1 nstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, di

cha reforma modificó la fracción Xll del apartado "A" del artículo de re-

ferencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero 

de 1972, para quedar de la siguiente forma: 

Xll. - Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes re
glamentarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 
higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que - -. 
las empresas hagan a un fondo de la vivienda a fin de constituír depósitos 
en favor de sus trabaj adores y establecer un sistema de financiamiento -
que permita otorgar a éstos, crédito barato y suficiente para que adquie
ran en propiedad tales habitaciones. 

(20) Trueba Urbina, "Nuevo I::erecho del Trabajo", p. 142 
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Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta -
fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer 
escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. 

Por otra parte, la Ley del Seguro Social, que como ya dijimos

es el fruto de la fracción XXIX del artículo 123, viene a llenar un gran V! 

ero en nuestra población económicamente debil, por lo que se refiere a 1 a 

seguridad social. En la exposición de motivos de la Ley de 1942, en uno

de los párrafos referentes a la necesidad de su implantación se dice tex-

tualmente: 

"Si es cierto que no existe una forma capaz de impedir de un mo 
do general y absoluto las consecuencias de los riesgos, si existe, en caiñ 
bio, un medio para proteger el salario que coloca a la economía familiar
al cubierto de las disminuciones que sufre como reflej o de las contingen 
cias de la vida de trabajadores. Ese medio es el Seguro Social, que al =-
proteger al jornal ami nora las penalidades en los casos de incapacidad, -
vejez u orfandad, y auxilio a la obrera y a la esposa del trabaj actor en el 
noble trance de la maternidad, cumpliendo así con una elevada misión que 
ningún país debe excluír de su legislación". (22) 

La Ley del Seguro Social a partir de su vigencia ha sufrido múl-

ti ples reformas, entre las que podemos mencionar: las del !);)creta de 30 

de diciembre de 1947, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

31 del mismo mes y año; del 3 de febrero de 1949; los publicados en el -

_i Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1956; las del !);)ere 
(21 El subrayado es nuestro - -
(22 Leyes, Reglamentos e Instructivos (IMSS México 1969) p.69. 
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to de 30 de diciembre de 1959, publicado en el Diario Oficial de la Fede· 

ración del Día 31 del mismo mes y año; los contenidos en el Diario Ofi - -

cial de la Federación el 31 de diciembre de 1965, todas estas reformas

fueron encaminadas, más que nada a llenar las lagunas imprevistas en la 

Ley orí ginal y a ir adecuando la misma a las necesidades que se han ido· 

presentando, sobre todo por lo que se refiere a creación de nuevos gru-

pos de cotización, a aumentos en las pensiones, así como a la determina

ción de prestaciones. 

Con el Decreto de 30 de diciembre de 1970, se llevaron a cabo.: 

importantes reformas, entre las que podemos destacar las siguientes: se 

incluyen en las fracciones IlI y lV del anfculo 4o. de 1 a anterior Ley, - -

los sujetos de aseguramiento del Regimen obligatorio cuya mención se e!!. 

contraba dispersa en el artículo So; se modificó la fracción del anículo -

65, por el que se autorizaba al Instituto para concesionar la prestación -

del servicio que tiene encomendado, ampliándose la posibilidad de otorgar 

esa concesión no sólo a particulares sino también organismos públicos; -

se modificó también el artículo 31 en lo que se refiere a 1 os recargos m2 

ratorios para q.¡eclar a una tasa del 23 mensual; el artículo 74 también S.!:!_ 

frió cambios, elevándose el porcentaje de la cuantía mínima de las pen-

siones de invalidez y vejez; el inciso a) de la fracción VII del anículo 37 -

se modificó en el sentido de otorgar a los deudos de los asegurados falle

cidos a consecuencia de un riesgo de trabajo, el pago de una cantidad igual 

a dos meses (antes era un mes), de salario promedio del grupo de cotiza-
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ci6n correspondiente, aumentándose a mil pesos el importe !TIÍnimo de la 

ayuda y señalando también un máximo de nueve mil pesos, y en forma g~ 

neral las reforrra s del decreto mencionado se adecúan a 1 a Ley Federal -

del Trabajo de 1970, que ante todo tenían esa finalidad. 

La Nueva Ley del Seguro Social fue promulgada el 26 de febrero 

de 1973, empezando a tener vigencia a partir del lo. de abril del mismo 

año y como dice el maestro Alberto Trueba Urbina: "Esta Ley es compl~ 

mentarla de l a Declaración de Derechos Sociales de 1917, porque hace -

extensiva la seguridad social". (23) 

Entre las modalidades más esenciales tenemos, que a la nueva -

Ley se le da el carácter de observancia general en toda 1 a República; se 

introducen y modifican varios artículos adaptándolos a la idea de seguri-

dad social; se mejoran las prestaciones existentes y se crean otras; se -

prevee la expansión del sistema. 

En uno Je los párrafos de la iniciativa de la 1 ey vigente se mar!!_ 

fiesta: 

" Esta iniciativa toma en consideración los estudios técnicos que 
se han hecho para definir las necesidades y posibilidades ele mejoramieh 
to y expansión del sistema. Tiene por principales objetivos mejorar las-=
prestaciones existentes e introducir otras: crear un nuevo ramo ele segu
ro, el de guarderías, en beneficio de las madres trabajadoras; aumentar
e! número de asegurados; abrir la posibilidad para que nuevos sectores -
de la población se incorporen voluntariamente al regimen obligatorio; es
tablecer servicios de solidaridad social sin comprometer los derechos de 
los asegurados; precisar diversos puntos controvertibles ele la Ley vigen
te; reordenar preceptos dispersos que se refieren a una misma materia y 
simplificar, para hacer expeditos, diversos procedimientos ". (24) 
(23) Ley .:lel Seguro Social, lMSS, México 1973, p. 17 
(24) Ley del Seguro Social, IMSS, México 1973, p. 17 
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En el Simposio sobre la Nueva Ley del Seguro Social, realizado 

en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Méx!_ 

co, de los días dos al siete de julio del año pasado, se presentaron im--

portantes ponencias sobre la nueva Ley. 

El maestro Alberto Trueba Urbina, en su ponencia indicó, al re-
' 

ferirse a l a idea de los constituyentes de Querétaro de establecer en la -

Constitución un sistema de proteccil'>n de los trabajadores contra las con-

tingencias de la vida, lo siguiente: 

" Esta Ley va más al!A de ese anunciado, porque se hace exten
siva a grupos y comunidades humanas que antes ni por asomo se imagin!_ 
han que iban a estar protegidos por una Ley; grupos como los ejidatarios, 
comuneros, comerciantes, profesionales, trabajadores domésticos y a -
domicilio. 

"Esto es lo que yo denomino la teoría general del derecho; segu
ridad social para todos es lo que quiere la Teoría Integral del Derecho". 
(25) 

Posteriormente, el Lic. Jorge Trueba Barrera, profesor de la -

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, en 

una mesa redonda que se realizó con motivo de la Ley vigente, intervino-

como comentarista, destacando los avances técnicos de la nueva legisla-

cl6n, así como del hecho de que la Ley del Seguro Social está enmarcada 

en las teorías doctrinarias más avanzadas del momento y que es punto 

de partida para lograr la unicidad en la seguridad social. (26) 

(25) Alberto Trueba Urbina, "Exc:elsior", México 3julio 1973, p.l y 12. 
(26) jorge Trueba Barrera, "Excelsior", México 24 noviembre 1973, p. -

12. 



La Ley vigente contiene 1 as siguientes reformas importantes, en 

relación con la Ley anterior: 

l. - Se utiliza ya el término seguridad social: Art. 2o. su finali -

dad; Art. 3o. encargados de su realización; Art. 4o. el Seguro Social e~ 

mo su instrumento. 

Por su indiscutible trascendencia vamos a transcribir el articu
lo segundo: 

"Artículo Segundo. - La Seguridad social tiene por finalidad ga
rantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protec-
ciOn de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios pa 
ra el bienestar individual y colectivo". -

. . 
lI . - Se modifica la tabla de cotización, suprimiendo grupos que-

resultaban inoperantes y se crea el grupo "W" (Art. 33). 

II l. - Se modifica el término accidentes de trabajo y enfermeda-

des profesionales, por el de "riesgos. de trabajo", de acuerdo con la Ley 

Federal del Trabajo (Art. 48). 

IV. -Se aumenta la pensión por incapacidad permanente (Art. 65-

frac. 11 ). 

V. - Por lo que se refiere también a riesgos profesionales, se -

amplia el . monto de los gastos de funeral; se aumenta la pensión por vi':!_ 

dez; aumento del monto de la pensión de los huérfanos que se encuentran-

totalmente incapacitados, hasta su recuperación (Art. 71). 

VI. - Se amplia el término a que tienen derecho los hijos del ase-
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gurado, hasta los 21 años, a los servicios médicos, cuando realizan es-

tudios en plantel es del sistema eduéativo nacional (Art. 92 frac. VI). 

Vll. - Se mejoran las pensiones por invalidez, por vejez, y por

cesantía en edad avanzada (Art. 136, 142, 147 respectivamente, en rel_! 

ci6n con el 167). 

Vlll. - l ntroducci6n de nuevas asignaciones familiares (Art. 

164). 

IX. - Se crea un nuevo ramo de seguro, el de guarderías (Art. -

del 184 al 193). 

Sobre el servicio a que se refiere este ramo.de seguro, que es

el propósito de ~ste pequeño trabajo, hablaremos ampliamente en el si-

guiente capítulo. 

X. - Se incluyt: 1 a incorporación voluntaria al régimen obligato

rio del Seguro Social, con el objeto de hacer aplicable la seguridad so-

cial a 1 os trabajadores domésticos; trabajadores en industrias familia--

res y de los trabajadores independientes, como profesionales, comer--

ciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalarlados; de -

los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios comprendidos en las 

fracciones 11, lll, 1 V y V del artículo 13 y de los patrones personas físi-

cas comprendidos en 1 a fracción Vl de ese artículo (Art. 198 al 223), 

XI. - El establecimiento de unidades médicas destinadas a los -
servicios de solidaridad social, en poblaciones que constituyan polos de 



profunda marginación rural, sub-urbana y urbana (Art. 237) y, 

Xll. • La inextinguibilidad del derecho al otorgamiento de una -

pensión, ayuda asistencial o asignación familiar (Art. 280). 

Según podemos ver, el Seguro Social, como fruto del articulo - -

123, se va extendiendo hasta que llegue el día, en que como auténtico de· 

recho reivindicador, abarque a toda la población mexicana, sobre todo a 

la económicamente debil, llegando por 1 o tanto a una seguridad social i.!!, 

tegral. 

Resulta convenimte indicar, que al objetivo anterior, se va ca-

minando paso a paso, y por tratarse de un proceso social, en el momeo· 

to en que se detenga o retroceda, explotará el pueblo con la consiguiente 

revolución del proletariado. 

El Seguro Social ha sido definido atendiendo a su finalidad y las-

prestaciones qm otorga, así tenemos al profesor Francisco González ---

Diaz Lombardo, que lo define de 1 a siguiente forma: 

"por lo que toca el Seguro Social lo hemos entendido como la -
institución o instrumento de la seguridad social, mediante la cual se bus 
ca garantizar, solidariamente organizados, los esfuerzos del Estado y la 
población económicamente activa, los riesgos y contingenicas sociales y
de vida a que está expuesta y aquellos que de ella dependen con objeto de
obtener para todos el mayor bienestar socio-bio-económico-cul tural po~ 
ble, permitiendo al hombre una vida cada vez más auténticamente huma -
na". (27) 

(27) González Diaz Lombardo, ob. cit., p. 61' 



Gustavo Arce Cano, con un sentido bastante revolucionario, nos 

da una definici6n del Seguro Social: 

" El seguro social puede ser definido como el instrumento jurf· 
dico del Derecho obrero por el cual una institución pública queda obliga
da, mediante una cuota o prima que pagan los patrones, los trabajadores 
y el Estado, s6lo alguno de éstos, a entregar al asegurado o beneficia-
rios, que deben ser elementos económicamente débiles, una pensiOn o -
subsidio, cuando se realice alguno de los riesgos profesionales o sinies-
tros de carácter social". (28) · 

La definici6n anterior se acerca al pensamiento del maestro Al

berto Trueba Urbina, sobre todo cuando este autor, al hablamos del ar--

tículo 123 nos dice: 

"EL ARTICULO 123 FORMULAOO EN 1917 ES INSTRUMENTO -

DE LUCHA DE LOS TRABAJADORES CONTRA EL CAPITAL ". (29) 

Podemos concluír diciendo, que tanto el artículo 123 como las -

leyes de seguridad social que de él surgen, establecen derechos mínimos 

en esa materia, por lo que resulta necesario propugnar porque cada día -

se mejoren y que por lo pronto se cumplan los ya establecidos. 

3. - La Teoría 1 ntegral 

La Teoría Integral nace como una aportación científica del Mae§!_ 

tro Alberto Trueba Urbina, con el objeto de explicar y difundir la función 

no solo protectora sino reiYi.ndicadora del artículo 123 en favor de la cla-

se trabajadora. 

(28) Arce Cano, ob. cit., p. 55 
(29) Alberto Trueba Urbi na, "El Nuevo Artículo 123", (Editorial Porrua 

S. A., 2 ed., México, 1967), p. 184. 



Con pasión ferviente el destacado jurista ha difundido su Teoría 

en todas sus obras, con absoluta convicción de que se llevará a la vida -

práctica en el momento en que suceda un cambio en las estructuras econ2 

micas. 

A fin de lograr una mejor comprensión de su Teoría Integral, el 

maestro Trueba Urbina ha elaborado un resumen de la misma, el cual --

por su importancia nos permitimos transcribir: 

" lo. La Teoría Integral divulga el contenido del artículo 123,cu 
ya grandiosidad insuperada hasta hoy identifica el derecho del trabajo--= 
con el derecho social, siendo el primero parte de éste.· En consecuencia, 
nuestro derecho del trabajo no es derecho ptfülico ni derecho privado. 

"2o. Nuestro derecho del trabajo, a partir del lo. de mayo de --
1917, es el estatuto proteccionista y reivindicador del trabaj actor; no por 
fuerza expansiva, sino por mandato constitucional que comprende: a los -
obreros, j ornaleros, empleados, domésticos, artesanos, burócratas, - -
agentes comerciales, médicos, abogados, artistas, deportistas, tore--
ros, técnicos, ingenieros, etc. A tocio aquel que presta un servicio perso 
nal a otro mediante una remuneración. Abarca a toda clase de trabajado-: 
res, a los llamados "subordinados o dependientes" y a los autónomos. Los 
contratos de prestación de servicios del Código Civil, así como las rela
ciones personales entre factores y dependientes, comisionistas y comiten 
tes, etc., del Código de Comercio son contratos de trabajo. La nueva Ley 
Federal del Trabajo reglamenta actividades laborales de las que no se -
ocupaba la Ley anterior. 

"3o. El derecho mexicano del trabajo contiene normas no sólo -
proteccionistas de los trabajadores, sino reivindicatorias que tienen por 
o!Jjeto que éstos recuperen 1 a plusvalía con los bienes de la producción -
que provienen del regi men de explotación capitalista. 

"4o. Tanto en las relaciones laborales como en el campo del pro 
ceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tutelar a los trabaja
dores frente a sus explotadores, así como las Juntas de Conciliación y Ar 
bittaje, de la misma manera que el Poder judicial Federal, están obliga-:: 
das a suplir 1 as cµejas deficientes de los trabajadores. (Art. 107, frac
ción 11, de la Constitución). También el proceso laboral debe ser instru
mento de reivindicación de 1 a clase obrera. 
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"So. Como los poderes Políticos son ineficaces para realizar la 
reivindicación de los derechos del proletariado, en el ejercicio del art!w 
lo 123 de 1 a Constitución social que consagra para 1 a clase obrera el de:' 
recho a la revolución proletaria podrán cambiarse 1 as estructuras econó 
micas, suprimiendo el regimen de explotación del hombre por el hombre, 

"La Teoría Integral es, en suma, no solo la explicación de las 
relaciones sociales del ArtCculo 123 precepto revolucionario y de sus le
yes reglamentarias productos de 1 a democracia capitalista sino fuerza -
dialéctica para la transformación de las estructuras económicas y socia
les, haciendo vivas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo y -
de la previsión social, para bienestar y felicilad de todos los· hombres y
mujeres que viven en nuestro país". (30) 

~l análisis de la teoría integral, se desprende que es una teo

rra revolucionaria dirigida principalmente a la clase trabajadora, a fin -

de crear concienia en la misma y de ilustrar! a acerca del instrumento -

que tiene en el artículo 123, que como ya se dijo no sólo es protector si-

no reivindicador, para que 1 o utilice en el momento oportuno. 

Siguiendo los lineamientos del maestro Trueba Urbin:i, podemos 

decir que los derechos reivindicatorios consagrados en el artículo 123 --

son: 

lo. DERECHO DE PARTICIPAR EN LOS BENEFICIOS: 

Que es el consignado en 1 a fracción IX, que determina en su p:rJ 

mer párrafo: 

" Los trabajadores tendrán derecho a una ~rticipaci6n en las -
utilidades d1~ l:is empresas .•..• " 

(30) Alberto Trueba Urbi na y Jorge Trueba Banera, "Nueva Ley Federal 
del Trabajo". (Editorial Porrúa, S. A., 23 ed, México, 1974) p. --
XXlII. 
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2o. DERECHO DE ASOCIACION PROLETARIA: 

Que se encuentra consagrado en la fracción XVI, en el sentido -

de que los trabajadores puedan coligarse para la defensa de sus intere--

~es, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

3o. DERECHO DE HUELGA: 

Que es aquél que encontramos consagrado en la fraccioo XVII y 

del cual los trabajadores pueden hacer uso cuando el empresario no acc~ 

de a sus peticiones. 

Estos dos últimos derechos, también pueden utilizarse para el -

mejoramiento o creación de prestaciones de seguridad social, que como-

ya sabemos su finalidad es llegar a toda la poblaci6n económicamente de-

bil. 

Benito Coquet, refiriéndose a la Seguridad Social en América nos 

dice: 

"La Seguridad Social, tal como se presenta ante la necesidad de 
los pueblos americanos, va más allá de los cauces tradicionales que ori
ginalmente le dieron existencia, para abrir nuevas perspectivas de orga
nización social para el futuro. ~ allí la necesidad de introducir y multi 
plicar los servicios o prestaciones sociales, las prestaciones económi;: 
cas que la solidaridad colectiva reclama y puede proporcionar para hacer 
desaparecer de este continente la indigencia, la enfermedad, la ignoran
cia, el desamparo y el infortunio. La Seguridad Social constituye en sr -
misma, cuando se realiza integralmente, una revoluciOn, pero una revo
lucioo incruenta, que no dilapida esfuerzos, que no destruya antes de -
constru!r, que da al hombre lo que debe ser del hombre en dignidad, en -
libertad, en responsabilidad, en solidaridad y en justicia". (31) 

Rodolfo A. Napoli, al hablamos de la forma en que se han ido -

(31) Benito Coquet.i, "Revista de Seguridad So~ial No. 20-2l(Centro lntera 
mericano üe r.studios de Segundad Social, 1963) p. 12. -
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aplicando los seguros sociales, dice textualmente: 

"Mis tarde adivino la previsión social para todos los trabajado
res tanto subordinados como independientes incluyéndose en esta catego
ría también a los profesionales y, por último, el seguro social fue cu--
briendo a distintos sectores de la población, con prescindencia del traba 
jo en sí mismo". (32) -

Por su parte el maestro Trueba Urbina, al referirse al timbito-

de aplicación de la seguridad social, exactamente nos dice.: 

"Las normas ele previsión social de nuestro artículo 123, son -
puntos de partida para extender la seguridad social a todos los econ6mi- -
camente débiles; sólo así habd cumplido su destino el derecho del traba
jo, porque hasta ahora el derecho de seguridad social forma parte de é.:!_ 
te, con tendencia a conquistar autonomía dentro del campo del derecho -
social. 

"Nuestro derecho del trabajo prohija la teoría del riesgo profe
sional imputándole a 1 os empresarios y patrones la responsabilidad por 
los accidentes o enfermedades que sufran 1 os trabajadores con motivo o
en ejercicio del trabajo; debiendo pagarles las correspondientes indemni 
zaciones. También está obligado el patrón a observar las normas soore-= 
higiene y salubridad, así como las medidas preventivas de accidentes y -
enfermedades del trabajo. Por hoy la seguridad social es exclusiva de los 
trabajadores, pero la clase obrera lucha para hacerla extensiva a todos -
los económicamente débiles". (33) 

Conforme avanza la civilización, se va ampliando la seguridad-

social, creando prestaciones que permiten cubrir necesidades que se --

van presentando o que ya se tenían pero no habían sido atendidas. 

Así tenemos que en nuestro medio, se creo en la Nueva Ley del 

Seguro Social , como nuevo ramo de seguro, el de guarderías, que viene 

a ser un verdadero derecho reivindicador de la muj er trabajadora, so
(32) Rodolfo A. Napoli, "llirecho del Trabajo y de la Seguridad Social", 

(La Ley, Sociedad Anónima Editora e Impresora, Buenos Aires, 
1969) p. 510. 

(33) Trueba Urbina, "Nuevo llirecho del trabajo", p. 211. 

\'; .. ::,'. 



a ser un verdadero derecho reivindicador de la mujer trabajadora, so-

bre todo por Ja forma en que se encuentra establ eciclo dicho seguro. 

La Seguridad Social en México, día a ctra se va extendiendo a to

da la Rep!.1blica por conducto del Seguro Social, 1 o que podrá agilizarse -

con la nueva Ley, que con sus importantes innovaciones viene a ser el n~_e 

Jio id6neo para avanzar hacia la Seguridad Social Integral. 



1 

¡· 

Capítulo Segundo 

l NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

.Sumario 

l. - Análisis del IMSS 

a) Organismo del I::erecho Social 
b) Personalidad Jurídica Propia 
c) Patrimonio Propio 

2.- Organos 

a) Asamblea General 
b) Consejo Técnico 
e) Comisión de Vigilancia 
d) Director General 
e) Organigrama; 

3.- Atribuciones 

4 .- Ramos del Seguro Social 

a)Riesgos de Trabajo 
b) Enfermedades y Maternidad 
e) Invalidez. vejez, cesantía en edad avanzada y 

mllerte 
d) Guarderías para hij os de aseguradas 

i Antecedentes 
ii Prestación del servicio de guarderías en ge

neral 
i ii El servicio de ·guarderías en el Seguro So-

cial. 



.. ) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1. - Análisis del IMSS. 

a) Organii::mo de D:!recho Social. 

Con el objeto de llegar a la conclusión de que el Instituto Mexi-

cano del Seguro Social es un organismo de Derecho Social, vamos a em-

pezar por estudiar algunas definiciones o conceptos de esta disciplina ju-

rídica, para seguir después con las formas de organización administrat;! 

va que adopta el Estado para cumplir con diversas funciones de esa índ~ 

le. 

Tradicionalmente el O;:recho ha sido dividido en dos grandes r! 

mas, Derecho Público y Lerecho Privado. Así tenemos a García Maynez, 

que al hablarnos de las normas jurídicas desde el punto de vista de su -

ámbito material de validez, nos dice: 

"Los precePt:os del derecho pueden también ser clasificados de
acuerdo con 1 a índole de lama teria que regulan. Esta clasifü::ación tie
ne su fundamento en la división Jel derecho objetivo en una serie de ra-
mas, Desde este punto de vista, los preceptos jurídicos agrúpanse en re
glas de derecho público y de derecho privado. Las primeras se dividen a 
su vez en constitucionales, administrativas, penales, procesales e inter 
nacionales; las segundas: en civiles y mercantiles. Las que pertenecen -a 
las llamadas disciplinas de creación reciente (derecho del trabajo, dere 
cho agrario) no siempre son clasificadas del mismo modo. En nuestro-: 
país tienen el carácter de preceptos de derecho público". (34) 

Sin embargo, la doctrina se ha generalizado, aunque existe uno 

que otro rezagado, en el sentido de que tanto el Derecho del Trabajo co

(34) Eduardo García Maynez, "Introducción al Estudio del Derecho, (Ec!!, 
torial Porrúa, S. A., .México, ed. XVI, 1969), p. 81. 



mo el D:lrecho Agrario y demás disciplinas de esas características, que 

tienen como objeto primordial la protección de los económicamente déb!. 

les, con base en la justicia social, vienen a formar parte de una nueva -

disciplina jurídica, diferente del D:lrecho Privado y del D::?recho Pl'.iblico, 

y que es precisamente el D:lrecho Social. 

Hasta principios del presente siglo, las relaciones laborales h_! 

bían estado reguladas principalmente por el D:lrecho Civil, pero la expl.2 

taci6n de que eran objeto los trabajadores, incluyendo mujeres y niños,· 

que se intensificó con la revoluci6n industrial, en .la cµe los dueiios de -

los medios de producción intentaban a toda costa aumentar la misma sin -

la exist encía de ningl1n freno que los detuviera, obligó al Est.ado a inter

venir a fin de regular esas relaciones laborales, Cl'Jil un sentido princip~ 

mente proteccionista en favor de 1 os desposeídos, naci"endo así el D::?re-

cho del Trabajo que vi ene a dar la pauta para el origen de la nueva disci

plina jurídica, el Derecho Social, que tiene como objelivo el amparo de -

los económicamente débiles. 

Tomando como base las anteriores consideraciones, García Ovi_e 

do nos da un concepto de D:lrecho Social, en 1 os siguientes términos: 

"modernamente ha adquirido caracteres de dlsciplina j urfdica -
autónoma el conjunto de reglas e instituciones iniciadas con fines de pro 
tecci6n al trabajador. Carente hasta hace pocos años el obrero de este= 
amparo; ordenados su vida y actividades por 1 as normas del Derecho Ci
vil, cuando no por meras normas de policía, normas totalmente insufi-
cientes a los expresados fines, en nuestros ha acaecido, no sin ciena ra 
pidez, el nacimiento de un nuevo D:lrecho con que el Estado actual se -~ 



erige en defensor y guardían de los intereses ele las clases proletarias". 
(35) 

Con respecto a la denominación de Derecho Social, este mismo-

autor nos habla también de la justificación de la misma: 

" Histórica y racionalmente, este Derecho ha brotado de la nece 
sidad de resolver el U amado problema social, surgido por la ruptura de-: 
los cuadros corporativos y el nacimiento de la gran industria y, con él, -
del proletariado. Semejante acontecimiento ha engendrado la lucha de cla 
ses; esto es, la lucha social. Social es, pues el contenido del problema-: 
y social debe ser el D:;recho creado para su resolución". (36) 

Efectivamente, social es el problema de los trabajadores y de -

los campesinos y social debe ser el D:;recho ¡nra su resolución. Pero d~ 

hemos agregar que ante todo, se le designa Derecho Social en virtud de -

que tiene por objeto la protecciOn de determinados grupos sociales, en - -

tanto forman parte de esos conglomerados, que constituyen el grueso nú-

mero de los desheredados. 

Como podemos darnos cuenta, el Derecho Social es un producto 

de los esfuerzos de la clase explotada, alcanzado a base de sangre y sa

crificios, y que tienen como finalidad la justicia social. 

Se ha pensado, y no sin justa razón, que todo derecho es social-

e11 vista de que nace de la sociedad, pero debemos aclarar que a la disci -

plina jurídica que contiene normas protectoras de trabajadores y de cam

(35) Carlos García Ovíedo, "Tratado Elemental de D:;recho Social", (ed. 
6a. Madrid, 1954), p. 1. 

(36) Ibid, nota anterior, p. 5. 
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pesinos no se le denomina D:!recho Social por haber nacido de la socie--

dad, sino porque su finalidad, como ya se dijo, es de protección de los .. 

económicamente débiles, tomando como base la justicia social. Además-

de considerarse que esa designacioo es la más conveniente, atendiendo a 

sus objetivos y en vista de que no se ha encontrado otra que le sea más -

apropiada. 

Staff orini, al hablarnos del D:!recho Social , defiende la adop- -

ción del calificativo social "por la mejor efectividad de los derechos so-

ciales, de la justicia social y de 1 a seguridad". También sostiene que~ 

sa expresión ha ido generalizándose no solamente dentro de la técnica j.!:!_ 

rfdica, sino también en 1 as expresiones del lenguaje corriente, "como 

comprensiva de las medí das legislativas tendientes a la protección del -

derecho de los económicamente débil es". (37) 

Martín Granizo y Mariano González Rotvos, en su obra D:!re--

cho Social, nos dicen: 

" El derecho social tiene por objeto resolver la cuestión social· 
que no estriba en otra cosa que en la necesidad de hallar una fórmula jus 
ta de convivencia entre las diversas clases que integran la sociedad y _:; 
los. esfuerzos realizados por. los que se estiman orpimidos para vencer
en la lucha entablada contra los predominantes ". (38) 

En nuestro medio, diversos autores muy distinguidos, también

se han ocupado del estudio del D:!recho Social. Así tenemos ál maestro

(37) Citado en la Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo Vll (Editorial Biblio 
gráfica Argentina, Buenos Aires), p. 649. -

(38) Citado por Lucio Mendieta y Núñez, "El [);)rccho Social", (Editorial 
Porrúa, S. A., 2 ed., México 1967) p, 41. 



Francisco González Diaz Lombardo, que al referirse al D:Jrecho Social -

de integración, en su citada obra nos dice: 

"Históricamente, el derecho social surge en una etapa de la ci
vilizaci 6n, condicionada por la industria e impulsada por la ciencia mo
derna y los grandes descubrimientos de nuestro siglo. 

" El derecho social no conoce individuos, personas particular-
mente consideradas, sino grupos: patrones y trabajadores, obreros y -
empleados, campesinos, jóvenes o adultos, necesitados, ancianos y en
fermos. Es un derecho igualador de las naturales desigualdades y nivela 
dor de las desproporciones que existen entre las personas, en donde la-: 
igualdad deja de ser un punto de partida del derecho, para convertirse en 
meta o aspiracioo del orden jurídico. Casi siempre, detrAs de cada rela 
ción jurídica privada, asoma en el derecho social un interesado: la ca--= 
lectividad". (39) 

El autor de referencia, define el D::recho Social de la siguiente 

forma: 

" El derecho social es una ordenación de la sociedad en función
de una integración dinámica, teleológicamente dirigida a la obtención del 
mayor bienestar social, de las personas y de los pueblos, mediante la - -
justicia social ". (40) 

A pesar de la buena definición que nos da el ilustre maestro, al 

hablarnos de las ramas del D:Jrecho Social indica que este derecho se e!!. 

cuentra clasificado dentro del D:Jrecho público, textualmente nos dice: 

" En otros estudios hemos considerado que el derecho pOblico -
está constituí do por: derecho constitucional, derecho administrativo pe
nal, derecho procesal, derecho del transporte o de las comunicaciones, -
que comprende tanto al derecho aéreo, el derecho marítimo, el derecho
de la transportación terrestre, el derecho de la comunicación intelectual 
(rama de correos, radio, telefonía, televisión y telégrafos). Además,den 
tro del derecho público cabe anotar el derecho fiscal, el derecho militai= 
el derecho minero, el derecho internacional ~blico y el derecho social." 
(41) 
(39) González Diaz Lombardo, ob, cit. p. 49 
(40) Ibid, nota anterior, p. 51 
(41) González Diaz Lombardo, ob. cit., p.54 
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Como ya se dej6 asentado anteriormente, el Derecho Social es • 

una disciplina jurídica diferente al Derecho Privado y al Derecho Público, 

ya que no encaja en ninguna de estas dos disciplinas por tutelar derechos 

distintos a los protegidos por las mismas. 

Lucio Mendieta y Núñez, al analizar los cuerpos legales señal! 

dos como ejemplo de las materias propias del Derecho Social, nos dice -

que se encuentran como denominador común de todos ellos: 

" a) Que no se refieren a los individuos en general, sino en CUa.!,! 
to a integrantes de grupos sociales o de sectores de la sociedad bien deª
nidos: obreros, campesinos, trabajadores independientes, gentes econ6· 
micamente débil es, proletarios, desvalidos. 

"b) Que tienen un marcado carácter protector de las personas, 
grupos y sectores que caen bajo sus disposiciones. 

"c) Que son de índole econ6mica, pues regulan fundamental··
mente intereses materiales (o los tienen en cuenta: leyes culturales), co
mo base del progreso moral. 

" d) Que tratan de establecer un complejo sistema de institucio· 
nes y de controles para transformar la contradicción de intereses de las 
clases sociales en una colaboración pacífica y en una convivencia justa. 

"e) En consecuencia, aun cuando el contenido del Derecho So·
cial sea heterogéneo, su objeto establece entre los varios aspectos de -
ese contenido unidad esencial". (42) 

Este autor, al igual que la mayoría de los tratadistas, considera 

que el Derecho Social es una disciplina que ya no encaja en los moldes --

tradicionales del Derecho, explicando las razones en los .siguientes tér·-

minos: 

(12) LucioMendieta y Nuñez "El Derecho Social" (Editorial Porrúa, S.A., 
2 ed., México 1967), p. 54 
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"El fenómeno formativo de esta nueva rama jurídica no es idén· 
ti co al que dio origen al Derecho Mercantil, desprendiéndolo del Civil, -
o al Agrario, desgajándolo también de éste y del Administrativo. La for 
maci<~n del Derecho Social es, a nuestro parecer, un fenómeno de más-:: 
grande importancia, porque se está constituyendo por la aportación de di 
versas estructuras legales que ya no caben dentro de las clásicas divi·:
siones del Derecho y que buscaban, por decir así, una nueva y más apro 
piada clasificación de acuerdo con su índole fundamental y con sus fineS'' 
(43) 

Todavía agrega, con respecto a lo anterior, el autor a que alu· 

dimos, lo siguiente: 

"En nuestro concepto, nos hallamos en presencia de un nuevo
Derecho; los cuerpos legales que lo forman no son clasificables ni den-
tro del I:l;recho Público ni dentro del Privado, por la sencilla razón de • 
que constituyen una categoría diferente. Cierto que muchas de las leyes, 
y aun de los principios de esos ordenamientos, vienen de épocas lejanas, 
son conocidos desde hace mucho tiempo, seglin se advierte en la Histo
ria del Derecho Social; pero también eran viejas de siglos ciertas disPQ 
siciones de las cpe formaron más tarde el I:l;recho Mercantil o el Agra-= 
rio". (44) 

Después de un estudio completo, del que nos permitimos trans-

críbir algunos párrafos, por su indudable importancia, el autor en cue! 

ti 611 nos da su definición de el D;recho Social: 

"Para nosotros, el ü:!recho Social es el conjunto de leyes y dis· 
posiciones autónomas que establecen y desarrollan diferentes principios 
y procedimientos protectores en favor de las personas, grupos y secto- -
res de la sociedad integrados por individuos económicamente débiles, pa 
ra lograr su convivencia con las otras clases sociales dentro de un ordeñ 
justo". (45) 

Acerca del nacimiento del Derecho Social, con base en las in---

vestigaciones y estudios, el maestro Alberto Trueba Urbina nos dice: 

(43) lbid, nota anterior, p. 55 
(44) Lucio Mendieta y Núñez, ob cit., p. 56 
(45) lbid, nota anterior, p. 67. 
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"Ni en Europa. ni en México, ni en ninguna parte del mundo na
cía el verdadero derecho social al iniciarse el siglo XX; tan solo balbu-
ceos encaminados a la socializacUm.del derecho, hasta el advenimiento
de la Revolución Mexicana a cuya sombra se expiden decretos de carác-
ter social en favor de campesinos y obreros, propiciándose la celebra-
ción del Congreso Constituyente de 1916-1917, que transformaría la re
volución en Constitución de 1917, creándose un nuevo derecho social en
las relaciones de producción económica y respecto a la transformación -
de la propiedad privada." (46) 

Al referirse el distinguido jurista al cont011ido social de los ar-

tículos 27 y 123, relativos a los derechos de los campesinos y de los --

trabajadores respectivamente, nos indica: 

"Las di sposiciones de los mencionados preceptos constituciona 
les por su naturaleza y contenido quedan excluídas de 1 as cldsicas nor--= 
mas de derecho público y de derecho privado: porque no son normas de -
subordinación que caracterizan el primero ni de coordinacioo que identi 
fican al segundo, sino de integración en favor de los obreros y campesi
nos y de todos los débiles, para el mejoramiento de sus condiciones eco 
nómicas, la obtención de su dignidad como personas y para 1 a reivindi=-
caci6n de sus derechos en el porvenir, que significa recuperar la plusva 
Ir a originada por la explotación del trabajo, mediante la socialización dcl 
capital por la vía de la evolución gradual o de la revolución proletaria, -
máxime que tales derechos por .su propia naturaleza son imprescripti--
bles". (47) 

Tomando como base, el contenido no solo protector, sino reiv~ 

dicador de los preceptos sociales de nuestra Constitución, el maestro. -

Trueba Urbina nos da la siguiente definición de D::lrecho Social: 

" EL DERECHO SOCIAL ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS, INS 
TITUCl ONES Y NORMAS QUE EN FUNCION DE INTEGRACION PROTE:; 
GEN, 'TUTELAN y REIVINDICAN A LOS QUE VIVEN EN SU TRABAJO Y· 
A LOS ECONOMICAMENTE DEBILES". (48) 

(46) Trueba Urbina, ob. cit, pp. 144 y 145 
(47) Trueba Urbina, "Nuevo l:X:?recho del Trabajo" p. 146 
(48) !bid, nota anterior, p. 155 
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Por nuestra parte, adhiriéndonos a la teoría reivindicatoria del -

distinguido jurista, creador de la misma, nos atrevemos a definir el D::l 

recho Social en los siguientes términos: 

El ~recho Social es la discipoina jurídica integrada por el con-

junto de principios, normas, instituciones y fórmulas que tienen como o!! 

jeto la protección y reivindicación de los económicamente débiles, como -

integrantes de grupos sociales marginados de los beneficios de la produ<2_ 

ci6n. 

i);)sfA,lés de darnos cuenta qué es el i);)recho Social y en qué con-

siste, vamos a estudiar en forma breve, la función administrativa del Es-

tado y en particular la referente a la función administrativa social. 

La función administrativa, como es del conocimiento general, es 

la que tiene encomendada el Poder Ejecutivo. 

Serra Rojas al referirse al ente titular de la función administrat:!_ 

va, nos dice: 

"Comprendiendo el criterio formal y el material decimos que la
función administrativa es la actividad que normalmente corresponde al Po 
der Ejecutivo, se real iza bajo el orden jurídico y limita sus efectos a los 
actos jurídicos concretos o particulares y a los actos materiales, que tie
nen por finalidad la prestación de un servicio público o la realización de -
las demás actividades que le corresponden en sus relaciones con otros an
tes públicos o con los particulares, reguladas por el interés general y ba -
jo un regimen de policía o control". (49) 

La función administrativa es la actividad que realiza el Estado, a 

través del Poder Ejecutivo consistentes en dictar y aplicar las disposicio
(49) Andrés Serra Roja~,. "~recho Administrativo", l (Librería Manuel Po 
rrua, S.A., México I9bo), p. 146. -
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través del Poder Ejecutivo consistentes en dictar y aplicar las disposici2 

nes necesarias para el cumplimiento de las leyes y de los fines del Esta

do, que principalmente deben atender al mayor bienestar social. 

Uno de los fines del Estado debe ser el evitar el desequilibrio -

económico existente entre las diversas clases, con medidas que vayan <!!. 

rigidas a 1 a colectividad a fin de evitar el eng rn1Hkcimiento individual e 

impulsar el de la comunidad. 

Carlos García Oviedo, con un sentido bastante filosófico, en --

una de sus obras, nos dice cual debe ser el fin del Estado: 

"El fin del Estado debe ser el desarrollo de los valores de la co 
munidad en cuanto integración de pluralidad de hombres, de aquí tam·-=
bién que deba atender a su perfeccionamiento en aras a la alta función -
ética y de justicia que le corresponde como ente de representación social 
y que por ende, racionalmente se le atribuya el cuidado de los fines so
ciales que la Sociedad expontáneamente no cumpla, interviniendo, en su 
virtud, en las relaciones interindividuales para superar el desequilibrio 
entre las mismas, que de hecho deriva del libre ju0go en aquéllas del -
egoísmo y la desigualdad de aptitudes. La tendencia de la amplitud de fi
nes estatales, y la condenación del individualismo como actitud sociol()g! 
ca que conduce a la lucha libre entre los hombres, debe pues ser admiti 
da de modo pleno; pero rechazando a su vez, la forma totalizadora a que 
11 ev a el Socialismo de Ciitedra, de absorver para el Estado las funciones 
de la sociedad, pues ello ataca a los valores metafísicos e incluso a la -
dignidad de la persona". (50) 

Las formas de organización administrativa que utiliza el Esta-

do, para llevar a cabo la función de esa fndole, son principalmente la --

centralización y la descentralización. 

(50) Carlos García Oviedo, "Derecho Administrativo" l, (Imprenta Pro
vincial Murcia, 7 ed. Madrid, 1959) pp, 10 y 11. 
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El ma~stro Serra Rojas, con respecto a lo anterior, nos dice: 

"Las formas de organización administrativa se consi· 
deran en dos grandes ramas: la centralización y la descentralización, r~ 
feridas ambas a la materia federal. 

"l. - El regimen de la centralización administrativa, o formas -
administrativas centralizadas, se puede reducir al as dos formas siguien 
~: -

,"a. - El regimen de centralización administrativa propiamente • 
dicha. Habrá centralización administrativa cuando 1 os órganos se cen--
tran articulados en un orden jerárquico dependiente del Poder central. · 

"B.· El regimen de centralización administrativa con desconcen 
tración se caracteriza porque no se desliga de la organización centraliza 
da, pero se le otorgan ciertas facultades a los órganos para actuar y de':° 
cidir, pero dentro de líri1ites y responsabilidades precisas, que no los -
alejan del poder central. 

"ll. - El regimen de la descentralización administrativa o for--
mas administrativas descentralizadas, que se caracterizan por la diversi 
ficación de la coordinación administrativa. Descentra! izar no es i ndepeñ 
dizar, sino solamente alejar o atenuar la jerarquía administrativa, con--= 
servando el poder central limitadas facultades de vigilancia y control". 
(51) 

El maestro González Díaz Lombardo, en más de una ocasión, --

también se ha referido a la descentralización administrativa y al respecto 

nos dice: 

"Ha existido la tendencia en muchos aspectos justificada de des
centralizar las funciones del Estado en Instituciones dotadas de personal i
dad propia y con un patrimonio del cual puedan disponer, con sus órganos 
directivos también propios y con funciones específicas que implican el m~ 
jor desarrollo, atención y mejoramiento de algún servicio público o social 
o actividad en la cual el Estado tiene establecido interés, explotación de -
recursos naturales o 1 a obtención de recursos destinados a fines de asis
tencia social" (51-A) 

(51) Serra Rojas, ob cit, p. 504. 
(51-A) Francisco González Diaz Lombardo, "Proyecciones y Ensayos Socio 

políticos de México", Ediciotes Botas, Mexico 1963, p. 50. -
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políticos de México", Ediciotes Botas, Mexico 1963; p. SO. -
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La descentralización ha adoptado iJ.t:. , tguientes formas: desee!!. 

tralizaci6n administrativa por región o territorial , la descen~ralizaci6n 

técnica o por servicio. 

Por su parte Gabino Fraga justifica la descentralización por ser 

vicio, cuando el Estado tiene encomendada la satisfacción de necesida--

des de orden general que requieren procedimid1l:J;-: técnicos, en los si--

guientes términos: 

"Los servicios que con ese objeto se organizan conviene des--
prenderlos de la administraciOn central, 'tanto para ponerlos en manos -
de individuos con preparación técnica que garantice su eficaz funciona-
miento, como );llra evitar un crecimiento anormal del Poder del Estado -
del que siempre se sienten celosos los particulares. La forma de conse
guir ese prop(>si to es dar indepmdencia al servicio y constituírle un pa
trimonio que sirva de base a su autonomía". (52) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la Ley (ar-

tí culo So.) es un organismo público descentralizado. 

Pero como veremos S. es un organismo LleSC.ímtralizado pero no -

público. 

En la doctrina administrativa se ha clasificado al Instituto Mexi 

cano del Seguro Social como un organismo descentralizado por servicio. 

Así tenemos que Gabino Fraga, nos indica que esos organismos 

se han creado bajo la influencia de la doctrina francesa, denominándose-

establecimientos públicos por tal motivo, hablándonos también de la ten-

dencia a seguir, creando esa clase de organismos exactamente nos dice: 

-=-,..,.....=-~"A-...,de,,...m_ás, tiempo atrás se ha notado una tendencia muy marca-
(52) Gabino Fraga "~recho Administrativo" (Librería Porrúa Hnos, yCia. 

2 ecl, México 1939), pp. 313-314. 
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da para la creacic'.'>n de o:ig.anismos descentralizados y en la actualidad -
constituyen un grupo bastante numeroso en el que pueden seftalarse como 
más importantes: La Universidad Nacional Autónoma de México, el Insti 
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,'e1 
Instituto del Seguro Social, 1 os Ferrocarriles Nacionales de México, Pe· 
tróleos Mexicanos, la Lotería Nacional para la Asistencia Ptlblica, Junta 
de Asistencia Privada, Instituto Nacional de Cardiología, etc ... " (53) 

Sin embargo, la mayoría de los tratadistas coinciden en que el -

citado l nstituto es un organismo público en virtud de que forma parte de-

la Administración Ptlblica. 

Pero debemos tener en cuenta que sobre todo en la actualidad, • 

la Administración Nblica realiza actividades no sólo públicas, sino tam-

bién sociales y en ocasiones privadas. 

El maestro Albeno Trueba Urbina después de un laborioso est.!:!, 

dio, nos presenta su nueva obra, "El Nuevo Dereeho Adrriinistrativo del· 

Trabajo" en el que revoluciona por completo el concepto clásico del Der~ 

cho Administrativo como perteneciente al Derecho Nblico, para bifurc~ 

lo en dos grandes ramas, con base en los derechos sociales consagrados 

en nuestra Constitución, textualmente nos dice: 

"Nuestra transformación constitucional de 1917 originó la divi
sión del DERECHO ADMINISTRATIVO en dos dieciplinas autónomas: el
derecho p.íbli co administrativo y el derecho administrativo del trabajo". 
(54) 

En la citada obra, el mencionado maestro nos habla de las acti· 

vidades priv actas, públicas y sociales que realiza el Estado y al referir-

se a la Administración Social nos indica: 

(53)Gabino Fraga,. 1i()erech9 Administrativo" (Editorial Porrúa, S.A. 8 -
ed, México b60), p. 218. 

(54) Trueba Urbina, ob cit, p. 100. 
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"La administraci6n social se integra por la totalidad de los orga 
nismos administrativos del trabajo, como son las Comisiones del Sala-=
rio Mínimo y para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas, 1 os Institutos de Previsión Social, así como 1 a asocia 
ción profesional obrera; las primeras son organismos administrativos :
del trabajo que al fijar los salarios mínimos y el porcentaje de utilida
des, realizan actividades protectoras y reivindicatorias de los obreros; 
y los segundos, en cuanto a su propia funci6n social y fiscal ejecutiva, -
por lo que se refiere a la asociación profesional obrera, si bien es cie.! 
to que no tiene el carácter de autoridad, sin embargo, los estatutos y r!! 
glamentos que formulan se aplican en las relaciones laborales y en los -
conflictos que se originan con motivo de estas tdnciones, como si se -
trataran de normas jurídicas inmersas en la 1 ~g it>laciOn del trabajo, r~ 
conocidas por la Ley en el artículo 359 al faculrar a los sindicatos para 
expedir sus estatutos y reglamentos y a organizar su administraci~ y -
sus actividades, así como su programa de acción. Además, no debe sos 
layarse que de acuerdo con la teoría marxista de lucha de clases, que :
informa la vida de la asociaci6n profesional obrera en el artículo 123, el 
derecho de asociación obrera no solo tiene por objeto 1 a defensa y mejo 
ramiento de 1 os agremiados, sino también el derecho de lucha para cam 
biar las estructuras económicas hasta conseguir la supresión del regi-:
men de explotación del hombre por el hombre, mediante 1 a socializa--
ción de los bienes de la producción. En general, las autoridades socia
les administrativas del trabajo y de la previsión social en el campo de -
la admi nistraci6n 1 aboral tienen 1 a misión de aplicar la teoría protecto 
ra y redentora de los preceptos constitutivos de la Declaración de Dere-= 
chos Sociales del artículo 123, independientemente de que los represen
tantes del gobierno en dichos organismos forman parte de la Adminis-
tración Pública, pues son designados por el Presidente de la República;
sin embargo, tales representantes al quedar incl uídos dentro de la Ad-
mini straci6n Social, tienen el deber de actuar socialmente para no trai
cionar los principios fundamentales del derecho ro-;xicano del trabajo y -
de la previsión social". (55) 

Así como existe la Administración Social, tenemos que también 

. existe l a descentralización administrativa social, a la cual pertenecen -

los establecimientos sociales, en los que encontramos los organismos, -

que el citado jurisconsulto denomina institutos de previsión, en donde se 

localiza el Instituto Mexicano del Seguro Social, exactamente nos dice:-

(55) Trueba Urbina, ob cit, p. 902. 
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"Precisamente, a pesar de la disposición constitucional sobre
la descentralizaci6n (se refiere a la fracci6n XXXI del apartado A del ar 
tí culo 123) los administrativi stas públicos no perciben la diferencia que-: 
media entre la descentralizaci6n qe institutos públicos y de institutos de 
previsi6n social, cuyas funciones son totalmente distintas y confunden -
los establecimientos ptíblicos con los establecimientos sociales para --
efecto de 1 a descentralización; sin embargo, insistimos en la düerencia 
de unos y otros fundándonos en que el concepto de servicio p.1blico es dis 
tinto del concepto de servicio social: El servicio público se presta a toda 
la.comunidad, en tanto que el servicio social se coocreta exclusivamente 
a la tutela de una clase social como es 1 a clase trabajadora. No obstan
te, la Ley del Seguro Social en su artículo So. declara enfáticamente que 
el Instituto Mexicano del Seguro Social es un organismo público cuando -
coostitucionalmente es un organismo de previsión social". (56) 

Como podemos darnos cuenta los establecimientos sociales se

encuent ran clasificados dentro de la descentralización social , atendien-

do al servicio que prestan y éste es social en virtud de que se proporci.2, 

na a grupos en tanto forman parte de una clase social, la desposeída. En 

cambio el servicio público se proporciona a la población en general, al-

que quiere utilizad o. 

La Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los -

Organismos Cescentralizados y Empresas de Participación Estatal, ya -

preve la prestaci6n de servicios sociales por parte de organismos des-

centralizados, como se IXtede ver en la fracción U del artículo segundo -

de dicho ordenamiento, que a la letra diCe: 

"Art. 2o. - Para los fines de este capítulo, son organismos des
centralizados las personas morales creadas por la Ley del Congreso de -
la Unitn o decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma o
estructura que adopten, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

(56) Trueba Urbina, ob, cit., p. 902 
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"I. - Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con -
fondos o bienes federales o de otros organismos descentralizados, asig
naciones, subsidios, concesiones o derechos que le aporte u otorgue el
Gobierno Federal o con el rendimiento de un impuesto específico, y 

"ll. - Que su objeto o fiues sean la prestación de un servicio pú
blico o social, 1 a explotación de bienes o recursos propiedad de la Na-
ci6ñ, la investigación científica y tecnol(>gica, o la obtención y aplica--
ción de recursos para fines de asistencia o seguridad social". (57) 

Il:l todas las consideraciones anteriores se desprede que el s~ 

vicio que proporciona el Instituto Mexicano del Seguros Social, no es pú-

b lico como lo establece la Ley sino servicio social. 

Como ya se dijo anteriormente, para el maestro Trueba Urbina 

(58), el Instituto mencionado es de previsión social por disposici6n con.! 

ti tucional, en virtud de que se creó con base en la fracci6n XXXI en re-

lación con la XXIX del apartado A) del artículo 123, y tomando en cuen

ta que dicho artículo se localiza en el Título denominado Il:ll Trabajo y -

de la Previsión Social. 

Il:lbemos decir que tiene toda la razón el eminente Maestro al -

afirmar que el citado Instituto, al igual que otros de las mismas caract~ 

rísticas, son de previsión social. Sin embargo, creemos que en virtud 

de las últimas reformas que tuvo la Ley del Seguro Social, adapt4ndola -

al concepto de seguridad social, que en principio se aplica a los trabaja

(57) El subrayado es nuestro. 
(58) Trueba Urbina, "Nuevo D:lrecho Administrativo del Trabajo" p. 902. 
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dores y a sus familiares, pero pretender ampliar su aplicación a toda la 

población, sobre todo a la económicamente debil, a pesar de haber nací -

do como organismo de preví sión social el Instituto se ha transformado

en un organismo de seguridad social. 

Por el motivo anterior, tomando en cuenta que tanto el Derecho 

deñ Trabajo, como el Derecho Agrario y la Seguridad Social, entre otras 

materias que tienen por objeto la prctecclón y tutela de los económica-

mente débiles, pertenecen al D:?recho social; pensamos que en realidad -

el Instituto Mexicano del Seguro Social, es un Organismo de Derecho So

cial, denominación que consideramos resulta apropiada y que sirve para 

resaltar la existencia de la Administración Social y por consiguiente la -

descentra! ización administrativa social que son objeto de estudio en la

reciente obra del maestro Alberto Trueba Urbina. 

b) Personalidad Jurídica Propia. 

Una de las características de los organismos descentralizados

aplicable a los que el maestro Trueba Urbina denomina de previsión so

cial y nosotros llamamos de Derecho Social, es la de que gozan de per

sonalidad jurídica propia, diferente a la personalid_ad del Estado, para -

cumplir con éxito sus fines. 

Serra Rojas, al referí rse a la descentralización por servicio, -

que resulta aplicable al Instituto Mexicano del Seguro Social como Orga- · 

nismo de D:?recho Social, nos dice: 
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"La descentralización por servicio atiende a la naturaleza tl\c· 
nica del mismo, que exige un organismo autónomo dotado de personali·· 
dad jurídica y un patrimonio propio sobre estas bases: 

"l.- Es característico de este regimen un orden jurfdlco espe
cial que determine la organización y funcionamiento de una institución -
en la cual se pretende reducir sus relaciones jerárquicas con el poder -
central. 

"2. • ~be el organismo descentralizado procurarse los recur·· 
sos necesarios para la realización de sus filll'S y tener el derecho de fi
nanciarlos. 

"3. - La personalidad y el patrimonio lle las instituciones des-
centralizadas no constituye un elemento diferenciador de las institucio·· 
nes centralizadas ya que en ellas exi ste uno y otro elemento necesario • 
pero no exclusivo". (59) 

Como podemos darnos cuenta las principales particularidades· 

de los organismos descentralizados son la personalidad jurídica y patri· 

monio propios. 

En el primer párrafo del artículo segundo de la Ley para el CO!!, 

trol por parte del Gobierno Federal, de los Organismos descentraliza--

dos y Empresas de Participación Estatal, se menciona que los organis·· 

mos descentralizados son personas morales, textualmente dice: 

"Art. 2o. - Para los fines de este capítulo, son or~anismos des
centralizados las personas morales creadas por la Ley dé Congreso de 
la Oni6n o decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma o 
estructura que adopten .. " (60) 

El C6di go Civil del Distrito y Territorios Federales aplicable-

en materia federal en toda la República, en su artículo 25 nos indica cua 

les son las personas morales: 
(59) Serra Rojas, ob cit. , p. 605 
(60) El subrayado es nuestro. 
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"Art. 25.- Son personas morales: 

"l. - La nación, los Estados y 1 os municipios; 

"II. - Las demás corporaciones de carácter público reconocidas 
por la ley; 

"lll. - Las sociedades civiles o mercantiles; 

"IV. - Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las de-
más a que se refiere la fracción XVI del artículo 123 de la Constitución
Federal; 

"V. - Las sociedades cooperativas y mutualistas, y 

"VI. - Las asociaciones distintas de las enumeradas que se pro
pongan fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro 
fin lícito, si empre que no fueren desconocidas por la ley". 

Como podemos ver en la fracción segunda del artículo transcri-

to, de acuerdo con la doctrina tradicional del derecho administrativo, - -

quedarían los organismos descentralizados. Sin embargo, atendiendo a -

la exist encía del Derecho Social Administrativo y por consiguiente de --

los Organismos de Derecho Social, éstos solo encaj arian en la citada - -

fracción si la misma estuviera en los siguientes términos: "II. - Las -

demás corporaciones de carácter público o social reconocidas por la ley:• 

Es decir, con el agregado del término social. 

Por otra parte, por lo que se refiere al significado de persona -

moral, Castán nos dice: 

"Persona moral es la entidad formada para la realización de los 
fines colectivos y permanentes de los hombres a Ja que el Derecho obje
tivo reconoce capacidad para tener derechos y obligaciones". (61) 

(6l)Citado cordRafael de Pina "Diccionario de Derecho (Editorial Porrúa, 
S.A., 2 e • México, 1970) p, 262. . . 
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Una persona moral de acuerdo con su origen y fines puede ser 

de Derecho Público o de Derecho Social. El Instituto Me xi cano del Segu-

ro Social es persona moral o jurídica de Derecho Social. 

En el articulo quinto de la Ley del Seguro Social se establece - -
i 

que el Instituto tiene personalidad y patrimonio propio, textualmente di- i 

cho artículo establece: 

"Art. So. - La organización y administración del Seguro Social, 
en los términos consignados de esta Ley, está a cargo del organismo p.Q. 
blico (anteriormente vimos que es de Derecho Social) descentralizado -
con personalidad y latrimonio propios, denominado Instituto Mexicano -
del Seguro Social". 62) 

c) Patrimonio Propio. 

Con respecto a lo que se entiende por patrimonio, Planiol y Ri -

pert, desde un punto de vista eminentemente civilista 1 o definen de la si-

guiente forma: 

"Patrimonio es el conjunto de derechos y obligaciones de una pt':lt 
sona apreciables en dinero, considerados como una universalidad de de:-
recho", (63) · 

En nuestro medio, Rafael de Pina nos di ce: 

"El patrimonio es 1 a suma de bienes y riquezas que pertenecen 
a una persona; o como el conjunto de derechos y obligaciones que corres
ponde a un solo titular". (64) 

fura los organismos públicos o sociales, consideramos que el.-

patrimonio es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones, que utili-

zan para llevar a cabo los fines para los que fueron creados, 
(62)Lo encerrado entre paréntesis y el subrayado es nuestro. 
( 63) Citados por Leopoldo Aguilar, "Segundo Curso de ~recho Civil ", E<!! 

torial Porrúa, S. A., México, 1967). 
(64) Rafael de Pina, ob, cit, p. 259. 

1 
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Los organismos descentralizados al igual que tienen personali

dad jurídica propia también tienen patrimonio propio. Es decir, el patrJ. 

monio que tienen esos organismos .es distinto al del Poder Central. 

Olivera Toro, al referirse al organismo descentralizado, nos -

dice que es una unidad administrativa, con los siguientes caracteres: 

"O:lbe su origen a una ley, atiende servicios de carácter técni
co, tiene patrimonio propio y personalidad jurídica; su regimen que lo li 
ga con la admini stracioo es peculiar para el ente .•• " (65) -

En relacioo con el patrimonio, todavía agrega algo más, refirién 
' -

dose a la finiilidad de estos organismos, di.:e: 

"Es una forma de gestión del servicio público (nosotros agrega
ríamos o social) , mediante la afectación de un patrimonio formado con -
bienes y recursos propios y con una estructura administrativa autoooma 
en dos Ordenes: orgánica y técnica •.• " (66) 

Como lo mencionamos al final del subinciso anterior, en el ar- -

ti culo quinto de la Ley del Seguro Social, i::e establece que el Instituto M~ 

xicano del Seguro Social tiene patrimonio propio. 

El artículo 242 de la citada Ley nos indica, lof¡l bienes que cons-

ti tuyen el patrimonio del Instituto, dicho articulo textualmente dice: 

(65) Jorge Olivera Toro "Manual de Derecho Administrativo" (Editorial
Porrúa, S.A. 2 ed, México, 1967), p. 234. 

(66) lbi d, nota anterior, aclarando que lo encerrado entre paréntesis es 
nuestro. 
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Artículo 242. - Constituyen.! os recursos del Instituto: 

l. - Las cuotas a cargo de los patrones, trabajadores y dem4s -
sujetos que señala la Ley, así como la contribuci6n del Estado; 

U . - Los intereses , alquileres , rentas, renclimiert os, utilida • -
des y frutos de cualquier clase, que produzcan sus bienes; 

11 l. - Las donaciones, herencias, legados, subsidios y adjudic! 
ciones que se hagan a su favor; y · 

IV. - Cualesquiera otros ingresos que le señalen las leyes y re· 
glamentos. 

2. - Organos 

Los órganos superiores del Instituto Mexicano del Seguro Social 

son: Asamblea General, consejo Técnico, Comisión de Vigilancia y Di--

rector General. 

Las atribuciones que desempeñan estos órganos son muy simi!! 

res a los que tienen las sociedades mercantiles, sobre todo de la Socie-

dad Anónima, aunque por supuesto, con fines completamente distintos, -

ya que el principal fin de una sociedad mercantil es el de lograr el mayor 

lucro posible. En cambio, el del Instituto es el de lograr el mayor bie--

nestar posible de la colectividad. 

a) Asamblea General 

La Asamblea General es la autoridad suprema del Institut o Me-
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xicano del Seguro Social, el artículo 247 de la Ley establece: 

Artículo 247.- La autoridad suprema del Instituto es la Asam-
blea General integrada por 30 miembros que serán designados en 1 a for
ma siguiente: 

l. - 10 por el Ejecutivo Federal; 

11 . - 10 por 1 as organizaciones patronales; y 

11 l. - 10 por las organizaciones de trabajadores. 

Dichos miembros durarán en su encargo 6 años, pudiendo ser -
reelectos. 

Con respecto a la designación de los miembros de la Asamblea-

General el artículo 248 determina: 

Artículo 248. - El Ejecutivo Federal estableced las bases para
determinar las organizaciones de trabajadores y de patrones que deben in 
tervenir en la designaci6n de los miembros de la Asamblea General. -

Al Director General le corresponde presidir la Asamblea Gene 

ral, el artículo 249 preceptúa: 

Artículo 249. - La Asamblea General será presidida por el Direc 
tor General y deberá reunirse ordinariamente una o dos veces al año y ex 
traordinariamente en cuantas ocasiones sea necesario, de acuerdo con lo 
que disponga el reglamento relativo •. 

Por lo que respecta a las funciones de este órgano, los artículos 

250 y 251 determinan: 

Artículo 250. - La Asamblea General discutirá anualmente, para 
su aprobaci6n o modificaci6n, en su caso, el estado de ingresos y gastos, 
el balance contable, el informe de actividades presentado por el Director 
General, el programa de actividades y el presupuesto de ingresos y egre
sos para el año siguiente. así como el informe de la Comisi6n de Vigilan
cia. 



57 

Cada tres años, la propia Asamblea conocerá para su aprobaci6n 
o modificacioo, el balance actuaria! que presente cada trienio el Conse-
jo técnico. · 

Artículo 251. - La suficiencia de los recursos para los diferen·· 
tes ramos del seguro debe ser examinada peri&licamente por lo menos • 
cada tres años, al practicarse el balance actuaria!. Al elaborar dicho ba 
lance el lnstit_uto investigará estad!st leas sobre el desarrollo de los fen§ 
menos colectivos de importancia para la vida del Seguro Social y estable 
cerA la comprobación del desarrollo efectivo con las previsiones actua=-
riales. 

Si el balance actuarial acusare super.lvít, éste se destinará a -
constituír un fondo de . emergencia hasta el límite máximo del 2~ de -
la suma de las reservas técnicas. ~spués de alcanzar este lCmite, el su 
perávit se aplicará, según la decisiOn de la Asamblea General al respec':' 
to, a mejorar las prestaciones de los diferentes ramos del Seguro SOCial. 

En el Reglamento de la Asamblea General del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federaci!Jn el d!a-

12 de febrero de 1945, se establecen importantes disposiciones que com-

plementan las señaladas en la Ley, entre las que podemos citar: 

"El cargo de miembro de la Asamblea General será honorario y 

en ningún caso percibirá emolumentos". (67). 

"La Asamblea General tendrá. cada año un periodo de sesiones -
ordinarias, que comenzará el segundo lunes del mes de febrero, salvo -
que por circunstancias justificadas debe alterarse y no podrá prolongar
se por más de 12 días há.biles". (68) 

"En la primera sesión ordinaria de cada año, el Directa: del • 
lnsti tuto declarad abierto el período de sesiones ordinarias del año y -
procederá a informar de los trabajos desarrollados en el ejercicio ante 
rior, a presentar el balance contable, el plan de trabajo y los presupues 
tos de ingresos y egresos del ejercicio siguiente". (69) -

(67) Artículo 2o. 
(68) Artículo 4o. 
(69) Artículo So. 



58 

"En la segunda sesi6n ordinaria, la Comisi6n de Vigilancia que 
actu6 durante el ejercicio anterior, rendid su dictamen sobre la memo
ria y el balance contable". (70) 

"Serán sesiones extraordinarias las que se celebre fuera de los 
perCodos normal es, previa convocatoria publicada en el "Diario Oficial" 
por el Consej o Técnico, la Comisi6n de Vigilancia o el Director Gene- -
ral". (71) 

"En las sesiones se dará cuenta con los asuntos en el orden si-
guiente: 

"a) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesi6n an~ 
rior, y 

"b) Discusi6n de los dictámenes comprendidos en la Orden del -
ora". (72) 

"La asamblea General podrá por mayoría de votos de sus miem 
bros presentes, constituí rse en sesión permanente para tratar los asun-= 
tos a que se refiere el acuerdo relativo, pero durante esta sesi6n no po
drá tratarse ningún otro asunto que no esté comprendido en ese acuerdo". 
(73) 

"Los miembros de la Asamblea General, asistirán con toda re
gularidad a las sesiones y cuando su ausencia perjudique las labores de
la asamblea a juicio de ésta, su presidente lo comunicad a la Secretaría 
del Trabaj o y Previsión Social, para que se proceda a nueva designación 
por el sector a que corresponda". (74) 

"El quórum queda formado con 6 miembros de cada sector, pe
ro si citada una sesión ordinaria o extraordinaria por 2 veces no concu
rren representantes de determinado sector, la sesión se efectuará con -
quórum de 16 miembros de cualquiera de los sectores". (75) 

"Las votaciones serán siempre nominal es". (76) 

"En la segunda sesión ordinaria la Asambl ea General eligirá - -· 
cuando corresponda, a los integrantes del Consejo Técnico y de la Comi
sión de Vigilancia. Los elegidos protestardn inmediatamente el cargo, pe 
ro asumirán sus funciones hasta el día siguiente de concluido el período:
de sesiones correspondientes". (77) 

(70) Articulo 60. (75) Artículo 18 
(71) Articulo So. (76) Articulo 19 
(72) Articulo 10. (77) Articulo 25. 
(73) Artículo 11. 
(74) Articulo 1 ~. 
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"Cada sector had la proposicioo de cons'ej eros por mayoría -
del total de sus integrantes ya que solo. podrá ser rechazada por la As~ 
blea General, por falta de los requisitos reglamentarios para su designa 
ci6n". (78) -

b) Consejo Técnico 

El Consejo Técnico es el representante legal y el administrador 

del 1 nstituto Mexicano del Seguro Social, El artículo 252 de la Ley, est! 

blece el cadcter del Consejo Técnico, la forma en que se integra, quien 

lo preside, la manera en que se designan los consej eros, el tiempo que 

duran en su cargo, así como la forma en que se les revoca. Dicho artícu 

lo exactamente dispone: 

Artículo 252. - El Consejo Técnico será el representante legal y 
el administrador del Instituto y estad integrado hasta por 12 miembros 
correspondiendo designar 4 de ellos a los representantes pitronales en· 
la Asamblea General, cuatro a los representantes de los trabajadores y
cuatro a los representantes del Estado, con sus respectivos suplentes. -
El Ejecutivo Federal, cuando lo estime conveniente, podrá disminuír a -
la mitad la representación estatal. 

El Director General sed siempre uno di' los Consejeros del Es
tado y presidirá el Consejo Técnico. 

Cuando debe renovarse el Consejo Técnico, los sectores repre· 
sentativos del Estado, de los patrones y de los trabajadores propondrán· 
miembros propietarios y suplentes para los cargos de Consejero. La de
signación será hecha por la Asamblea General en los términos que fije el 
reglamento respectivo. 

Los Consejeros así electos durarán en su cargo 6 anos, pudien 
do ser reelectos. -

(.78 )Artículo 26. 

' .. 
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La desi gnaciOn será revocable siempre que la pidan los miem
bros del sector que hubiese propuesto al Consejero de que se trate o por 
causas justificadas para ello. En texto caso, el acuerdo definitivo corres 
ponde a la Asamblea General, la que resolverá lo conducente en los tér:' 
minos del reglamento mediante procedimientos en que se oiga en defensa 
al Consejero cuya remoción se solicita. 

Por otra parte, el artículo 253 establece sus atribuciones que --
son: 

1. - ll:lcidir sobre las inversiones de los fondos del Instituto con 
suj e ción al o prevenido en esta Ley y sus reglamentos; 

11. - Resol ver las operaciones del Instituto exceptuando aque---
11 as que por su importancia ameriten acuerdo expreso de la Asamblea Ge 
neral, de conformidad con lo que al respecto determinen esta Ley y re-=
glamento; 

lI l. - Establecer y clausurar D:!legaciones del Instituto; 

IV. - Convocar a Asamblea General ordinaria o extraordinaria; 

V. - Discutir y en su caso, aprobar el presupuesto de ingresos 
y egresos, :tsí como el programa de actividades que elabore la Dirección 
General; . 

VI.· Expedir los Reglamentos Interiores que menciona la frac·
ción X del artículo 240 de esta Ley; 

VII. - Conceder, rechazar y modificar pensiones, pudiendo del~ 
gar estas facultades a las dependencias competentes; 

Vlll. - Nombrar y remover al Secretario General, a los Subdirec 
tares 1 Jefes de Servicio y D:!legados 1 en los términos de la fracción vn-=
del Artículo 257 de esta Ley; 

IX. - Extender el regirnen obligatorio del Seguro Social en los -
términos del artículo H de la Ley y autorizar la iniciación de servicios; 

X. - Proporner al Ejecutivo Federal las mcxlalidades al regimen 
obligatorio a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

XI. - Autorizar la celebración de convenios relativos al pago de 
cuotas; 

Xll. - Conceder a derechohabientes del regimen en casos excep
cionales y previo el estudio socioeconómico respectivo, el disfrute de -
prestaciones médicas y económicas previstas por esta Ley, cuando no -
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est4 plenamente cumplido algún requisito legal y el otorgamiento del ben~ 
ficio sea evidentemente justo o equitativo; 

Xlll. - Autorizar, en la forma y términos que establezca el Re
glamento relativo, a los Consejos Consultivos Delegaciones para venti-
lar y, en su caso resolver, el recurso de inconformidad a que se refiere 
el artículo 27 4; y 

XIV. - Las demás que señalen esta Ley y sus reglamentos. 

Por lo que se refiere a las sesiones ttd Consejo Técnic~, el Re-

glamento de 1 a Ley del Seguro Social en lo relaüvo a la Inscripción de -

Patrones y Trabajadores, Funcionamiento de la Dirección General del -

Instituto y Sesiones del Consejo Técnico" (79), establece: 

"El Consejo Técnico tench"á sesión ordinaria una vez a la sema
na; presidirá siempre el Director General. Para que haya qu<Srum, debe 
dn concurrir ci neo de sus integrantes como mínimo, debiendo estar, --= 
cuando menos, un representante de cada sector, Las sesiones extraordi -
narias se verificadn cada vez que sean convocadas por el presidente del 
Consejo". (80) 

"Para que haya decisión del Consejo Técnieo, deberán votar en· 
el mismo sentido, cuando menos, cinco de sus integrantes". (81) 

"Cuando un miembro del Consejo Técnico se vea impedido de •• 
concurrir a dos o más sesiones consecutivas, el pi esidente podrá llamar 
al suplente respectivo". (82) 

e) Comisión de Vigilancia 

La Comisión de Vigilancia se encuentra integrada de acuerdo --

con el artículo 254 de la Ley, por seis miembros, que duran en su cargo 

el mismo tiempo que los integrantes de la Asamblea General y del Cons~ 

(79) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 marzo de 1943. 
(80) Artículo 23 
(81) Artículo 24 
(82) Artículo 25. 
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jo Técnico y solo pueden ser destituídos mediante el procedimiento sei'i_! 

lado para los miembros de estos dos órganos. 

Aunque debemos aclarar que en la exposición de motivos de la

Ley original de 1942 se proponía que la Comisión de Vigilancia tuviera

Onlcamente tres miembros y que el Consejo Técnico se integrara con 6. 

Por lo que hace a la Comisión de Vigilancia, 1 a exposición de motivos di_ 

ce: 

"Por último la Comision de Vigilancia estad compuesta por 3 -
miembros y para su integración cada uno de 1 os grupos que constituyen 
la Asamblea propondr4 a una persona como propietario y a un suplente
para que previa la designación que haga dicha Asamblea General, esos
tres representativos propuestos integren la Comisión de Referencia". -
(83) 

Una diferencia, que consideramos esencial con respecto a la-

Asamblea General y al Consejo Técnico, es la de que los integrantes de 

la ComisiOn de Vigilancia pueden ser personas que no formen parte de -

los sectores representativos. Esto se debe a las funciones de la Comi--

si6n, que requiere de personal especializado y por lo tanto de dirigentes 

que conozcan la rra teria. Sin embargo, existe la ventaja en 1 os t~rminos 

del artículo 254 de la Ley 1 de que sean los sectores representativos los 

que designen a 1 os integrantes de dicha Comisi6n. 

Por lo que se refiere a las atribuciones de la Comisión de Vigi-

lancia, el artículo 255 de la Ley dispone: 

Artículo 255. - La Comisión de Vigilancia tendrá las atribucio-
nes siguientes: 

~l ~ubrayado es nuestro. 
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l. - Vigilar que 1 as inversiones se hagan de acuerdo con las di! 
posiciones de esta Ley y sus reglamentos; 

lI . - Practicar la auditoría de los balances contables y compro
bar los avallos de 1 os bienes materia de operaciones del Instituto; 

11 l. - Sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico, en su caso, -
las medidas que juzgue convenientes para mejorar el funcionamiento del 
Seguro Social ; 

IV. - Presentar ante la Asamblea General un dictamen sobre el
informe de actividades y los estados financieros presentados· por el Con
sejo Técnico, para cuyo efecto éstos serán dados a conocer con la debi
da oportunidad; y 

V. - En casos graves y bajo su responsabilidad, citar a Asam- -
blea General extraordinaria. · 

d) Director General 

En atenci6n al artículo 256 de la Ley, el Director General del -

Instituto Mexicano del Seguro Social es nombrado por el Presidente de la 

República, debiendo ser mexicano por nacimiento. 

Las atribuciones del Director General las encontramos consign! 

das en el artículo 257, que a la letra dice: 

Artículo 257. - El Director General tendrá las siguientes atribu-
ciones: 

l. - Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Consejo
Técnico; 

U. - Ejecutar los acuerdos del propio consejo; 

11 l. - Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social ante to 
da clase de autoridades, organismos y ~rsonas, con 1 a suma de faculta-= 
des generales y especiales que requiera la Ley, inclusive para substituír 
o delegar dicha representación; 

·¡:~,. 

1 ., 
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IV. - Presentar a.'lualmente al Consejo el informe de actividades 
así como el programa de labores y el presupuesto de ingresos y egresos 
para el siguiente periodo; 

V. - Presentar anualmente al Consejo Técnico el balance conta
ble y el estado de ingresos y gastos; 

VI. - Presentar cada tres años al Consej o Técnico el balance a.s, 
tuarial; 

Vll. - Proponer al Consejo la designación o destitución de los -
funcionarios mencionados en la fracción Vlll del artículo 253; 

Vlll. - Nombrar y remover a los dem4s funcionarios y trabajac!f> · 
res; y 

IX. - Las demás que señalan las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos. 

~ acuerdo con el artículo 258, el Director General tiene dere-

cho de veto sobre las resoluciones del Consejo Técnico, en los casos --

que fije el reglamento, y que tiene por objeto suspender la aplicación h~ 

ta que 1 a Asamblea General resuelva en definitiva. 

En el reglamento mencionado en la nota número (79), en una fo_! 

mamás amplia se establecen las atribuciooes del Director General: 

Soo atribuciones del Director General: 

l. - Presidir 1 as sesiones del Consejo Técnico; 

ll . - Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; 

11 l. -Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social ante - -
las autoridades administrativas, judiciales y del trabajo, con todas las
facultades generales y las que requieran cláusula especial conforme a la 
ley; · 

IV. - Presentar anualmente al consejo el balance contable, la -
memoria de cada ejercicio y el plan de trabajo para el siguiente; 
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V. - Proponer al consejo de designacioo y destitución del secre
tario general, de los jefes de Departamento del Instituto y de los aclmi- -
nistradores de las cajas locales y regionales; 

VI. - Nombrar a los empleados subalternos y en su caso, resci!!. 
dir l os contratos relativos con apego a las disposiciones de la Ley del -
trabajo; 

VII. - Administrar bienes y ejercer actos de domin~o cuando el -
Consejo Técnico le otorgue el poder respectivo; 

Vlll. - Ejercer en nombre del Conscjn Técnico el control admi
nistrativo del instituto y la dirección de los i~8rvicios del Seguro Social; 

IX. - Formular los presupuestos que demanden la administra--
ci6n del instituto y los servicios del Seguro Social; 

X. - Cubrir los sueldos y honorarios señalados en los presupues 
tos aprobados; -

XI. - Disponer los pagos y gastos generales que demanden la ad 
mini straci6n y 1 os servicios del instituto; -

XII. - Inspeccionar personalmente los di versos departamentos y 
servicios, dando cuenta al Consejo Técnico de los resultados; 

Xlll. - Aplicar las sanciones disciplinarias fijadas en el regla--
mento interior del trabajo; 

XIV'. - Dar cuenta al Consejo Técnico en la primera sesión de ca 
da mes, de las erogaciones a que se refiere la fracción XI, así como de-:. 
la situación general de la caja; 

XV. - Autorizar las certificaciones. documentos y copias que - -
sea necesario expedir por el Instituto; 

XVI. - Hacer levantar y autorizar las actas de las sesiones cele
bradas por el Consejo Técnico; 

XVll . - Conceder licencias al personal del Instituto; 

XVII!.. - En general, velar por el estricto cumplimiento de las -
disposiciones legales y reglamentarias". (84) 

Por lo que se refiere a los casos en que puede operar el derecho 

de veto del Director General, el reglamento citado dispone: 



ORGANIGRAMA DESGLOSADO DE LOS ORGANOS 
SUPERIORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 65-A 

SEGURO SOCIAL CONFORME A LA LEY 

ARTICULOS 247 al HI 

ASAMBLEA GENERAL 
50 MIEMBROS ARTICULO 24 7 

Dliz por el Ejecutivo Fede
ral. 

ARTICULO$ 252 y 25 3 
CONSEJO TECNICO 

12 MIEMBROS ARTICULO 252 

Cuatro por los representantes 
de los Trabajadores. 

Cuatro son designados por tos 
repnentontes del Gobierno en 

lo Asamblta General. 

e) 

ARTICULOS 254 y 255 

COlllSION DE VIGILANCIA * Conlome al Artículo 256 di la 

6 MIEMBROS ARTICULO 254 

Dos por los representan tu 
Patronales. 

Dos por los representantes 
de los Trabajadores. 

Dos ion designados por los 
representantes del Gobierno 

en la Asamblea General. 

ARTICULOS 256 al 258 

• DIRECTOR GENERAL 

Ley del Seguro Social, ti Director 
Gtntral 11 nombrado por ti 
Presidente de la Republica. 
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"El Director General tendrá. derecho de veto sobre las resolu·· 
ciones del Consejo Técnico, en los siguientes casos: 

"l. - Cuando a su juicio, se tomen acuerdos contrarios a la Ley 
del Seguro Social y sus reglamentos; 

"U. - Cuando a su juicio, se acuerden operaciones inconvenien·· 
tes o ruinosas para el Instituto". (85) 

3. - Atribuciones 

El artículo 240 de la Ley del Seguro Social establece las atribu· 

ciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos siguien· 

tes: 

Artículo 240. - El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las 
atribuciones siguientes: 

l. - Administrar los diversos ramos del Seguro Social y prestar 
los servicios de beneficio colectivo que sei'lala la ley; -

11. - Recaudar las cuotas y percibir los demás recursos del lns-
ti tuto; 

111. - Satisfacer las prestaciones que se establecen en esta Ley; 

IV. - Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones de es
ta ley; 

V. - Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cum 
plir sus finalidades; -

VI.- Adquirir bienes muebles e inmuebles dentro de los limi·· 
tes 1 egales; 

Vil. - Establecer clínicas, hospitales, guarderías infantiles, 
farmacias, centros de convalecencia y vacacionales, así como escuelas
de capacitación y demás establecimientos para el cumplimiento de los fi
nes que le son propios, sin sujetarse a las condiciones, salvo las sanita· 
rias que fijen las leyes y los reglamentos respectivos para empresas pri 
vadas con finalidades similares; -

(85) Artículo 21 • 
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VlII. - Organizar sus dependencias; 

IX. - Di fundir conocimientos y pdcticas de previsioo y seguri-
dad social; 

X. - Expedir sus reglamentos interiores; y 

XI. - Las demás que le confieran esta Ley y sus reglamentos. 

Para el cumplimiento de sus funciones el Instituto ~ede contar-

con el auxilio de las autoridades tanto federales y locales. Al respecto, -

el artículo 241 de la ley establece: 

Artículo 241. - Las autoridades federales y locales deber4n pres 
tar el auxilio que el Instituto solicite, para el mejor cumplimiento de -~ 
sus funciones • 

El Instituto tendrá acceso a toda clase de material estadístico, -
censal y fiscal y, en general, a obtener de las oficinas públicas cualquier 
dato o informe que ese considere necesario, de no existir prohibici6n le
gal. 

En los inicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, única-

mente contaba, ademAs de los órganos superiores, con las siguientes de-

pendencias: 

"Para la atención y el desarrollo de las labores que le imponen
al Instituto la Ley y sus reglamentos, se establecen además de la Secre
taría General , las dependencias siguientes: 

Subdirección Técnica 
Subdireccí 6n Médica 
Subdirección Administrativa 
Departamento de Cons trucciones 
Departamento jurídico y de Estudios EConómicos 
Departamento de Prensa, Publicidad y AcciOn Social 
Departamento de Cajas Regionales 
Departamento de Caja 
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Departamento de Compras 
Departamento de Laboratorios de Producci6n y Farmacias, y 
Oficina de Inspecci6n, Investigación y Quejas (86) 
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Actualmente, el Instituto tiene una organización bastante com pl!::_ 

ta para el buen funcionamiento del mismo, disponiendo para tal efecto de 

las siguientes dependencias principales: 

1. - ASAMBLEA GENERAL 

2. - CONSEJO TECNICO 

3. - COMISION DE VIGILANClA 

4.- DIRECCION GENERAL 

5. - COMISION INTERNA DE ADMINISTRAClON 

6. - SECRETARlA GENERAL 

7. - SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 

8. - Jefatura de Servicios Médicos del V ale de México 
9. - Jefatura de Servicios Médicos Foráneos 

10. -Jefatura Medicina Preventiva 
11. -Jefatura de Planeaci6n y Supervisión Médica 
12. -Jefatura deEnseñanza e Investigación 
13. -Jefatura de Serv. Médicos al Campo y Solidaridad 

Social 
14. -Departamento de Riesgos de Trabajo. 

15. - SUBDIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

16. - Contraloría General 
17. - Tesorería General 
18. - Jefatura de Adquisiciones 
19. - Jefatura de Servicios Técnicos 
20. - Jefatura de Prestaciones Sociales 
21. - Jefatura de Servicios Generales 
22. - Jefatura de Proyectos 
23. - Jefai;ura de Conservación 
24. - Jefatura de Construcciones 
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25. - Jefatura de Servicios de Personal 
26. - Jefatura de ·coordinación de Delegacicnes 
27. - Jefatura de Nuevos Programas · 
28. - Unidad de Procesamiento de Datos 
29. - Departamento Actuaria! 

30. - SUBDIRECCION GENERAL JURIDICA 

31. - Jefatura de Servici08 Legales 
32. - Jefatura de Relacicmes Laborales 
33. - Jefatura de Orientación y Quejas 

34. - SUBDJ.RECCION GENERAL DE CONTROL 

35. - Jefatura de Auditoria General 
36. - Jefatura de Evaluación de Normas y Resultad9s 

37. - Unidad de Informdtica 
38. - Unidad de Inconformidades 
39. - Unidad de Organización y Métodos 
40. - Unidad de Planeaci6n y Programa 
41. - Unidad Técnico-Jurídica 

42. - Departamento de Prensa y Difusión 
43. - Departamento de Asuntos Internacionales 
44. - Delegaciones Regionales y Estatales 

4. - Ramos del Seguro Social 

a) Riesgos de Trabajo 

La teoría del riesgo profesional, como se indica en la exposi- -

ci6n de m<Xivos de Ja Ley Federal del Trabajo, se inicia en el siglo pa-

sado y tiene como finalidad responsabilizar al empresario de las enfer

medades o accidentes que por razones de trabajo sufran los trabajadores. 
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Los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que 

están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

(87) 

En la actualidad, gracias a las medidas de prevención han dis--

m.inuído bastante los accidentes y enfermedades profesionales. 

El Centro Regional de Ayuda Técnica, con respecto a 1 o ante--

rior, en los Estados Unidos de Norteamérica, nos dice: 

"Casi todos los riesgos son relativamente leves y son comunes, 
la menos hasta cierto grado es prácticamente en todas las ramas ce la -
industria y eri los diversos tipos de actividades productoras. La gran --
atencim que se ha prestado, desde que se inició el movimiento en favor -
de la seguridad tendiente a evitar riesgos en los lugares de trabajo en to 
do el país, es lo que ha dado por resultado que en términos generales, :
las f 4bricas sean relativamente seguras; pero continúa existiendo una -
proposición de 1 esionados innecesariamente elevada en todos aquellos Ju 
gares en los que no se ha dado debida atención a otras medidas indispen-: 
sables para prevenir accidentes. En gran número de plantas industriales, 
la el iminaci6n de riesgos se lleva a cabo en grado extremo, con el propó 
sito fundamental de que sea casi imposible que los trabajadores se lesio 
nen". (88) -

En nuestro medio el seguro de riesgos de trabajo que proporci~ 

na el Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante eJ pago de una cuota 

que cubre el patrón, lo libera de la responsabilidad de accidentes o en-

fermedades a que se encuentra expuesto el trabajador en ejercicio o con-

motivo del trabajo. (89) 

Es conveniente hacer notar que es mucho mejor el sistema de -

pensiones que otorga el Instituto a sus asegurados y en ocasiones a sus -

familiares, al que se proporciona por un patrón o empresario, que no-~ 

(87) Artículo 48 de la Ley del Seguro Social 
(88) Agencia pa,ra el Des.loternacional "Acc.de Trabajo"ffioletín 67 2a. 

ecf, De¡xo.de Trab. de los E.U, tr.Safety Subjets, 1904). p.8. 
(89) Artículo 60 de la Ley. 



tenga inscritos a sus trabajadores, ya que 0ste lo hace mediante una in· 

demnizaci6n como lo establece la Ley Federal del Trabajo, que de ning!! 

na forma se entrega durante toda la vida del asegurado o del beneficia--

río, o por el tiempo necesario hasta que desaparezcan las causas que lo 

motivaron como sucede con las pensiones. En relación con esto, Benito 

Coquet nos dice: 

"Cuando una empresa queda adscrita al Seguro Social, sus traba 
jadores quedan de inmediato bajo el sistema de pensiones y no de indem-= 
nización global que señala la Ley Federal del Trabajo. La superioridad -
de la pensión es evidente, ya que, en caso de invalidez, asegura un ingre 
so permanente durante toda ia vida del trabajador en lugar de una sola .-: 
suma de dinero que fácilmente es comida y deja a la familia en el desam-
paro". (90) · 

Consideramos que con el sistema del Seguro Social no solo re--

sultan beneficiados los asegurados y sus familiares, sino también el pa-

trón, en virtud de que al ocurrir algún siniestro con motivo del trabajo en 

el que resultaran varios incapacitados o muriesen algunos de los trabaja-

dores, se vería en la imperiosa necesidad de no existir el Seguro Social 

o no encontrarse inscrito en él, de erogar cuantiosas sumas de dinero, -

que la mayoría de 1 as veces, a menos de ser un empresario grande, no -

re'sistiría esas erogaciones". Como podemos darnos cuenta el Seguro So--

cial, a pesar de que se le tiene que pagar cierta cuota peri6dicamente, a 

la que sea como sea se acostumbra el patrón, influye en el mantenimien-

to dr~ la estabilidad económica del país, principalmente en lo que r.e refi~ 

(90) Benito Coquet, ob cit, p. 103 
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re a riesgos de trabajo, que de no ser así llevaría a la quiebra a muchísl 

mas empresas, por las fuertes sumas que tendrían que pagar de inmedi_! 

to cuando varios trabajadores fuesen victimas de algún infortunio con m~ 

ti vo del trabajo. 

Es muy loable el espfritu de la Ley de considerar también como 

accidente de trabajo, el que pudiera ocurrirte al trabajador al t ransla-

darse de su casa al trabajo, o de éste aa:¡uella. El articulo 49 de 1 a Ley, 

después de decirnos que se entiende por accidente de trabajo, se refie--

re a lo anterior: 

"Artículo 49. - Se considera accidente de traba jo, toda lesión -
orgánica o perturbación funcional, inmediata o superior, o la muerte -
prcxluci da repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cual- -
quiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

"También se considerará accidente de trabajo el que se produz 
ca al transladarse el uabajac;lor diréctamente de su domicilio al lugar de 
trabajo, o de éste a aquél". 

El artículo 50 de la Ley nos da un concepto de la enfermedad de 

trabajo, dicho precepto establece: 

"Artículo 50. - Enfermedad de trabajo es todo estado patológi
co derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o -
motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado 
a prestar sus servicios. En tcxlo caso, serán enfermedades de trabajo
las consignadas en la Ley Federal del Trabajo. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en su articulo 513, -

describe la tabla de enfermedades a las que pueden verse afectados los-

trabajadores, según el lugar y la forma en que desarrollen sus activida-

.• 
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des. 

Un riesgo de trabajo puede producir: incapacidad temporal, in· 

capacidad permanente parcial, incapacidad permanente total o muerte.· 

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 478, 479 y 480,nos 

definen las tres clases de incapacidades que pueden producir los ries¡J>s 

de trabajo, en los siguientes términos. 

"Artículo 4 78. - Incapacidad te1T1poral es la pérdida de faculta· -
des o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona para 
desempeñar su trabajo por algún tiempo". 

"Artículo 479. - Incapacidad permanente parcial es la disminu·
ci(m de las facultades o aptitudes de una persona para trabaj ar. " 

"Artículo 480. - Incapacidad permanente total es la pérdida de fa 
cultades o aptitudes de una persona que lo imposibilita para desempeñar 
cualquier trabajo por el resto de su vida". 

El trabajador que sufre un riesgo de trnbaj o tiene derecho a las 

siguientes prestaciones en especie: asistencia médica, quirúrgica y far· 

macéutica; servicio de hospitalización; aparatos de prótesis y ortopedia; -

y rehabilitación. (92) 

Como podemos ver, en la Ley vigente del Seguro Social, se in·· 

cluye como derecho el de rehabilitación. Con respecto a esta innovación 

en la Ley, Moreno Padilla nos dice: 

(9l)Art~ 62 de la Ley dél Seguro Social 
(92) A rt. 63 d·e la Ley del Seguro Social 
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"El Derecho a la rehabílitaci6n es nuevo en esta Ley y constituye un 
acierto del legislador; de esta manera el trabajador podd acudir a los -
centros especial izados a realizar ejercicios repetitivos con ayuda de - -
~aparatos especiales a fin de recuperar su salud. Es de notar que el Insti 
tuto, antes de tener la obligaci6n legal de otorgar este servicio, ya lo --= 
proporcionaba a las personas necesitadas". (93) 

El articulo 65 de la Ley se refiere a las prestaciones en dinero a -

que tiene derecho el asegurado que sufre un riesgo de trabajo. 

Cuando el riesgo de trabajo produce la muerte del asegurado, --

los beneficiarios de acuerdo con el articulo 71 de la Ley, tienen derecho 

a que el Instituto les otorgue segtin corresponda, gastos de funeral, pen

si6n de viudez, pensiOn de orfandad y pensión de ascendientes (si no ---

existen viuda'º huérfanos). 

Por lo que se refiere al incremento de las pensiones, con motivo 

de riesgos de trabajo, nos remitimos a lo establecido en los artículos 75 

y 76 de la Ley del Seguro Social. 

Al patrón le corresponde cubrir la cuota, en la cuantía que 1 e -

corresponde, atendiendo a los riesgos inh<i:rentes a su negociación, para 

la cual se clasifican 1 as empresas en clases, de acuerdo con el riesgo-

mínimo, medio y máximo. (94). 

El Regl amento de Clasificación de empresas y grados de riesgo 

para el Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades., aplicable de-

(93) Javier Mo:i;eno Pªdill a,
6
"Nueva Ley del Seguro Social" Editorial Tri

Ilas, México 1973, p. 4. 
(94) Articulo 79 de la Ley. 
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acuerdo con el artículo tercero transitorio de la Ley vigente, se refiere 

en forma detallada a 1 o preceptuado por el artfculo 79 de la Ley del Se-

guro Social. 

La prevención de los riesgos de trabajo resulta indispensable -

en un sistema de seguridad social,a ella se refieren los artículos del 88-

al 91 de la Ley del Seguro Social. 

b) Enfermedades y Maternidad. 

La salud, no sol o es el estado en que el ser orgánico realiza --

· normalmente sus funciones, sino que es el don más preciado que existe -

en la vida y sin el cual no se hace nada. 

Gustavo Arce Cano, al referirse ala salud, en el capítulo rela-

ti vo al Seguro de Enfermedades y Maternidad nos dice: 

"La salud es de gran valor aunque muchas veces, sin querer, -
no se le aprecia. Es algo muy querido y codiciado porque sin ella no hay 
vida ni felicidad. Es muy importante cuidarla como también, es muy im 
portante curar al enfermo. U:? acuerdo con la Declaración de los U:lre-=
chos Humanos, el Seguro Social garantiza la salud y el bienestar indivi-
dual y colectivo porque es un bien econ6micC\ y del hombre de valor incal 
culable". (95) -

Al Estado le interesa que la población se encuentre sana para -

que esté en aptitud de explotar los recursos naturales del país o para -

que sus integrantes den el mayor rendimiento ,en la actividad que desar!!J 

(95) Gustavo Arce. Cano, "U:? los Se_g~ros Sociales a la Seguridad Social", 
(Editorial Porrúa, S. A., Mexico 1972} p. 217. · 
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llen, ya sea físicamente o intelectualmente; lo que a fin de cuentas pe! 

mite incrementar la riqte za nacional con el consiguiente beneficio so- - -

cial. Asr tenemos que en nuestro medio, el Estado a través del Seguro-

Social proporciona el Seguro de Enfermedad incluido en el Seguro de Ma-

ternidad, que en principio se aplica a los trabajadores y sus beneficia---

rios, pero que poco a poco tiende a extender su apli caci6n a toda 1 a po-

blación. 

Enrique Serrano Guirado, al referirse a los fines del Seguro de 

Enfermedades nos dice: 

"El Seguro de Enfermedad que mira, entre los males de la so-
ciedad, a la perturbaci6n de la salud y cuanto con ella esté relacionado, -
dispone de medios no solamente curativos ni siquiera exclusivamente sa
nitarios, puesto que persigue en el conjunto de sus fines la supresión en
causas y efectos- de cuanto atenta al bienestar colectivo y en cuanto afee 
ta al riesgo que cubre". (96) -

Por lo que se refiere a la maternidad, no debemos olvidar que -

la mujer es madre y es esposa, y en el noble trance de la maternidad es 

necesario que disponga de todos los medios necesarios que le permitan -

tener un parto afortunado. Porque no debemos olvidar que una de las gra-

v~s causas de la mortalidad infantil, es el que se realicen los nacimien

tos en mal as condiciones de higiene o sin la adecuada atención de un es-

pecialista. 

Son los econ6micamente débiles, los que más necesitan de esta-

(96) Enrique Serrano Guirado, "El Seguro de Enfermedad y Sus Proble-
mas", (Tesis para obtener el grado de Doctor en Ciencias Políticas 
y Econ6micas), Madrid 1950, p. 101. 
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clase de seguros, porque precisamente la mayoría de las veces, no --

cuentan con los recursos para allegarse las prestacione;; a que se refie-

ren. Con respecto a esto, en la Exposición de Motivos de la Ley Origi--

nal del Seguro Social de 1942, al referirse al seguro de enfermedades y-

maternidad, se expresó: 

"En la parte general de esta exposición de motivos se han expre 
sado conceptos que apoyan ampliamente la implantación del Sistema del:' 
Seguro Sxial, los cuales cobran mayor fuerza cuando se refieren a la -
protección de los económicamente débiles en los casos de enfermedades
no profesionales y de maternidad". 

Por su parte, Miguen Angel Cordine, al referirse al objeto del

Seguro de Maternidad, textualmente indica: 

"El seguro de maternidad tiene por objeto la protección bioeco 
nómica de la mujer con motivo del embarazo, parto y puerperio, y de su 
hijo en un período inmediato posterior al nacimiento (pei:rodo de lactan-
cía). Se trata de un seguro integral en el sentido de que su acción tuiti·
va comprende todos los aspectos comprendidos en esta contingencia. "(97) 

En nuestro medio como ya lo indicamos, el seguro de materni-

dad se encuentra regulado junto con el seguro de enfermedad en la Ley -

del. Seguro Social, denomiándose este ramo de seguro como Seguro de E!!, 

fermedades y Maternidad, 

El artículo 92 de la Ley, en forma amplia nos indica quienes qu~ 

dan amparados por este seguro y Moreno Padilla lo resume en 1 a siguie!!. 

te forma: 

(97) Miguen Angel Cordine "~recho de Seguridad Social"(EUDEBA Edi
torial Universitaria de Buenos Aires), Argentina, 1966, p.144. 
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"Las personas que gozan de este servicio se pueden resumir en 
la siguiente clasüicaci6n: 

"l.- Trabajador, pensionado 

"2. - Esposa compañera. 

"3, - Hijos de trabajadores , en la siguiente forma: 

a) Hasta los 16 años, sin requisito alguno; 
b) hasta los 21 años, si se encuentran estudiando en

planteles del sistema educativo nacional; 
c) hasta los 25 años, si su padre está pensionado y -

continúa estudiando; 
d) independientemente, si están inhabilitados para tra 

bajar y su padre está pensionado. -

"4. - Padres del asegurado". (98) 

Para tener derecho a las prestaciones a que se refiere el segmo 

de que se trata, las personas protegidas por el mismo deben seguir las -

prescripciones y tratamientos médicos indicados por el Instituto, de ---

ic.ierdo con lo establecido por el articulo 94 de la Ley. 

El articulo 96 de la Ley nos señala el procedimiento que puede -

seguirse cuando el patrón no ha inscrito al trabajador o ,10 lo ha hecho en 

el grupo debido, textualmente dispone: 

"Articulo 96.- El patrón es responsable de los daños y perjui-
cios que se causaren al asegurado o a sus familiares derechohabientes, -
cuando por falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avi 
sar los salarios efectivos o los cambios ele éstos, no pudieran otorgarse 
las prestaciones en especie y en dinero del seguro de Enfermedades y - -
maternidad, o bien cuando el subsidio a que tuvieran derecho se viera -
disminuido en su cuantía. 

"El Instituto, a solicitud de los interesados, se subrogará en -
sus derechos y concederá las prestaciones mencionadas en el párrafo ªr.!.. 
(98) Moreno Padilla, ob cit, p. 81. 
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terior. En este caso el patrón enterará al Instituto el importe de las -
prestaciones en especie otorgadas, ~sí como de los subsidios, gastos de 
funeral o de 1 as diferencias de estas prestaciones en dinero. Dicho im-
porte se~á deducible del monto de las cuotas obreropatronales omitidas 
hasta esa fecha que correspondan al seguro de Enfermedades y materni
dad del trabajador de que se trate". 

Para el caso de enfermedad, de acuerdo con el artículo 99 de la 

Ley, el Instituto otorga asistencia médico-quirúrgica, farmaceútica y -

hospitalaria que sea necesaria, desde el comienzo de 1 a enfermedad y d~ 

rante el plazo de 52 semanas para el mismo padecimiento. Asimismo, -

dicho artículo dispone que en el mencionado plazo no se computad el --

tiempo que dure el tratamiento curativo que 1 e permita continuar en el -

trabajo y seguir cubriendo las cuotas correspondientes. 

En relaci6n con el artículo mencionado en el párrafo anterior, -

el articulo 100 dispone: 

"Articulo 100.- Si al concluir el p.:::ríodo de 52 semanas previs
to en el artículo anterior, el asegurado continúa enfermo, el Instituto - ·· 
prorrogará su tratamiento hasta por 52 semanas más previo dictamen -
médico". 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley, por lo que respecta a -

los demás sujetos amparados por este ramo de seguro, establece: 

"Artículo 101. - Las prestaciones en especie que señal a el artiw 
lo 99, se otorgarán también a los demás sujetos protegidos por estera.: 
mo del seguro que se mencionan en el artículo 92". 

" Los padres del asegurado fallecido conservarán el derecho a -
los servicios que señala el artículo 99". 

En lo relativo a las prestaciones en especie para el caso de ma-
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ternidad, el artf.culo 102 dispone: 

"Art !culo 102. - En caso de maternidad, el Instituto otorgará a· 
la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, las 
siguientes prestaciones: 

l. - Asistencia obstétrica; 
11 . - Ayuda en especie por 6 meses para lactancia; y 
lll. - Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señala

do por el Consejo Técnico". 

Debemos hacer notar que las anteriores prestaciones se otorgan 

a la asegu::-ada y por lo que concierne a la esposa o concubina del traba-

jador o pensionado, únicamente tienen derecho a las prestaciones que s~ 

ñalan las fracciones primera y segunda del articulo anterior, de canfor· 

midad con lo disp.testo por el articulo 103 de la Ley. 

Los artículos del 104 al 112 de la Ley del Seguro Social se re--

fi eren a las prestaciones en dinero a que tienen derecho l os protegidos· 

por el Seguro de Enfermedades y Maternidad. 

En lo tocante a conservación de derechos el articulo 118 estable 

ce: 

"Articulo 118. - El asegurado que quede privado de trabajo re
munerado, pero que haya cubierto inmediatamente antes de tal privación 
un mini mo de 8 cotizaciones semanales ininterrumpidas, conservará du 
rante las 8 semanas posteriores a la desocupacion, el derecho a recibir-: 
las prestaciones correspondientes al seguro de Enfermedades y materni
dad, en los términos del presente capítulo. Del mismo derecho disfruta· 
rán sus beneficiarios. 

"Los trabajadores que se encuentren en estado de huelga, reci· 
birán las prestaciones médica> durante ~l tiempo que dure aquél". 

Como podemos darnos cuenta, en el segundo párrafo del articu-
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lo transcrito, se reforza un derecho reivindicatorio consagrado en la·· 

fracción XVII 1 del apartado A) del artículo 123 constitucional, que es pr~ 

cisamente el derecho de huelga. ~cimas que se reforza el mencionado

derecho, porque en forma expresa se determina que los trabajadores que 

se encuentren en huelga pueden seguir recibiendo atención médica si la -

necesitan, aunque sólo por determinado tiempo. 

Los artículos 119 y 120 se refieren a los programas que reali·· 

za el Instituto, en materia de medicina. preventiva. 

c) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

El ramo de seguro a que nos vamos a referir-en este subinciso, 

tiene por objeto proteger al asegurado, al surgir la imposibilidad de tr! 

bajar o al no poderlo hacer de acuerdo a su capacidad con motivo de una 

enfermedad o accidente que no provenga de un riesgo de trabajo; cuando 

ha cumplido sesenta y cinco años y haya cubierto determinadas cotizacio

nes al Instituto; y cuando habiendo cumplido 60 aft.os quede privado de -

trabajos remunerados y haya cubierto un mínimo de cotizaciones. El se

guro a que hacemos referencia también tiene como fin pr~eger a 1 a esl'2 

saya falta de esta, a la concubina si existe, y a los menores de edad al 

quedar huérfanos, con motivo de la muerte del asegurado cuando sucede 

por una ca.usa distinta a un riesgo de trabajo. 
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En la exposición de motivos de la Ley original del Seguro Social 

de 1942, se establecen las finalidades por las cuales se incluyeron la in-

validez, la vejez, 1 a cesantía y la muerte en el sistema general del se-

guro social, en los siguientes términos: 

Por lo que se refiere a invalidez se expresó: 

" El seguro de invalidez tiene como finalidad proteger al trabaja 
dor contra la incapacidad general no originada por riesgo profesional, y-: 
se concibe no solamente como el daño físico proveniente de una mutila--
ción, pérdida o alteración de un órgano o de una función fisiológica, según 
una escala establecida, sino que se aprecia también en relación con las
repercusiones económicas o profesionales que pueden acarrear las lesio
nes o enfermedades, habida consideración de las posibilidades y expecta • 
ti va ~e ocupación del inválido en el medio general de trabajo, tal y como
se hace en la mayor parte de las legislaciones de otros países"'. 

En lo relativo al seguro de vejez, se dijo: 

"El seguro de vejez tiene por objeto proporcionar a los obreros 
que han dejado sus energías y su juventud en el trabajo, los medios de -
atender a su subsistencia cuando por su avanzada edad no pueden obtener 
un salario. Con este fin se establ ece que los asegurados que hubieren -
cumplido los 65 años tienen derecho a recibir una pensión, aunque no --
sean inválidos. 

"La edad necesaria para obtener los beneficios de este seguro
se fijó en 65 años porque las experiencias obtenidas demuestran que ésta 
es la aconsejable y que fijando una menor, se aumentan de manera consi
derable las cargas financieras del sistema. 

"Sin embargo, no puede decirse que con ello se l esiona los inte· 
reses de los trabajadores, en vircud de que de conformidad con la defini
ción del estado de invalidez consignada en la iniciativa, puede recibir la 
pensión de invalidez el obrero que, aun sin haber cumplido la edad esigi
da para la .de vejez, se halla imposibilitado a consecuencia de enfermeda
des o accidentes no profesionales, para procurar una remuneración equi -
valen te, por lo menos a un tercio de la q.i e habitualmente obtiene, en la· 
región, un trab.:ijador del mismo sexo, semejante capacidad, igual cate
goría y formación profesional análoga. Entre el seguro de invalidez y el 
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de vejez existe una estrecha interdependencia, y esto ha hecho que en -
las 1 egislaciones en las cuales se exigen menos requisitos para conceder 
pensiones de vejez (vg: 60 ai'ios de edad), se hayan astablecido condicio
nes más severas para otorgar las que corresponden por concepto de in
validez (incapacidad absoluta y permanente del asegurado)". 

Por lo que hace a la cesantía en edad avanzada, se indicó: 

"No obstante y a pesar de las consideraciones expresadas, en la 
iniciativa se quiere proteger en cuanto sea posible a los trabajadores - -
viejos que sin ser invalidos y sin haber alcanzado la edad de 65 años, se 
encuentren sin empleo, considerando que en estas condiciones, debido -
al desgaste sufrido, que necesariamente merma en gran proporción su -
potencialidad para el trabajo, se ven colocados en una situación de infe
rioridad para obtener ocupaci6n respecto de los demás obreros; y en tal 
virtud, se establece que los asegurados qte hubieren cumplido los 60 - -
ai'ios de edad y se encuentren privados de trabajos remunerados, tienen
derecho a percibir pensiones de vejez calculadas, conforme a una tarifa 
reducida si;:ñalada en el reglamento. Esto implica el aseguramiento del· 
riesgo de· desocupación en edad avanzada de lo que se hace referencia en 
la primera parte de esta exposición". 

En lo referente al seguro contra el riesgo de muerte, se deter-

minó: 

" El seguro contra el riesgo de muerte tiene como finalidad pro 
tege. .l las viudas y garantizar a los huérfanos menores de edad un refÜ 
gio económico que los sustraiga de la miseria que puede conducir a la = 
mendicidad, a la prostitución, o a la delincuencia y que les permita, por 
el contrario, ser en el futuro hombres útiles a la sociedad". 

Gustavo Arce Cano en su obra "De los Seguros Sociales a la Se

guridad Social", en relación con este último seguro nos dice: 

" El seguro de muerte para proteger a 1 a viuda y a los huérfa-
nos tiene que ser obligatorio. En este seguro se nota claramente que el
Seguto Social voluntario tropieza con la misma dificultad con que ha tro
pezado el seguro privado de vida. Pocos trabajadores se aseguran y gran 
parte de los asegurados dejan de estarlo al poco tiempo por no poder pa
g.ar las cuotas. El seguro social potestativo y los seguros privados no ªT!! 
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paran a la viuda y a los huérfanos realmente". (99) 

Estamos completamente de acuerdo con el punto de vista del ª!!. 

tor mencionado y por nuestra parte, podemos agregar en rel aci6n con -

lo anterior, que las empresas aseguradoras indebidamente utilizan el -

término seguro de vida, sin base legal alguna para referirse al seguro-

de muerte ya que la Ley del Contrato de Seguro, en su artfculo 151 esta

liece: 

"Artículo 151. - El contrato de seguro sobre 1 as personas com
prende todos los riesgos que puedan afectar a la persona del asegurado
en su existencia, integridad personal, salud o vigor vital". 

Como podemos darnos cuenta, la disposici<fu transcrita presu~ 

ne __ el seguro para el caso de muene y por otra parte, los preceptos 156-

y 157 del mismo ordenamiento se refieren expresamente a esta clase de-

seguro. Adem4s, consideramos que es impropio lla!lll rle "seguro de vi-

da" cuando lo que en realidad se hace es indemnizar a los beneficiarios -

cuando sucede la contingencia que provoca la muerte del asegurado. 

Par lo que se refiere al concepto de estado de invalidez, Herre-

!ª Gutiérrez nos da uno bastante amplio y completo, dice: 

"Se considera inválido al asegurado que por enfermedad o acci
dente no profesional, por agotamiento de las fuerzas físicas o mentales -
o por_defectos físicos o mentales, padezca una afección o se encuentre -
en un estado que se puede estimar de naturaleza permanente, por lo cual 
se halle imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo proporcio
nado a sus fuerzas, a sus capacidades, a su formación profesional y ocu 
paci6n anterior, una remuneraci6n superior al 5afc, del ingreso habitual-: 
que en la misma regi6n i·eciba un trabajador sano del mismo sexo, sem~ 
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jante capacidad, igual categoría y formación profesional an4logos"(100)-. 

O:! acuerdo con el artícuio 123 de la Ley del Seguro Social, el • 

pago de las pensiones de invalidez, de vejez o de cesantía, se suspenden 

cuando el pensionado desempeña un trabajo comprendido en el régimen· 

del Seguro Social. 

Agregando que para el caso de que la suma de la pensión y el - -

nuevo salario sea mayor que el último que tuvo el pensionado, 1 a pensión 

se disminuye hasta llegar a éste y en caso contrario, no opera la suspe!!. 

si6n. 

Cuando el pensionado regresa a desempeñar un trabajo compre!!. 

dido en el régimen del Seguro Soc~al, debe guiarse por lo establecido - -

por el artículo 123 de la Ley, que dispooe: 

"El pago de las pensiones de invalidez, de vejez o de cesantía -
en edad avanzada, se suspenderá durante el tiempo que el pensionado de 
sempeñe un trabajo comprendido en el régimen del Seguro Social". -

"Cuando el pensionado reingrese a un trabajo sujeto al régimen 
obligatorio del Seguro Social y la suma de su pensioo y su salario no sea 
mayor al que percibía al pensionarse, no regid la suspensi6n del párra
fo anterior. " 

"En caso de que la suma de la pensión y el nuevo salario sea ma 
yor al último que tuvo el pensionado, la pensión se disminuid en la cuañ 
tfa necesaria para igualar a éste". -

El artículo 128 de la Ley, determina cuando existe invalidez y -

al efecto establece: 

"Artículo 128. - Para los efectos de esta Ley existe invalidez --
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cuando se reGnan las siguientes condiciones: 

"l.· Que el asegurado se halle imposibilitado para procurarse, -
mediante un trabajo proporcionado a su capacidad, formaci6n profesio-
nal y ocupaci6n anterior, una remuneraciOn superior al cincuenta por -
ciento de 1 a remuneraci6n habitual que en la misma región reciba un tra 
bajador sano, de semejantes capacidad, categoría y formación profesio:
nal; 

"11. - Que sea derivada de una enfermedad o accidente no profe
sionales, o por defectos o agotamiento físico o mental, o bien cuando pa 
dezca una afección o se encuentre en un estado ce naturaleza permanen:' 
te que le impida trabajar.". 

Por su ¡:arte, el artículo 129 se refiere a las prestaciones a que 

tienen derecho i'os pensionados por invalidez. 

El artículo 137 determina las prestaciones a que tienen derecho 

los pensionados por vejez. 

Por lo que toca al seguro de cesantía en edad avanzada, el artícu 

lo 143 nos dice cuando existe ésta y el artículo 144 nos habla de las pre~ 

taciones a que ti ene derecho el pensionado por este seguro. 

El artículo 149 de 1 a Ley se refiere a las prestaciones a que ti~ 

nen derecho 1 os beneficiarios del asegurado, o del pensionado por los r~ 

mos a que nos acabamos de referir. 

Es conveniente hacer notar,· que en el capitulo relativo a los s~ 

guros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, encon--

tramos la secci 6n referente a ayuda para gastos de matrimonio, el ar-

tfculo 160 al respecto dispone: 
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"Artic:tlo 160. - Tiene derecho a recibir una ayuda para gastos 
de matrimonio, el asegurado que cumpla los siguientes requisitos: 

l. - Que tanga acreditado un mínimo de ciento cincuenta serna-
nas de cotización en el ramo de invalidez, vejez, cesantía en edad avan
zada y muerte, en la fecha de celebración del matrimonio; 

ll • - Que compruebe con documentos fehacientes la muen e de -
la persona que registró como esposa en el Instituto o qm , en su caso, -
exhiba el acta de divorcio; y 

ll I. - Que la cónyuge no haya sido registrada con anterioridad -
en el Instituto como esposa. 

"Esta ayuda se otorgará por una sola vez y el asegurado no ten 
drá derecho a recibir! a por posteri <:>res matrimonios". -

Por otra parte, los artículos 164 y 165 se refieren a las asigna-

clones familiares, que consisten en 1 a ayuda que por carga familiar se -

otorgan a los beneficiarios del pensionado por invalidez, vejez o cesantía 

en edad avanzada. 

Por lo que respecta al incremento de las pensiones, de los segu-

ros a que nos estamos refiriendo, en forma detallada 1 os preceptos 167 y 

172 las determinan. 

En atención al artículo 176, los recursos para proporcionar los 

citados seguros, se obtienen de las contribuciones que cubren los patro-

nes, los asegurados y el Estado. 

Para terminar debemos decir, que el Reglamento de Servicios -

Médicos, en lo relativo a las ramas de riesgos prct esionales (que hoy es 

riesgo de trabajo), y enfermedades no profesionales y ma temidad, en 11!! 
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teria de medicina preventiva, se refiere también o.l estado de invalidez y 

al efecto el aztículo 116 de dicho Reglamento establece: -. ' 

"Artículo 116. - El Instituto está facultado para proporcionar -
servicios médicos. educativos y sociales, a los asegurados, con objeto -
de evenir la realización de un estado de invalidez, cuando las presta-
ciones de guro de Enfermedades no Profesionales y Maternidad no sean 
suficientes para lograrlo. d También está facultado para proporcionar a -
los pensionados f&1" invalidez, servicios especiales de curaci6n, reeduc!!_ 
ción y readaptaci , con objeto de obtener la recuperación de su capaci-
dad para el trabajo. 

" Los servici. os mencionados pueden ser prestados individual - -
mente o mediante procedimientos de alcance general. Al efecto, el lnsti 
tuto podrá usar de los medios adecuados de düusi6n de conocimientos y-:: 
de pdcticas de prevencioo y previsi6n y organizar a los asegurados, pen 
sionados y familiares derechohabientes en agrupaciones; así como esta--= 
blecer centros de reeducación y readaptación para el trabajo y descanso
para vacaciones". (101) 

d) Guarderías para hij os de aseguradas. 

Al referirnos a los ramos de seguro. descritos en los subinci-

sos anteriores del presente capítulo, principalmente nos limitamos a h~ 

cer referencia a los preceptos de la ley del Seguro Social que consider~ 

mos más importantes con respecto a dichos seguros. Sin embargo, por-

lo que respecta al servicio de guarderías por ser el objeto de este estu--

dio, nos vamos a permitir hablar de sus antecedentes, de la prestacid'n-

del servicio en general, para concluír con la forma en que lo regula la-

Ley del Seguro Social. 

(101) Este reglamento fue exr.edido por el Consejo Técnico el 24 de febre 
ro de 1958' aclarando que el subrayado en el artículo transcrito es 
nuestro. 
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i. - Antecedentes. 

El niño necesita de cuidados especiales sobre todo en sus prime-

ros años. Sin embargo, muchas veces esa atención que nec..esita se ve --

mermada sobre todo cuando la madre tiene que trabajar porque requiere· 

de un sueldo, o cuando el pequeño desgraciadamente no tiene un hogar. 

Siempre se ha considerado que el niño necesita de una atención -

personal específica y se le ha tratado de proteger por diversos medios. -

Así tenemos que en diciembre de 1946, se cre6 el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF), que es un organismo internacional --

que tiene como finalidad "cooperar con los países en desarrollo en sus -

esfuerzos para mejorar la situación de los niños y los jOvenes y prepa-

rarlos para que contribuyan al progreso de su sociedad". (102) 

Posteriormente, la Organización de Naciones Unidas aprobó la-

Decl araci6n de los Derechos del Niño (103) con el objeto de difundir en -

todos los ámbitos de la tierra, la protección y cuidado que debe dárseles 

a los infantes. Al respecto, dicha Declaración en su principio número 2, 

·nos dice: 

"El niño gozará de protección especial y dispondrá de oportuni
dades y servicios dispensado todo ello por la ley y por otros medios, pa 
raque pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y social-= 
mente en forma saludable y normal, así como en condiciones de líber·-

. tad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración funda· 
mental a que se atenderá será el interés superior del niiio". 

(102) Naciones Unidas "Breve Guía sobre el UNICEF" Nueva York 1967 ,p.2 
(103) Aprobaja pqr la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 

noviembre de 1959. · 
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Como podemos darnos cuenta, la preocupación por la niñez no -

es s6lo de una nación, sino que es una inquietud internacional. En nues--

tro medio al igual que en la mayoría de los paises, se han creado orga--

nismos que específicamente tienen como objeto la protección y el cuidado 

del menor, sobre todo cuando se encuentra desamparado; como son: El -

Instituto Nacional d'~ Protección a la Infancia (104) y la Institución Mexi-

cana de Asistencia al a Niñez (105) 

Por lo que se refiere al cuidado de los niños durante el tiempo -

en qije las madres van a trabajar fuera de su hogar' dejaba mucho que -

desear sobre todo porque éstas, muy a su pesar, los tenían que dejar --

con algún pariente, con algún vecino, o de plano en algún lugar en donde 

acostumbrarán cuidar a los pequeños durante las horas de trabajo de sus 

progenitoras. 

El problema anterior determinó la necesidad de crear institu--

ciones especi ali zaua::; ;¡~1e se encargarán del cuidado de los niños en el-

tiempo en que las madr '~'i no pudiesen hacerlo. Esta circunstancia se -

agravó durante la gucrrn en la que resultó indispensable la mano de ---

obra de la mujer. En relación con esto, la Organización Internacional -

del Trabajo, con base en informes y encuestas realizados, nos indica: 

(104) Creado por Decreto Presidencial del 31 de enero de 1961, publica 
do en "Diario Oficial" el primero de febrero del mismo año. -

(105) Creada por Decreto Presidencial del 15 de julio de 1968, publica
do en el "Diarío Oficial" el 19 de agosto del mismo año. 
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"El movimiento en favor de la creación de medios adecuados pa
ra el cuidado de los niños adquirió gran desarrollo durante l a guerra en
muchos países. Para atraer a las mujeres a ocupaciones de interés nací~ 
nal, se hizo necesario crear nuevas instituciones de este tipo y ampliar -
los servicios qu'=Ya existían • El sistema de centros de puericultura org~ 
nizada en Australia durante la guerra por el Gobierno Federal, previ6 la 
extensión de los servicios atendidos por organismos y a creados, de ma
nera que pudieran estar abiertas doce horas por día y 6 días por semana. 
El Gobierno Federal del Canadá hizo un acuerdo en 1942 con las provin-
cias de Alberta, Ontario y Quebec, por el que se comprometió a pagar -
la mitad de los gastos de instalación y conservación de guarderías para -
los niños de las mujeres que trabajaban, dándose prioridad a las ocupa
das en las industrias de guerra. La subvención federal se subordinó a -
ciertas condiciones relativas a las normas de higiene, a 1 a competencia 
del· personal, asf como a 1 a calidad de 1 os cuidados prestados y de ali--
mentación dada". (106) · 

El conveniente hacer hincapié en que si elniño requiere de cui-

dados especiales atendiendo a su edad y si la madre no se los puede dar, 

resulta indispensable que se le proporcionen en 1 os lugares en que per--

manece el pequeño durante 1 as horas de trabajo de su madre. Pero esto-

no quiere decir que ésta, se olvide de su hijo y piense que su obligación

la ha desplazado a otras personas y 'que por lo tanto ya no le correspon-

de ninguna, porque entonces se perdería el amor maternal con la consi-

guiente desintegración de la unión familiar. 

Por lo que respecta al cuidado y consideraciones del menor, no 

debemos olvidarnos que 1 os niños viven su propio mundo infantil y en el 

se sienten dichosos y por lo tanto, no debemos tratar de sacarlos de él -

porque de ninguna forma podemos considerarlos como unos adultos pe-

queños. En relación con esto, dice Moragas: 

(106) Revista Internacional del Trabajo, "El cuidado de los niños duran
te el trabajo de las madres" (O.I.T. Vol.XLII,# 5 1950), p. 407, 



"El niño ha venido al mundo para ser todo Jo niño que debía ser. 
No es un adulto en pequeño ni tiene conciencia de que él también va a sel' 
adulto. Por ello, carecen tan amenudo de significado para él los consejos 
de sus padres que 1 e recomiendan pensar en su futuro y prever lo que ha 
r4 cuando sea adulto" (107) . -

A los establecimientos dedicados al cuidado de los niños durante 

las horas de trabajo de sus padres se les ha denominado guarderías. 

El significado que se 1 e ha dado a la palabra guardería es, 1 a • 

ocupaci On y traba jo del guarda (108 ). Y guarda (que viene del antiguo al~ 

mán "wart a") significa persona que tiene a su cargo y cuidado la conser-

vaci6n de una cosa (109); con respecto a esto último, nosotros agregad! 

mos. y de uno o varios niños, atendiendo al significado que también se le 

ha dado a la guardería, como el establecimiento donde se atiende a los -

niños mientras sus padres trabajan fuera de su casa. 

El Lic. Rodríguez Sala, nos da un buen concepto de guardería i!!. 

fantil, en los sigui entes términos: 

"Guardería lnfr.intil es la institución que se ocupa de proporcio- -
nar cuidado físico y mental a los niños durante la primera etapa de su vi 
da, que va desde los pocos días de nacidos hasta los seis años de edad.::' 
Su función no es sólo proteger al niño sino también ayudar a la madre ne 
cesitada que por diversas causas no puede atender a sus hijos" (110). '":' 

(107) Citado por josefina Melgar de Corzo, - "Guarderías Infantiks (Im
prenta de la Lotería Nacional, México, 1969) p.42. 

(108) y (109) Diccionario de la Real Academia Española, XV ed, Ma--
drid, 1925, pp. 630 y 628 respectivamente. 

(110) Citado por Gloria Cáceres Pizaña "lntervenci6n de la Trabajadora
Social en la creación de la escuela para Auxiliares de Guardedas
lnfantiles", (Tesis profesional para obtener el título de Trabajado
ra Social, México 1963). p. 22. 



Como antecedente lejano de las guarderías infantiles, se encuen-

tra 1 a Casa Amiga de la Obrera, que fue creada a fines del siglo pasado-

{111 ), Rosario Castellanos al referirse a los antecedentes de las guarde-

rías en México, nos dice: 

"Es interesante saber que el primer intento de fundaciOn de una 
guardería infantil en México lo hizo la emperatriz Carlota y que se llamo 
Asilo de San Carlos. Allí, los hijos de las trabajadoras recibían alimen
to y cuidado, aunque mucho nos tememos que no hayan sido suficientes ni 
satisfactorios y que un asilo semejante pudiera haber servido muy bien a 
Dickens para crear alguna de sus célebres estampas en que la beneficen
cia se cebaba sobre los pobres". 

"En tiempo de don Porfirio se establecic5 la primera casa Amiga 
de la Obrera, que reorganiza Carranza y que se mantiene hasta que la es 
posa del Presidente Portes Gil funda la AsociaciOn Nacional de Proteccioñ 
a la Infancia, que sostiene diez hogares infantiles. Es hasta 1943 cuando
la Secretaría de Hacienda, inaugura lo que propiamente puede llamarse -
ya una guardería, término que ocupa un lugar muy importante en el pro
grama de actividades del Instituto Mexicano del Seguro Social". (112) 

Por lo que se refiere a la regulaciOn legal de las guarderías in

fantiles tenemos, que en la Ley Federal del Trabajo de 1931, al refor-

marse el artículo 110, el 21 de diciembre de 1950, se determinó que --

los patrones que tuvieran un mínimo expreso de trabajadoras tenían la -

obligación de establecer una guardería infantil. 

Como lo mencionamos en el capítulo anterior, el 5 de diciem--

bre de 1960 se publ icO en el Diario Oficial de la Federación la reforma-

y adición del artículo 123 Constitucional, por virtud de la cual se incor-

poran los derechos de los trabajadores del Estado en dicho artículo, fo! 

(111) josefina Melgar de Corzo ob cit., pp.12 y 13. 
(112) Rosario Castellanos "Prefacio", de "Problemas de las Guarderías

Infantiles" (Editorial Trillas, México 1972). p. 6. 



mando dos apartados el A) para los trabajadores en general y el B) para-

los trabajadores burócratas. Por lo que se refiere a éste, vimos en la -

parte fina! del inciso c) de 1 a fracción XI se consagró como derecho de -

las madres burócratas, el servicio de guarderías. 

Debido a 1 a falta de cumplimiento por parte de los patrones, del 

artículo 110 de 1 a citada Ley, en el año de 1961 se expidió el Reglamento 

del Articulo 110 de la Ley Federal del Trabajo para Guarderías Infanti--

les (113). Dicho Reglamento en su articulo segundo nos dice: 

"Artículo 2o. - En los establecimientos en que trabajan más de 
50 mujeres, los patrones deberán establecer y mantener por su cuenta -
una guardería infantil destinada al cuidado, asistencia médica, ali men
taci6n y educacioo preescolar de 1 os hijos de éll as, la que estará dota-
da de todos los muebles, Otiles de aseo e implementos adecuados a cada
uno de los servicios que en ella se presten". 

"Para los efectos de esta obligacioo en 1 os establecimientos en
que se laboren dos o más tumos, se tomará en cuenta el número total de 
mujeres que presten sus servicios". 

Con el objeto de eludir el cumplimiento de la Ley Federal del· 

Trabajo y del Reglamento de su articulo 110, que establecían el deber -

del patrOn cuando tenían más de 50 trabajadoras de instalar una guarde

ría infantil, los patrones no contrataban más de 49 trabajadoras. Como 

podemos darnos cuenta, esto en lugar de favorecer a la madre trabajad2 

ra, en muchos casos 1 a perjudicó por la desocupación que provocó la -

medida tomada por los patrones. 

(113) Publicado en el "Diario Oficial" el 31 de diciembre de 1961. 
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Tomando en cuenta los motivos anteriores y en vista de que se -

consideró que el Instituto Mexicano del Seguro Social contaba con expe--

riencia técnica y administrativa en la prestación de servicios social es, -

se reformó en 1962 la citada ley en el sentido de que el servicio de guar-

derías se prestaría por dicho lnstitut o. En relación con esta reforma, la 

Exposición de Motivos de la Ley del Seguro Social vigente, nos indica: 

" En 1962 se reformo la Ley laboral para establecer que 1 os ser 
vicios de guardería infantil debían proporcionarse por el Instituto Mexici 
no del Seguro Social de conformidad con sus leyes y disposiciones regla::
mentarias, por coosiderar que dicho organismo contaba con experiencia 
técnica y administrativa en la prestación de servicios sociales. Con --
ello se pretendía dar cumplimiento efectivo a la obligaciOn y, a la vez, -
hacer extensivo este derecho a tocia mujer trabajadora sin la limitaci6n
antes mencionada. En estos mismos términos quedO consagrada la obli
gación en el artículo 171 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, pero -
diversos factores, principalmente de cardcter económico, impidieron -
su cumplimiento". 

Como se menciona en la parte final del párrafo transcrito, la -

causa mAs importante de que no se haya prestado este servicio, a las - -

trabajadoras en general, fue económica pero tampoco debemos olvidar

que a pesar de que la Ley Federal del Trabajo nos dice que el Instituto -

Mexicano del Seguro Social es el que va a prestar el servicio de guard~ 

rías, la Ley del Seguro Social que estuvo vigente hasta el mes de mar-

zo de 1973 no regulaba ese servicio motivo por el cual el lnstit uto se -

encontraba limitado también en ese sentido. 

fü en la Ley vigente del Seguro Social en donde ya se regula el 

s:~rvicio de guarderías, como un nuevo ramo de seguro, segan veremos 
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más adelante. 

ii . -. Prestación del servicio de guarderías en general. 

Actualmente, son las trabajadoras del Estado y 1 as que laboran 

en organismos descentralizados o empresas de participacid'n estatal, --

las que realmente se encuentran beneficiadas por el servicio de guarde-

rías. Sin embargo, no debemos olvidarnos que en gran parte, 1 os hijos-

de las trabajadoras de los mercados también disfrutan del mencionado -

servicio. 

María Alicia Martfnez de~pués de determinar que en el año de-

1972 existían 402 guarderías, de 1 as cuales únicamente 10 pertenecían a 

la Iniciativa Privada, 28 dirigidas por la Iglesia y 61 i>":rtenecientes a --

los Estados y Territorios, llegó a la conclusión siguiente: 

"Se puede observar, con toda claridad, que la mayoría de las
guarderfas existentes (55%) están dedicadas a trabajadoras al servicio -
del Estado; otra parte a trabajadoras de los mercados (44%) y un núme
ro de unidades mínimas al resto de trabajadoras obreras, comerciantes, 
profesionales, etc. (4%)". (114). 

La ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tr_!! 

bajadores del Estado, en su artículo 41 dispone, entre otras prest acio-

nes sociales, el servicio de guarderías: 

"Articulo 41. - La preparación y formación social y cultural de 
los trabajadores y de sus familiares derechohabientes, se realizad m.!::_ 
diante el establecimiento de centros de capacitación y extensión educati 
va, de guarderías y estancias infantiles, de centros vacacionales y de-: 
campos deportivos" 

(114) Ma.Alicia Martínez y otras, "Problemas de las Guarderías Infan
tiles", (Editorial Trillas, México, 1972). p. 45. 
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Sin embargo, resulta necesario aclarar que el servicio de guar-

der!as que presta el citado Instituto, va encaminado a sus propios trabaj_! 

dores y es mínimo el que se proqorciona a los trabajadores burOcratas en 
1 

general. Esto se debe ante todo, a que cada Secretaría o ü:Jpartamento -

de Estado cuenta con sus propias guarderías infantiles, en 1 as que para-

nada interviene el Instituto de Seguridad y Servicios Social~s de los Tra

bajadores del Estado. 

Por otra· parte, la Ley de Seguridad para las Fuerzas Armadas, 

por lo que respecta al servicio de guarderías establece: 

"Art .102. -Las Secretarias de la Defensa Nacional y de Marina 
establecerán guarderías infantiles para atender a los hijos menores de
siete años, del personal militar femenino. 

"Los hijos del militar, menores de siete años cuya madre ha
ya fallecido tendrán el mismo derecho". 

Mediante cecreto del Poder Ejecutivo Federal, de fecha 3 de fe 

brero de 1962, se creó la Dirección General de Seguridad Social Militar 

(115) con el objeto de encargarse de las prestaciones que señala la Ley·· 

Je Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, para 1 os miembros del 

Ejército y Fuerza Aérea y sus derechohabientes. 

Para el mismo fin, se constituyó por Decreto Presidencial, de 

fecha lo. de julio de 1962, la Dirección de Seguridad Social de la Arm! 

(115) Publicado en el "Diario Oficial" el día 26 de abril de 1972. 
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da (ll6), pero para encargarse de las prestaciones sociales que establece 

la citada Ley, por lo que se refiere a los miembros de la Secretaría de -

. Marina y sus beneficiarios. 

ii i. - El servicio de guarderías en la Ley del Seguro Social 

Si bien es cierto que el Instituto Mexicano del Seguro Social, a-

los pocos años qe su creaci6n, empez6 a proporcionar el servicio de ---

guarderías, esta prestaci6n únicamente la tenían los mismos empleados 

del 1 nstituto. 

Como vimos anteriormente, las disposiciones legales que impo-

nían la obligaci6n a los patrones de instalar una guardería infantil , cua!!. 

do tuvieran más de cincuenta trabajadoras, eran eludidas mediante dive!. 

sos medios por los empresarios, Al reformarse la Ley Federal del Tra

bajo en 1962 se estableciO en la misma que el servicio de gu arded as in

fantiles sería proporcionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En la Ley Federal del Trabajo en vigor se estableci6 en 1 os mismos --

términos en el artículo 171 de la misma: 

"Artículo 171.- Los servicios de guardería infantil se presta-
rán por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con su -
Ley y disposiciones reglamentarias". 

Sin embargo, como lo mencionamos antes, la Ley del Seguro -

: ¡ Social no regulaba nada al respecto y sobre todo no contaba con los me-
i 
~. 

t J (ll6) P1.1~licado en el "Diario Oficial" el día 18 de septiembre 1972. 
g 
g 

.~ 
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dios, principalmente econ6micos para proporcionir el servicio de guard!: 

rías a 1 os hij os de los trabajadores en general. 

Es hasta once años después de la multicit ada reforrra de la Ley 

laboral, cuando se promulga la Nueva Ley del Seguro Social, en la cpe si 

ya se regula el servicio de guarderías, inclucluyéndolo en la misma como 

un nuevo ramo de seguro, que preve el riesgo de la mujer.trabajadora -

asegurada conforme a esta Ley, de no poder proporcionar las atenciones 

y cuidados que requieren sus hijos durante el tiempo en que se encuentra 

trabajando. 

Es necesario hacer hincapié en que es distinto el servicio de • -

guarderías que proporciona el Instituto a los hijos de sus empleadas, que 
,,. 

lo hace por conducto de la Jefatura de Prestaciones Sociales del mismo, -

al servicio que se va a facilitar a los hijos de las aseguradas atendiendo 

a las disposiciones relativas de la Ley del Seguro Social, así como a -

los reglamentos que al efecto se expidan y con la coordinaci6n general -

de la Jefatura de Nuevos Programas. 

La Ley del Seguro Social regula el ramo de seguro de guarde-

.. rías para hijos de aseguradas en una forma muy especial por lo cual va-

mos emitir un comentario sobre cada uno de 1 os artículos respectivos, -

que va a ser breve tomando en cuenta que 1 a mayoría· de 1 os mismos - -

van a ser objeto de estudio en los siguientes capítulos. 

El artículo 184 establece: 
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"Artículo 184. • El ramo del seguro de Guarderías para hijos de 
aseguradas cubre el riesgo de la mujer trabajadora de no poder propor· 
cionar cuidados maternales durante su jornada de trabajo a sus hijos en
la primera infancia, mediante el otorgamiento de las prestaciones esta-
blecidas en este capítulo". 

Como podemos darnos cuenta, con base en este precepto, los~ 

quei\os quedan protegidos durante las horas de trabajo de su madre. Por 

otra parte, ésta se encontrará tranqUila al saber que sus hijos se encue!!. 

tran atendidos por personal especializado que únicamente está dedicadoa 

eso. 

El artículo 185 dispone: 

"Artículo 185. - Estas prestaciones deben proporcionarse aten
diendo a cuidar y fortalecer la salud del nii\o y su buen desarrollo futuro, 
as! como a la formación de sentimientos de adhesión familiar y social, a 
la adquisiciOn de conocimientos que promuevan la comprensión, el em
pleo de la raz6n y de la l maginación y a constitu!r hábitos higiénicos y M 

de sana convivencia y cooperación en el esfuerzo común con propósitos 
y metas comunes, todo ello de manera sencilla y acorde a su edad y a -
la realidad social y con absoluto respeto a los elementos formativos de 
estricta incumbencia familiar". 

De la lectura de la disposición anterior se desprende la gran --

importancia que tiene la famllia en la vida de la persona, motivo por el-

cual desde su primera infancia resulta necesario empezar a formar los-

sentimientos de adhesión a la misma como lo señal a el precepto que se 

comenta. 

El art!culo 186 determina: 

"Art !culo 186. - Los servicios de guardería infa,1til inclui rAn -
el aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la educación y la re-
creación de los hijos de 1 as trabajadoras aseguradas. Serán proporcio-
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nadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos de -
las disposiciones que al efecto e~pida el Consejo Técnico". 

Este precepto y el anterior nos hablan de lhs prestaciones que

comprende el servicio de guarderías, que permitido a los infantes un -

buen desarrollo físico y mental con sentimientos de solidaridad hacia sus 

semejantes. 

El artículo 187 se refiere a la localizaci6n de las guarderías in

fantiles y al efecto dispone: 

"Artículo 187. - Para otorgar la prestaciOn de los servicios de -
guarderías, el Instituto establecerá instalaciones especiales por zonas -
convenientemente 1 ocalizadas en relacilm a los centros de trabajo y de -
habitaci6n, y en las localidades donde opere el régimen obligatorio del -
Seguro Social". 

Al establecerse las guarderías infantiles cerca de 1 os centros

de trabajo, se conseguirá, que la madre trabajadora no pierda mucho -

tiempo al ir a dejar a su vástago para después trasladarse a sus labo--

res y .Por otra parte ésta psicológicamente se encontrará tranquila al S! 

her que su pequeño se encuentra cerca y bien atendido lo que le permiti-

rá una mayor eficiencia en sus labores con el consiguiente beneficio de-

la empresa que a su vez impulsará el desarrollo del país. 

El artículo 188 se refiere al tiempo de que disfrutarán del ser-

vicio de guarderías: 

"Artículo 188. - Las madres aseguradas tendrán derecho a los 
servicios de guardería durante las horas de su jornada de trabajo, en la 



102 

forma y términos establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo". 

Este artículo no requiere mayor coment ario en vista de que se -

refiere a 1 a finalidad de la guardería infantil de proporcionar atenciones 

al pequeño chlrante las horas de trabajo de su progenitora. Sin embargo, -

como dice Moreno Padilla: 

"los ser vicios de guarderías no sólo deben ser por el tiempo de 
la jornada de trabajo; tal período se debe ampliar, además, en forma con 
veniente para que las madres trabajadoras se trasladan de la empresa a-: 
la guardeña, reglam¡;;ntando los casos extremos en que no se pueda reco
ger a los infantes". (117) 

El artículo 189 determina cual es la edad en que el infante goz! 

rá del servicio de guarderías y al efecto dispone: 

"Artículo 189. Los servicios de guarderías se proporcionarán a
los hijos procreados por las trabajadoras aseguradas desde la edad de 43 
días hasta que cumplan 4 años". 

Con el servicio de guarderías se logra la protección completa ce 

los hijos de la trabajadora asegurada que abarca desde la concepción has-

ta la adolescencia y ~n muchos casos comprende una protección de segur_! 

dad social mAs extensiva. Con respecto a esto la Revista del Seguro So--

cial nos dice: 

"Puede afinm rse que con esta prestación se cierra el ciclo de -
protección de los hijos de las aseguradas por estar amparados por el ré
gimen desde el momento mismo de concepción hasta el de su muerte, to
da vez que estarán aten di dos durante el embarazo en su primera infancia 
a través de las guarderías, en su infancia y en su adolescencia, median-

(117) Moreno Padilla, ob .cit. , p. 119. 
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t~ ti~ servicios médicos y 1 as prestaciones sociales y en la juventud, en 
tanto estudien, a través de las innovaciones que int.rodujo la Ley, para • -
que posteriormente ya en su etapá prod1Jctiva, puedan ser incluídos, por -
su propio derecho, en el régimen de Seguridad Social". (118) 

El artículo 190 establece quien debe pagar la prima para el fina.!!, 

ciamiento del servicio de guarderías, dicho precepto nos indica: 

"Artículo 190. - Los patrones cubridn íntegramente la prima pa. 
ra el financiamiento de las prestaciones de guardería infantil, indepen--':' 
dientemente de que tenga o no trabajadoras a su servicio". 

Como podemos darnos cuenta, únicamente a 1 os patrones les C,2 

rresponde pagar el financiamiento del citado servicio teniendo o no trab! 

jadoras. Con esto se evitarA la desocupación de la mujer trabajadora que 

se fomentó durante el tiempo en que las disposiciones legales relativas -

imponían 1 a obligación de los patrones de instalar guarderías infantil es· 

cuando éstos tuvieran a su servicio más de 50 trabajadoras. 

El artículo 191 determina el monto de la prima para el ramo de 

seguro a que estamos haciendo referencia: 

"Artículo 191. - El monto de la prima para este Ramo del Segu
ro Social serA el uno por-ciento de la cantidad que por sal ario paguen a -
todos sus trabajadores en efectivo por cuota diaria, con un Irmite supe ~ 
rior a 10 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

"El pago se efectuará por bimestres en los términos estableci
dos en el capítul o II de este título al enterar 1 as cuotas de los demás ra 
mos del seguro". -

Con el obj eto de que al empresario no se le haga muy gravoso

(118 )Revista del Seguro Social, IMSS, febrero 1974, p. 17. 
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el pago de la prima del 13 sobre el salario de todos sus trabajadores, el 

anículo 14 transitorio de la Ley del Seguro Social establece una forma -

proporcional' en. que: se: v:a. a cubJ7il1· dicha cuata y va a ser hasta el año de· 

1917,6, en que ya se va a cubrir i'ntegramente el uno por ciento. 

Para el caso de que la empresa disponga del servicio) de guarde· 

rías para los hijos de sus trabajadoras, el artículo 192 dispone: 

"Artículo 192, - El Instituto podrá celebrar convenios de rever· 
si6n de cuotas o subrogaci6n de servicios con los J1l trones que tengan ins 
taladas guarderías en sus empresas o establecimientos, cuando reíinan :
los requisitos sei'ialados en las disposiciones relativas". 

Para terminar, el an!culo 193 establece: 

"Artículo 193. • La asegurada que sea dada de baja del régimen 
obligatorio conservará durante las 4 semanas posteriores a dicha baja, -
el derecho a las prestaciones de este ramo del seguro". 

Es decir, aun después de que la trabajadora asegurada sea des

pedida puede contar con el servicio de guarderías para sus hijos durante 

2 meses más lo que le permitirá buscar otro empleo o en. todo caso, en· 

contrar la solución al problema en que se encuentre. 

i.A::spt.:l\s del breve examen que hicimos de los artículos refere!!. 

tes ál seryici o de guarderías en la Ley del Seguro Social, no nos queda 

sino afirrmr que ahora sr, efectivamente, la madre trabajadora va a -

disponer del servicio de referencia para sus hijos, el cual creemos vaa 

ser del todo satisfactorio como es de desearse. AdemAs, desJXlés de tQ 
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do e1 tiempo que la. madre· trabaj·adora ha esperado que se le proporcione 

e.at~ s~micio, sed a injusto que el Instituto Mexicano del Seguro Social -

no lo prestara en la forma en que lo tiene programado. 
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EL SERVICIO DE GUARDERTAS EN LOS CONTRATOS 
COLECTIVOS' DE TRABAJO. 

1. - El Contrato Colectivo de Trabajo como generador de un nuevo seguro. 

El Contrato colectivo de trabajo presupone la existencia del sin

dicato, motivo por el cual antes de entrar al análisis de aquel vamos a e! 

tudiar brevemente éste. 

El hombre, como ya todos sabemos, es un ser social por natur! 

leza. Es decir, para disponer de todos los satisfactores que requiere,d~ 

be vivir en sociedad, por eso Luis Recasens Siches nos dice: "La existe!!. 

cia humana es esencialmente una existencia social". (119) 

Una sociedad d<;1pende ante todo, de su clase trabajadora. Sin -

embargo, ésta siempre ha sido explotada y esa explotaci6n ha disminuí-

do un poco gracias a 1 as asociaciones de trabajadores, aunque dichas º!. 

ganizaciones por mucho tiempo estuvieron prohibidas. 

García Oviedo, al referirse al motivo del surgimiento de las --

asociaciones de trabajadores nos dice: 

"La idea de coalición de la asociación y de la huelga surgió en
la conciencia proletaria coetáneamente a la convicción de su problema. 
Los obreros necesitaban de organizaciones permanentes que les permi
tí era discutir con el capital en mejores cóndiciones". (119-A). 

(119) Luis Re'Ca'sens Si ches, 'Tratado General de Sociología", (Editorial
Porrúa, S. A., ed, IX, México 1968). p. 146. 

(119-A) Carlos García Oviedo, "Tratado Elemental de D3recho Social", -
Madrid, - p~g. 23. 
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El ::;·:ndicato es 1 a asociación generalmente de trabajadores 1pe-

ti ene como finalidad 1 a defensa y mejoramiento de sus condiciones de - -

trabajo. 

Para Marbá, el Sindicato Obrero "constituye una imperiosa nec~ 

sidad en las modernas luchas económicas y sociales; es el poderoso me-

dio ·a que acude la clase trabajadora para hacer valer sus derechos y lan-

zarse a la conquista de sus reivindicaciones". (120) 

La Organización Internacional del Trabajo a partir de 1919 se -

empez6 a preocupar por los derechos de los trabajadores, entre los que-

se encuentra el de sinclicalizaci6n. 

En la actualidad el derecho a formar sindicatos e; universal asr 

tenemos que Ja Organi zaci6n de las Naciones Unidas en la D:!clarac1<5n -

Utliversal de Derechos Humanos (121) en el inciso 4) d~l artículo 23 se -

refiere precisamente a ese derecho; por la importancia de dicho precep-

t-O nos vamos a permitir transcribirlo con todos sus incisos: 

"Artículo 23 

"l). - Toda persona tiene derecho al trabajo a la libre elección -
de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
proteccil'm contra el desempleo. 

' . -'°'2). - Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna a -
igual salart9 pqr trabajo igual. 

"3). - Toda persona que trabaja tiene derecho a una remunera-
ciOn equitativa) satisfactoriá, q•Je le asegure, así como a su familia, -

(120)GiWdo 1'9r. A)berto TrJeba Urbina, "Diccionario de JR1:echo Otn.;-
10 (E:J:ciones Botas, 3a, ed, México 1957). p. 4:41. . .• 
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una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada en -
c'iso necesario por cualquiera otras medidas de p_.otección social. 

"·~). · T .. ida persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicar 
se 12ara la defensa de sus intereses!' 

En nuestra Mag!ta Carta, desde 1917 quedó consagrado el dere--

cho para formar sindicatos. 

El Lic. Humberto E. fücard, ex-profesor de ~recho del Trab!_ 

jo en la Universidad de Panamá, al referirse al derecho de asociación de 

los Trabajadores nos dice: 

"El constitucionalismo social del siglo XX, inaugurado por la -
Constitución Mexicana de 1917 con indiscutida prioridad, hace 1 ugar en -
·sus cánones al derecho de sindicalizaci6n que las Cartas fundamentales -
garantizan". (122) 

El articulo 356 de 1 a Ley Federal de Trabajo en vigor nos defi-

ne en los siguientes términos al sindicato: 

"Si.ndicato es la asociación de trabajadores o patrones constituí 
da para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos interese$'' 

Como podemos darnos cuenta, el sindicato es el instrumento de 

lucha de los trabajadores para lograr condiciones de trabajo más jus- -

tas. E!3 de trascendental importancia para la clase laborante la forma-

ción de sindicatos oue persigan la finalidad anterior, p()r lo que son po-

cas las organizaciones de esta clase por parte ele los patrones y al res-

pecto, J. J esús Castorena nos dice: 

(122) Revista Mexicana del Trabajo, (Secretaria del Trabajo y Previ-
si ón Social, # 3 to.XVII) México, 1970, pp. 30-31. . 
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"Cabe observar que mientras el derecho de asociación profesio
nal ha sido utilizado por los trabajadores en grandes proporciones, los -
patrones apenas si han hecho uso de él y cuando lo han ejercitado 1 os or
ganismos que crearon tuvieron una vida precaria. En realidad, el dere--

: cho de asociación profesional no satisface una necesidad vital de 1 os pa
trones. El problema de trabajo es uno de 1 os muchos problemas a que -
tienen que enfrentarse y aunque es importante, su posición ante él es -
más pasiva que activa". (123) 

El maestro Alberto Trueba Urbina en su reciente obra al referir 

se al sindicalismo en nuestro país, nos indica: 

"En nuestro país, los intelectuales y profes ores comenzamos a· 
descorrer el telón que cubrió durante mAs de 55 años, los principios y -
textos del artículo 123, cuyas bases constituyen a la luz de nuestra Teo
ría 1 ntegral 1 os mejores instrumentos de"h.1cha para la reivindicación de'." 
los derechos del proletariado 1 ogrAndose asr el cambio estructural econ2 
mico de explotación del hombre por el hombre, pero también aconseja--
mos frente a la ignorancia de quienes no entienden esta t•.-.!oría que en el-"' 
cambio estructural y en 1 a nueva actividad del poder sindical no deberá -
olvidarse la 1 ·1cha de clases y la teoría de la reivindicación de los dere
chos del proletariado hacia el aseguramiento del porvenir de nuestra pa
tria". (124) 

~spués de las nociones generales que acabamos de ver acerca-

del sindicato, podemos entrar a hablar del contrato colectivo de trabajo. 

En un principio el trabajador al ingresar a una empresa o esta-

blecimi en to se encontraba con la existencia de reglamentos interiores de 

trabajo, a los que debería ajustarse si es que no quería ser despedido, -

estos reglamentos eran una especie de contrato de adhesión en los oue -

la voluntad del patró era la determinante. 

(123)J. ]esds Castorena, "Manual de Derecho Obrero" (Fuentes lmpres~ 
ras, S. A., 6a. Ed. México, 1973). p. 2-13. 

(124) Trueba Urbina, "Nuevo Derecho Administrativo del trabajo", ob
ci t. p. 1586. 
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Al contrato colectivo de trabajo se llega debido a la solidaridad

de los trabajadores formando organizaciones que al formular peticiones-

ejercen una mayor p1·esi6n que si se hiciera indivi•dualmente. 

Euquerio Guerrero al habiar de los orígenes del contrato colee· 

ti vo de trabajo nos dice: 

"Inicial mente los patrones formulaban el reglamento de fábrica, 
al que deberían someterse todos los trabajadores que tácitamente acept,! 
ba~1 éstos cuando entraban a laborar a la negociación pero contra ese re· 
glamento 1 ucharon los sindicatos y entonces se lleg6 a la mlis feliz de - -
las soluciones, creando un instrumento que armonizara los intereses de 
ambas partes, que fuera resultado de las discusiones entre sus represe.!! 
tantes y se aceptara como la ley del grupo a la que todos debían somete!. 
se". (125) 

En los contratos colectivos de trabajo se consignan mayores -

prestaciones en favor de los trabajadores que en las leyes laborales, e! 

to es debido a que dichas leyes siempre establecen derechos minimos -

que pueden rebasarse en los contratos individual es de trabajo pero es -

m4s fAcil hacer! o en 1 os contratos colectivos. 

En algunas partes a los contratos colectivos de trabajo se les -

denomina convenci6n colectiva de trabajo o convenciones colectivas de -

condiciones de trabajo; así tenemos a Ernesto Krotoschin que en la par-

te relativa a la convención colectiva de trabajo en una de sus obras, nos 

expone: 

"La convención colectiva de trabajo es 1 a manifestaci6n más -
cabal de la aspiracion de los trabajadores y de sus organizaciones de -
influír directamente en la configuración de las condiciones de· trabajo. • 

(l25)Euquerio Guerrero"Manual de ~recho del Trabajo", (Editorial pe> 
rrúa, S. A. Sa. ed, México 1971) p. 291. -
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Al mismo tiempo es el resultado natural de la evolución que cond·Jcc del -
derecho individual al derecho colectivo laboral. Mientras que el trabaja
dor individual se hallaba sólo frente al patrono, su influencia en esas con 
diciones era casi nula • excepto los casos de los empleados dirigentes y-: 
de algunos técnicos - ". (126) 

En nuestros tiempos el· contrato colectivo de traba jo ha adquiri • 

do una notable fuerza expansiva al grado que podemos decir que en la ma

yoría de los paises las condiciones de trabajo son reguladas por los con-

tratos colectivos. 

El contrato colectivo de trabajo es una conquista del proletaria-

do frente al capital. Sin embargo, Frederick H. Harbison y ]ohn R. Co

leman, al respecto nos dicen lo siguiente: 

"O:lsde este punto de vista, el contrato colectivo es un resultado 
natural de dos desarrollos paralelos: el surgimiento del capitalismo en -
gran escala, con su consecuente pérdida de relaciones estrechas entre -
patrones y trabajadores, y la expansión de valores democráticos. Por -
consiguiente, lejos de constitufr una desafortunada intrusión en el siste
ma del a empresa, el contrato colectivo es un socio íntegro en marcha -
del capitalismo moderno". (127) 

Como podemos darnos cuenta, para el capitalista la mano de --

obra no deja de ser un simple factor de producción por lo que piensa que 

s i mediante el contrato colectivo les otorga mayores prestaciones a sus 

trabajadores, también va a lograr una mayor producción y precisamente 

lo que persigue es su interés personal. Pero mej or que esa sea la forma 

de pensar del capitalista, porque así puede seguir avanzando la clase -

económicamente débil obteniendo sus reivindicaciones, organizAndose -

(126) Ernesto Krotoschin, "Tratado de D:!recho del Trabajo"(Ediciones
~palma v .2, buenos Aires, 1963) p. 711. 

(127) Frederick H. Harbison y John R. Coleman (metas y Estrategia en
el Contrato Colectivo" tr l-1. del Cerro (Edit.lntercontincntal,S.A. 
México 1956). p.103 
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cada vez mejor, con el objeto de que cuando llegue el momento oportuno -

se 11 eve a cabo la socializacion de los medios de produccion y termine 1 a 

explotación del hombre por el hombre. 

El maestro Mario del a Cueva al referirse a los orígenes del --

contrato colectivo de trabajo, nos explica lo siguiente: 

"El contrato colectivo de trabajo supone la coalición de una co· 
munidad obrera, por lo que era imposible que naciera durante la vigen-
cia de 1 a Ley Chapelier y del C6digo Penal francés de 1810. Y. a la ver-
dad es que no es suficiente 1 a simple coalición, pues más bien necesita -
de la asociación profesional pero sí se requiere que no constituya un he
cho ilícito. Por estas razones y al igual que la Trade Unión el contrato co 
lectivo de trabajo hizo su aparición en Inglaterra y así lo reconoce la -= 
Oficina lnt emacional del trabajo. Diversos autores afirman que el prime 
ro de estos pactos se celebró en el año 1862, para los tej.edores de la ta-= 
na de Inglaterra" (128) ' 

Cast oren a, con respecto a 1 os efectos que producen las obliga· 

ciones del contrato colectivo de trabajo, nos dice: 

"En tres efectos de carácter general se concentra el régimen -
de las obligaciones del contrato colectivo; obligación de vivir en paz, -
obligación de no contrariar los mandatos del contrato y obligación de ha
cer extensivo el contrato a 1 os terceros, obreros y patrones, con quie-
nes contraten o lleguen a contratar las rartes en el contrato". (129) 

El contrato colectivo es el instrumento conque cuenta 1 a clase -

trabajadora para ir evitando, poco a poco las grandes desigualdades ---

existentes entre el capital y el trabajo, permitiendo que el obrero gra--

dualmente vaya mejorando sobre todo económicamente. 

Luis Muñoz, por lo qae hace a nuestro medio, en sus comenta· 

(128)Marío de la Cueva, 'TX!recho Mexicano del Trabajo" (Editorial Po
rrúa, S. A., t Il, 9a. Ed. México, 1969) p. 473. 

(129) J. Jesús Castorena ob cit. p; 276. 
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rios al a Ley Federal del Trabajo anterior, nos indica la posicion de la -

Suprema Corte de justicia con respecto al contrato colectivo de trabajo: 

"Por lo que hace a las condiciones del contrato, la Suprema Cor
te estima que los trabajadores tienen derecho a exigir a los patronos con
diciones más ventajosas que las reglas cuando la situación de éstos lo per 
mita". (130) -

El articulo 386 de nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, nos-

define el contrato colectivo de trabajo en los siguientes términos: 

"Articulo 386. - Contrato Colectivo de trabajo es el convenio ce
lebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios pa-
trones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer -
las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más
empresas o establecimientos". 

Como podemos darnos cuenta, es tal la importancia del contrato 

colectivo, al consignar condiciones de trabajo superiores a 1 as establee_! 

das en las disposiciones legales de carácter laboral, que viene a consti-

tuir una verdadera fuente del derecho. 

El maestro Mario de la Cueva, al referirse al contrato colecti-

vo de trabajo como fuente formal del ü;recho del Trabajo, nos dice: 

"La opinión más extendida es la de que constituye una fuente -
formal del derecho del trabajo. Seria la primera fuente autónoma pues
to que 1 as otras que hemos analizado son comunes al derecho civil . Tal 
punto de vista es sostenido por los autores españoles, franceses y algu
nos alemanes. Para la doctrina italiana, según lo que expusimos en otra 
parte, no cabe duda que es una fuente formal del derecho del trabajo, -

(130) Luis M•Jiloz, "Comentarios de la Ley Federal del Trabajo", (Libr~ 
ría Manuel Porrúa, vol. IV, M~xico 1948) p. 298. 
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(130) Luis MJiioz, "Comentarios de la Ley Federal del Trabajo", (Libr~ 
ria Manuel Porrúa, vol. IV, México 1948) p. 298. 
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pues to que se pacta por los respectivos sindicatos para toda una catego
ría profesional a la que rige independientemente de su voluntad" (131) 

Debido al as constantes modificaciones de los contratos colecti-

vos de trabajo vienen a constituír la fuente más dinámica del ~recho del 

Trabajo. Pero no sólo es eso, sino que los contratos colectivos al igual -

que los contratos ley al ir consagrando condiciones superiores a las le--

yes laborales, se convierten en generadores de nuevos derechos. 

Así tenemos, que primero se obtienen nuevos derechos o condi-

ciones más favorables d<:! trabajo o se ·::rean nuevos derechos en los con-

tratos colectivos o er~ los contr~tos ley y poat eriormente esos nuevos d~ 

rechos se plasman en las leyes laboral es , adq.1iriendo por tal motivo -

el carácter general en el que ya pasan a gozar de dichos derechos todos 

los trabajadores de u:1 pafs. 

La Ley del Seguro Social, de acuerdo con su articulo primero -

es de observancia general en toda la República con las modalidades que-

la misma establece. Por su parte el artículo tercero de la Ley dispone: 

"Articulo 3o. La realización de la seguridad social está a car-
. go de entidades o dependencias públicas federales o locales y de organis 
mos descentralizados conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás or-: 
denamientos legales sobre la materia". 

Es decir, la Ley del Seguro Social establece las bases sobre -

la aplicación de la seguridad social en toda la república por lo que los -

demás ordenamientos legales relativos a la seguridad social deben ce

ñirse a las bases consignadas en la citada ley, pudiendo dichos ordena

(131)Mario de la Cueva,. ob cit, t. l. p. 381. 
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mientas otorgar iguales o mayores prestaciones de seguridad social aue 

la Ley de referencia, pero nunca inferiores a la misma, ya que esta con-

sagra derechos mínimos. 

Toda vez que la Ley del Seguro Social establece derechos míni --

mos , 1 a misma ya contempla el caso en que los contratos colectivos co!!. 

cedan prestaciones superiores, y al efecto en su artículo 28 determina: 

"Artículo 28. - Cuando los contratos colectivos concedan presta
ciones inferiores a las otorgadas por esta Ley, el patrón pagará al Insti
tuto todos los aportes proporcionales a las prest aciones contractuales. -
Para satisfacer las diferencias entre estas últimas y las establecidas por 
la Ley, las partes cubrirán las cuotas correspondientes. 

"Si en 1 os contmtos colectivos se pactan prestaciones iguales a
las establecidas por esta Ley, el patrón pagará al Instituto íntegramente 
las cuotas obrero-patronales. 

"En los casos en que los contratos colectivos consignen presta
ciones superiores a las que concede esta Ley, se estará a lo dispuesto -
en el párrafo anterior hasta la igualdad de prestaciones, y respecto de -
las excedentes el patrón quedará obligado a cumplirlas. Tratándose de -
prestaciones económicas, el patrón podrá contratar con el Instituto los -
seguros adicionales correspondientes, en los términos del Titulo Terce 
ro de esta ley. 

"El L1stituto, mediante estudio técnico-jurídico de los contratos 
colectivos de trabajo oyendo previamente a los interesados, hará la va
luación actuaria! de las prestaciones contractuales, comparándolas indi
vidualmente con las de la Ley, para elaborar las tablas de distribución
de cuotas que correspondan". 

La Ley del Seguro Social como podemos ver, preve el caso de-

los contratos colectivos de trabajo que establezcan prestaciones inferio-

res a las otorgadas por la Ley y nos indica la fórmula en que deben pa-

garse las cuotas para que los trabajadores disfruten de todas las prest~ 

ciones a que tienen derecho. 
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Muy pocas veces puede darse el caso que los contratos colectivos 

establezcan prestaciones inferiores a la Ley pero como pa; teriormente -

veremos, al suceder esto resulta que las cláusulas del contrato que est!_ 

blezcan dichas prestaciones se encuentran afectadas de nulidad. 

Cuando los contratos colectivos establecen prestaciones superi.2 

res a las establecidas en la Ley, se pueden contratar seguros adiciona- -

les con el objeta de que el Instituto Mexicano del Seguro Social puede pr~ 

porcionar esas prestaciones superiores. En relación con esto el artículo 

226 de la Ley establece: 

"Artículo 226. - -El Instituto podrá contratar seguros adicionales 
para satisfacer las prestaciones económicas pactadas en los contratos -
ley o en los contratos colectivos de trabajo que fueren superiores a las
de la misma naturaleza que establece el régimen obligatorio del Seguro -
Social". 

En una ponencia sobre seguros voluntarios presentada en el Sil!l 

posio sobre la Nueva Ley del Seguro Social, realizado en la Facultad de 

~recho de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el mes de -

julio del año pasado, el Lic. Agustín Arias Lazo, Jefe de Orientación y-

Quejas del Instituto Mexicano del Seguro Social, al referirse a los seg!!_ 

ros adicioilales nos indicó: 

Que debido a la dinámica del ~recho laboral tiende a estable-

cer derechos mínimos para el trabaJador pero que en gracia ª' ese di-

nnmismo, los mínimos pueden elevarse considerablemente en la firma-

de contratos colectivos y en los contratos 1 ey. 
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Agregó también, "~ esta forma el 1 nstituto podrá contratar se-

guros adicionales para satisfacer las prestaciones l'Conómicas pactadas -

en las convenciones de trabajo que fueren superiores a las que establece -

el régimen obligatorio del seguro social". (132) 

Sobre la clase de condiciones superiores por las que pueden cel !::. 

brarse los convenios de seguros adicionales, el articulo 2;~7 de la Ley --

del Seguro Social dispone: 

" Articulo 227. - Las condiciones superiores de las prestaciones 
pactadas sobre 1 as cuales pueden versar los convenios, son: aumentos de 
las cuantías; disminución de la edad mínima para su disfrute; modifica-
ci6n .del salario promedio base del cálculo y en general todas aquéllas -
que se traduzcan en coberturas y prestaciones superiores a las legales o 
en mejores coodiciones de disfrute de las mismas. 

"Las prestaciones económicas a que se refiere el presente articu 
lo corresponderán a los ramos de los seguros de Riesgos de Trabajo y dc
Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte". 

Con el objeto de ver la forma en que se acostumbran estipular -

las prestaciones superiores a la Ley del Seguro Social, vamos a trans--

cribir el inciso 1) de la cláusula 89 relativa a indemnizaciones por muer-

te por concepto de riesgos de trabajo, del contrato colectivo de los traba 

jadores del mismo instituto: 

CLAUSULA 89', Indemnizaciones. 

"Muerte. 

Cuando el riesgo realizado traiga como consecuencia la muerte 
del trabajador, el Instituto, con intervención del Sindicato, pagará a las 

(132) Agustín Arias Lazo, "Universal"Mexíco, 4 julio 1973, p. 9. 

«.·\ 
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personas designadas en el pliego testamentario sindical y cuando no exis
ta éste a 1 as señaladas en el artfculo 501 de la Ley Federal del Trabajo, 
una indemnización equivalente al importe de doscientos días del último sa 
!ario percibido por el trabajador, cualquiera que fuere el monto de dicho 
salario y cualquiera que fuere el tiempo que lo hubiere disfrutado; y ade
más 50 dfas por cada año completo de servicios o parte proporcional co
rrespondiente a las fracciones del año, así como las prestaciones que le 
adeudare por vacaciones, aguinaldo, horas extraordinarias, etc. 

"Igualmente pagará el Instituto para gastos de funerales 60 días 
d:: .:;alario. 

En lo referente al servicio de guarderías, si bien es cierto que 

la anterior Ley Fedearal del Trabajo ya establecía la obligación de los -

patrones de instalarlas cuando tenían determinado número de trabajado-

ras y que se trató del ograr su acatamiento con la expedición en 1961 --

del reglamento de dicho articulo y como ya vimos anteriormente los pa-

trones siempre encontraban la forma de eludirla también es cierto que -

en los contratos colectivos es en donde gracias a la fuerza organizada -

de los trabajadores se logra establecer y llevar a 1 a prdctica. 

Como ya sabemos, la Ley Federal del Trabajo en vigor en su-

articulo 171 determina que los servicios de guardería infantil se prest_!! 

rán por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Sin embargo, no es sino 

hasta en la Nueva Ley del Seguro Social en donde ya se regula en debida 

fornn. 

(133) Instituto Mexicano del Seguro Social "Contrato Colectivo de Traba
jo 1973/1975". México, pp. 73-74. 
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~las consideraciones anteriores se desprende que los auténti--

cos generadores del seguro de JUarderías para hijos de asegurados fuero:i 

los cóntratos colectivos de trabajo. 

Aunque, atendiendo a la esencia del seguro, po:!emos atrevernos 

a decir que más que un seguro se trata de un servicio, pero para el efec

to de facilitar su regulación en la Ley y el 8obro de la prima correspon-

diente, se le da el tratamiento de Seguro. E:1 1·¡;}ació11 con esto, el Lic. -

Héct or D'.>pono Ramírez, nos dice: 

"no obstante que en estricto derecho el servicio de guarderías -
no corresponde a la naturaleza jurídica de un contrato de seguro, se ha -
elevado a la categoría de éste, por disposicion de la ley, en virtud de que 
la realidad ha demostrado oue muchas madres mexicanas necesitan traba 
jos para cubrir total o parcialmente los gastos de alimentación y de edu:
cacic~n de sus hijos, por ello era conveniente establecer los medios que fo 
permitieran seguir trabajando sin desatender el cuidado de sus hij os". 
(1:34) 

2. - Ar~ ículo 192 de la L<.:Y. 

En vista de que las grandes empresas cuentan con guarderías i_!! 

fantiles debido principalmente a los contratos colectivos de trabajo, la -

Ley del Seguro Social preve la subrogación de servicios y la reversión -

de cuotas y al efecto el artículo 192 dispone: 

"Artículo 192. - El Instituto podrá celebrar convenios de rever 
sión de cuotas o subrogación de servicios, co11 los patro11es aue tengan:' 
instaladas guarderías en sus empresas o establecimientos cua:ido reú--
11an los requisitos sel1·.1lados en las disposiciones relativas" 

(134)Héctor {)'.)porto Ramirez, "Boletín de Información jurfdica"(lnsti t!! 
t;J Me:dca110 del. Segur:> Sxial # 2j 1.1Iio-agosto1973)JJJ,5~¡ico p.9 .. 
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Al cek:brar los convenios de subrogación de servicios, se va a-

t<>mar en cuenta que las guarderías que tengan instaladas las empresas, -

se encuentren en buenas condiciones de funcionamiento y que además ---

cuenten con el personal capacitado y en el número que se requiera aten--

diendo al número de infantes que se les va a proporcionar el servicio. 

A fin de evitar que las empresas se preocupen porque sus guar-

derías reúnan todos los requisitos Cínicamente cuando celebren los conv~ 

nios de subrogación de servicios con el Instituto éste va a realizar ins-

pecciones periOdicas con el objeto de verificar que dichas guarderías si-

guen reuní endo los requisitos que establezcan las disposiciones legales -

y que se mantengan en una constante coordinación con la dependencia re~ 

pectiva del Instituto, para el efecto de que las mismas se vayan adecua.!! 

do a los nuevos programas que en relación con el mismo servicio ponga 

en práctica dicha dependencia. 

Los convenios d::· reversión de cuotas los celebrará el Insti-

tuto con las empresas en las que haya subrogado el servicio de guarde-

rías con el objeto de que se le devuelva a la empresa una parte de la --

prima ague está obligada a cubrir en los términos del articulo 191 de-

la Ley, en relación con lo dispuesto por el artículo decimocuarto t ransJ. 

torio de la misma. 
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3. - Resoluci6n de Conflictos entre la Ley y los Contratos Colectivos de -
Trabajo. 

Como dice García Maynez, "Toda ley tiene un ámbito temporal -
y un ámbito especial de vigencia. Esto significa que sólo obliga por cier
to tiempo, y en determinada porción del espacio". (135) 

·con base en lo a..1terior, pualen presentarse conflictos de leyes; 

sin embargo, por lo que se refiere a los conflictos que pudieran presen-

tarse entre la Ley del Seguro Social y los contratos colectivos de trabajo 

no habría mayor problema para 11 egar a su solución. 

En efecto, únicamente pueden presentarse los siguientes casos: 

cuando los contratos colectivos de trabajo conceden prestaciones i nferi.2 

res a las que oto:i;ga la Ley del Seguro Social; cuando los contratos coles 

ti vos conceden prestaciones iguales a las señaladas en la cit acta ley, y -

cuando los contratos colectivos otorgan mayores prestaciones a las con-

sagradas en l a Ley. 

Cuando los contratos colectivos otorgan prestaciones inferiores 

a las estal becidas en la Ley, se aplica ésta, toda vez que la misma con-

sagra derechos mínimos para los trabajadores y por lo tanto son i rre--

nunciables. 

A fin de fundamentar 1 o anterior, debemos ver que el inciso h) 

de la fracción XXVII del apartado A del articulo 123 Constitucional dis-

pone: 
"XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los cont rayen 

tes, aunque se expresen en el contrato: -

(135) García Maynez, ob. cit. p. 403 •. 
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"h) TCY.ias las demás estipulaciones que impliquen renuncia de al 
gún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y ~ 
xilio a los trabajauores". 

Y no debemos olvidamos que la Ley del Seguro Social es una ley 
de protección a los trabajadores que es producto de la fracciOn XXIX del· 
apartado A del mismo precepto Coostitucional , y por tal motivo, como ya 
se dijo, los derechos que otorga son irrenunciables. 

Por lo que respecta al pago de cuotas corresponde al patrón cu--

brir los aportes proporcionales a las prestaciones establecidas en el con-

trato colectivo y por lo que se refiere a las diferencias entre dichas pre! 

taciones y las establecidas en la Ley del Seguro Social, tanto los patrones 

como los trabajadores cubrirán las cuotas correspondientes de conformi-

dad con lo ordenado por el primer párrafo del artículo 28 de la Ley. 

Cuando los contratos colectivos de trabajo otorgan prestaciones 

iguales a 1 as establecidas en la Ley, corresponde al patrón cubrir fnte-

gramente las cuotas obre1·0-patronales, en atención al segundo pArrafo-

del artf culo 28 de 1 a Ley de referencia. 

( Lo anterior se debe, a que cuando un sindicato Jogra que en el -

¡ contrato colectivo se obligue al patrón a proporcionar iguales prestacio-
1 ¡ nes a las consagradas en la Ley del Seguro Social, quedan eximidos los-
¡ 
! trabajadores de cubrir al Instituto, 1 a parte que les pudiera correspon-

der de las cuotas obrero-patronales en vista de que dicha obligacioo la -

transladan al patrón por virtud del contrato colectivo. 

Por último, cuando en el contrato colectivo se establecen pres-

taciones superiores a las que proporciona la Ley del Seguro Social, el-
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patrón está obligado a cubrir íntegramente las cuotas obrero-patronales -

y ademlis también está obligado a pagar la prima por concepto de seguro· 

adicional qu~en estos casos se acostumbra contratar con el Instituto para 

que éste proporcione a los trabajadores que se encuentran amparados por 

el contrato colectivo las prestaciooes superiores a que tienen derecho. Es 

te caso lo contempla el tercer pArrafo del artículo 28 de la Ley. 

En la iniciativa de la Ley del Seguro Social de 1942 que entró en 

vigor el año siguiente, al referirse a los 3 casos que pueden presentarse 

en relación con los contratos colectivos de trabajo y la ley, nos dice: 

" Las soluciones que a esos 3 aspectos de la cuestión se dan, -
son las más equitativas y aun cuando en los casos en que los contratos co 
lectivos conceden prestaciones iguales o superiores a las del sistema, co 
rre a cargo del patrón pagar la totalidad de los aportes, el cumplí miento 
por parte del instituto, de las obligaciones contractuales del empresario 
implica wa ventaja para éste, pues dado el sistema de financiamiento -
en que se basa la cotización, resulta menos oneroso pagar las cuotas co
rrespondientes que satisfacer directamente las prestaciones del contrato". 

Por lo que respecta al tercer caso, es decir, cuando en los con-

tratos colectivos se establecen prestaciones superiores a las consigna--

das en la Ley, el artículo 226 de ésta al reforirse a los seguros adicío-

nales indica 1 o siguiente: 

"Artículo .226. El Instituto podrá contratar seguros adi cionales -
para satisfacer las prestaciones económicas pactadas en los contratos - -
ley o en los contratos colectivos de trabajo que fueren superiores a las -
de la misma naturaleza que establece el régimen obligatorio del Seguro
Social". 

.: .•.;·:; 
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Además, en vista del dinamismo de los contratos colectivos de-

trabajo el artículo 229 de la Ley del Seguro Social ya preve el caso de --

que los mismos sean modificados y al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 229. - Las bases de la contratación de los seguros adi -
cionales se revisarán cada que las prestaciones sean modificadas por los 
contratos de trabajo, si pueden afectar las referidas bases, a fin de que
el Instituto con apoyo en la valuación actuaria! de las modificaciones, fij e 
el monto de las nuevas primas y demás modalidades pertinente;;", 

En los casos de los contratos colectivos, al igual que en los C!!_ 

sos que en forma general establece la Ley del Seguro Social el Estado -

contribuye con el 20% de las cuotas patronales por 1 o que se refiere al -

Seguro de Enfermedades y Maternidad, en atención al artículo 115 de la 

Ley, y por lo que hace a los Seguros de Invalidez, Vejez, Cesantía en -

Edad Avanzada y Muerte, también tiene que cubrir el Estado el 203, de-

acuerdo con lo establecido por el artículo 178 de la Ley. A dichos pre--

ceptos nos remite el artículo 30 del citado cuerpo legal. 

Refiriéndonos ya especffi camente al servicio de guarderías, ~ 

dría presentarse el- caso, por ejemplo, que en un contrato colectivo de-

. trabajo, como normalmente sucede, se establezca que los hijos de las-

trabajadoras disfrutaran del citado servicio hasta la edad de 6 años. Sin 

embargo, como ya sabemos, la Ley del Seguro Social señala que se --

prestará el servicio hasta la edad de 4 años. 

Con le objeto de ilustrar el ejemplo anterior, vamos a trans- -

cr.ibir la primera parte ele la fracción primera de la Cláusul a 76 del - -
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G)ftt rato Colectivo de trabajo de 1 os trabajadores del Instituto que dispo-

ne: 

"CLAUSULA 76. - Guarderías Infantiles. 

"l.- El Instituto se obliga a suministrar a sus trabajadores el -
servicio de guarderías para sus hijos mayores de 45 días hasta los 6 años 
de edad, durante las horas de su jornada laboral" (136) 

Otra prestaci ón superior en lo que se refiere al servicio de gua!. 

derías pudiera ser el horario por ejemplo, en un contrato colectivo se --

puede establecer que se µroporcionará el mencionado servicio 1 as 24 ho-

ras. 

Luego entonces, en estos casos en que se establezcan prestacio-

nes superiores en los contratos colectivos, en lo que respecta al servi--

cio de guarderías, se celebrarán convenios sobre seguros adicionales. 

Pero habrá casos en que el l nstituto subrogue estos servicios en 

el patrón, o de plano proporcionará dicho servicio únicamente de acuer-

do a lo establecido en la Ley, y en este supuesto el patrón estará oblig~ 

do a proporcionar directamente el excedente que establezca el contrato-

colectivo en relación con el citado ordenamiento jurídico y como conse-

cuencia los trabajadores, para el caso de incumplimiento, podrán exigír-

sel o. 

Del breve análisis anterior, se desprende que por lo que respes:_ 

ta a los contratos colectivos y a la Ley del Seguro Social, se aplicará-

(136) Contrata Colectivo de Trabajo, IMSS, ob cit., p. 59. 

."··: ... 
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siempre el que otorgue mayores prestaciones a los trabajadores. Y en -

vista del dinamismo de los contratos colectivos de trabajo, por lo gene-

ral serán siempre éstos los que se apliquen. 

Podemos concluír el presente capftulo, transcribiendo la forma 

en que considera el contrato colectivo de trabajo el maestro Alberto Tru~ 

ba Urbi na, quien al respecto en su "Nuevo ~recho del Tr.abajo", nos di -

ce: 

"El contrato colectivo siempre será' instrumento de lucha de la
ctase obrera, impuesto por la fuerza de la asociación profesional de los 
trabajadores y de la huelga y no tiene por objeto superar la tensi6n en- -
tre 1 as clases sino lograr a través de la celebración del mismo y de su -
cumplimiento eJ mejoramiento de las condiciones econ6micas de los tra· 
bajadores y obtener graduales reivindicaciones sociales". (137). 

(137) T:rueba Urbina, ob cit, p. 384. 
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CAPITULO CUARTO 

NACE UN NUEVO DERECHO REIVINDICAOOR DE LA MUJER TRABAJAOOn;,, 

SUMARIO 

1. - Ley del Seguro Social de 1943 

2. - Ley del Sc(:1u.ro Social de 1973. 

a) El servicio de guarderías como un nuevo seguro. 
b) El servicio ele guarderías como un derecho reivindicador -

de la mujer trabajadora. 
c) El servicio de guarderías y los derechos de la mujer 

i) La igualdad de derechos 
ii) Extensión en la aplicabilidad de la Fracción Vil 

del Articulo 123 Constitucional. 



NACE UN NUEVO DERECHO REIVINDICAOOR DE LA MUJER TRABAJAOORA. 

l. - Ley del Seguro Social de 1943. 

Como ya hemos visto, en repetidas ocasiones en la Ley del Segu·· 

ro Social de 1943, que estuvo vigente hasta el mes de marzo de 1973,no se 

regulaba el servicio de guarderfas. 

~sde hace ya algunos años, el Instituto Mexicano del Seguro So-

cial empezó a proporcionar el servicio de guarderías, pero este servicio 

únicamente lo prestaba a sus empleados. 

D2.bi do a que la madre trabajadora en general no ha dfsfrl!ltado -

i·ealmente del servicio de guarderías por la habilidad con que el patrón -

3ludia esta obligación, se estuvo buscando la fórmula que garantizara la-

prestación l:lfectiva de dicho servicio. 

Encaminadas al fin anterior se elaboraron varios estudios deter 

minándose finalmente que el Instituto Mexicano del Seguro Social es la ~n~ 

ti tución con gran experiencia técnica y administrativa en la prestación -

de servicios sociales y por lo tanto, es la que se puede encargar de un -

modo eficaz del estudio, planificación y operación de las gua rc!erías in- -

fantiles para los hijos de las trabajadoras en general. 

Co:1 base en las anteriores consideraciones y en. cumplimiento-

del articulo 171 de la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro So-
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cial vigente a la vez que se mejoran las prestaciones y se introd:i--·· 

Cctl otras, se crea un nuevo ramo de seguro, el de guarderías en be-

neficio de las madres trabajadoras. 

Héctor Doporto Ramirez, después de describir las innov acio

n :;s que se incluyen en la Ley del Seguro Social vigente, nos comenta: 

"Las innovaciones antes citadas no solo han sido plasmadas en -
un odenamiento jurídico sino que a pocos meses de publicada Ja nueva -
Ley del Seguro Social, se han palpado resultados concretos en ~eneficio
de los derecllohabientes y d'Ó' :11 tjetos que anteriormente no disfrutaban de 
l;i protección del Seguro Social". (l.3·>.) 

2. - L<:i i del Seguro Social de 1973 

a) El servicio de guarderías como un nuevo seguro. 

El desarrollo del país necesita tanto de la mano de obra mascu-

li na como de la femenina, necesidad aue se ha ido acrecentando conforme 

se va industrializando. 

En una entrevista que Je hizo la Revista Tiempo al maestro Jo-

sé Dávalos, Director General de Asuntos Jurídicos de la UNAM, sobre-

la actividad femenina, se indica: 

"Hizo hincapié el catedrático en que el papel del sexo femenino 
como fuerza de trabajo en México, ha adquirido gran i.11portancia. Anta
ño se pensaba que 1 a muj er no tenía aptirucles para el desempeño de 1 abo 
res reservadas entonces s61 o al hombre. Actualmente el campo de ope--

(138) Héctor Doporto Ramírez, ob cit, p. 18. 
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radón d;: las mujeres se amplía cada vez más, lo q~.1e ha permitido a és -
tas desarrollarse en casi todas las ramas de la actividad económica, in
cJuso la política". (l:~9} 

fü:?rmlta correcta la observación del destacado jurista, pero es -

necesario hacer notar que en gran parte la mujer que tiene hijos se en- -

con traba impedida para trabajar, por no tener en quiun co.1fiar a sus vá~ 

tagos durante la J~rnada de trabajo. 

El impedimento anterior disminuyó un poco en virtud de la obli-

gación del patrón de proporcionar el servicio de guarderías, pero el em-

presari o siempre encontraba la forma de eludir esa responsabilidad, de

bido a que se establecía la citada obligación sólo cuando el patrón tenia -

en su establecimiento más de 50 mujeres, y por supuesto el patrón muy -

listo, únicamente contrataba como máximo a 49 mujeres para quedar ex.9_ 

nerado de proporcionar el mencionado servicio. 

Por un lado se presentaba el panorama anterior en 1 a mayoría -

de las empresas que reoucrían en gran 11C1mero la mano de obra de la lll':!._ 

jer, pero por otro lacio, por disposición legal, ya se estaba privando del 

derecho a disfrutar del servicio de guarderías infantiles a las madres -

trabajadoras que laboraban en establ ccimientos pequeños, en donde no-

se ocupaba mucho la mano de obra femenina y por lo tanto el patrón no-

estaba obligado a proporcionar el servicio. 

Luego entonces, existíu una limitación 1 egal oue resultaba in--

justa con 1 a madre trabajadora que laboraba en establecimientos peque

Cl:W) José. DifVálos Moral~s, "Lq., ~ctividad Femc:;.nina", (Revista Tiem-
. po vol.LXIV, No.16~)1" Mcx1co 1974, p. ;¿;¿, 
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ños, ya que por disposición de la Ley no tenia derecho a que se le propo! 

cionara el servicio de guarderías para sus hij os en edad preescolar. Y -

no debemos olvidar que una persona entra a trabajar en donde se le ofre-

ce el trabajo, y si no tiene oportunidad, no se va a estar fijando" si el lu:-

gar a donde va a prestar sus servicios es una empresa grande o pequeña. 

Viendo lo anterior, se buscó la fórmula como ya antes dij irnos, 

y se determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social es e 1 organis -

mo idóneo para proporcionar el servicio de guarderías infantiles a todas 

las madres trabajadoras mediante el pago de una cuota que tienen que en-

terar todos los patrones. 

En la exposición de motivos de la nueva Ley del Seguro Social, -

al hablarnos de la necesidad de proporcionar el servicio de guarderías a 

todas las madres trabajadoras, nos dice: 

"~bido a la creciente participación de la mujer en las activida
des productivas, resulta indispensable facilitarle los medios adecuados
que le permitan cumplir con su función laboral sin desatender sus oblig~ 
ciones maternas. ~ aquí que la iniciativa agregue a 1 Js ramos tradicio
nales del seguro obligatorio el ramo de Guarderías para hijos de asegura 
das". -

En el capítulo anterior vimos que no obstante que el servicio -

de guarderías no corresponde en estricto derecho a la naturaleza juric!!_ 

ca del seguro, por disposición de la nueva Ley se elevó a dicha catego--

ria, con el objeto de no incluirlo en ninguno de los otros ramos de segu-

ro que establece dicho ordenamiento legal por los problemas referentes 

a su regulación que podrían presentarse. 

·, 
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U:10 de los principales problemas que se habrían presentado si -

se hubiera incluido en las prestaciones de alguno de los ramos de seguro 

ya existentes desde la Ley anterior, serla el referente a su financiamien-
~ . 

to por 1 as dificultades que se tendrían por lo que se refiere al entero y -

destino de las cuotas. En cambio, en la forma en que se encuentra regu-

lado como un seguro independiente de los seguros tradicionales, el pa---

trón paga una prima que se aplica exclusivamente a ese ramo de seguro. 

Como es del conocimiento general, todo seguro cubre un riesgo, 

en el caso de referencia se cubre el riesgo de la madre trabajadora de -

no poder proporcionar cuidados a sus hijos de 1~dad preescolar durante -

la jornada de trabajo. 

Precisamente, el artículo 184 de la Ley del Seguro Social se re-

fiere al riesgo que cubre el Seguro de Guarderías para hijos de asegur!!_ 

das y al efecto establece: 

"Artículo 184.- El ramo del seguro de Guarderías para hijos -
de aseguradas cubre el riesgo de la mujer trabajadora de no poder pro
porcionar cuidados maternales durante su jornada de trabajo a sus hi-
jos en la primera infancia, mediante el otorgamiento ele las prestacio
nes establecidas en este capitulo. 

lli tocios los motivos expuestos se desprencl(! que es un acierto 

de la Ley del Seguro Social el regular el servicio de guarderías como -

u;1 seguro ~nr}~pendiente de los seguros tradicionales, 

b) El Servicio de guarderías como un derecho reivindicador de 
la mujer. 



B·'.l 

Si bien es cierto que desde hace varios años la madre trabajad~ 

ra ha tenido derecho a disfrurot· el servicio de guarderías para sus pequ~ 

ños hijos, también es cierto que han sido muy pocas a las que se les ha -

proporcionado en vista de la habilidad del patrón para eludir dicha obliga-

ci6n. 

Es en la nueva Ley del Seguro Social, en donde real mente se vi~ 

ne a consagrar el servicio de guarderías infantil es como un auténtico d~ 

recho reivindicador de la madre trabajadora. 

Y decimos como un auténtico derecho reivindicador, en virtud -

de que del citado servicio ya van a poder disfrutar todas las madres tr!!_ 

bajadoras sin limitación legal alguna como sucedía en la Ley Federal -

del Trabajo de 1931, antes de la reforma de 1962 disponiendo que el pa-

tr6n tenia la obligación de proporcionar el servicio de guarderías sólo -

cuando tenia más de 50 trabajadoras. 

El servicio de guarderías infantiles es un derecho reivindica-

dar de la madre trabajadora porque viene a constituír un incremento en 

especie de su salario y por lo tanto, se le devuelve una parte de la plu~ 

valía del producto de su trabajo. 

D3 acuerdo con el articulo 190 de la Ley del Seguro Social, le-

corresponde al patrón cubrir ínt~ramente la prima para el financia---

miento de las prestaciones de guardería infantil. Es decir, la madre -

trabajadora no tiene que cubrir absol ucamente nada por dicho concepto, 



lo que viene a reafirmar el carácter de auténtico derecho reivindicador, -

q1.1e se traduce en una conquista más dé la clase económicamente débil. 

El anterior análisis atiende a los principios de la Teoría lnte---

gral del maestro Alberto Trueba Urbina, el que a manera de resumen nos 

dice: 

"La Teoría integral es, en suma, no sólo 1 a explicación de las -
relaciones sociales del Articulo 123 precepto revolucionario y de sus le
yes reglamentarias -productos de la democracia capitalista· sino fuerza
dialécti ca para la transformación de las estructuras económicas y socia
les, haciendo vivas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo y -
de la previsión social para bienestar y felicidad de todos los hombres y -
mujeres que viven en nuestro país". (140) 

c) El servicio de guarderías y los derechos de la mujer. 

i. - La igualdad de derechos. 

El desarrollo de una nación requiere en gran medida de la ínter-

vención directa de la mujer en la vida social, cultural, económica y polj'. 

ti ca para lo cual debe encontrarse preparada a fin de cumplir con éxito-

la gestión ~ue en las diversas ramas de la actividad se le encomi¡;mde. 

El maestro González Oíaz Lombardo, al referirse a la candi--

ción social ele la mujer, nos dice: 

"En los distintos pueblos, en los más diversos lugares, en las 
más remotas épocas y aun en la actualidad, la condición de 1 a mujer no 
ha sido jurídica y políticamente la misma, Si sociológicamente ha exis-

(140) Alberto Trueba Urbina y jorge Trueba Barrera, "Nueva Ley Fede
ral del Trabajo Reformada", (Editorial Porrúa, S. A., 23 ed, Mé
xico, 1974), p. XXV. 
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ti do el matriarcado, sin embargo su situacioo ha.sido la de irse liberan· 
do del seno familiar, como de la potestad matriarcal, a medida que ha -
ido participando cada vez más activamente en la vida social, económica -
poUt ica y profesional y se le ha permitido una más libre disposición de su 
persona, de sus bienes y de su destino. Esta revoluci6n en el orden social, 
que ha dado lugar a la participacioo activa de la mujer, puede decirse ca
ra~terística sintomática de nuestra época". (141) 

Los derechos de la mujer han sido reconocidos internacionalme!! 

te. Desde las Cor.ferenci as de Berna de 1905 y 1 !J06 ya se hablaba acerca 

de la protecci6n que debía disfrutar. En el Tratado de Versalles también 

se mencionó la necesidad de dictar una legislación protectora de mujeres . 

como nos indica el maestro de la Cueva. 

La Organizaci6n Internacional del trabajo también se ha preocu-

pado por la mujer, como lo demuestra en sus convenciones y recomenda-

ciooes. Así tenemos que en 1965 1 a Conferencia Internacional del Traba

jo en 1965 adoptó unánimemente una Recomendación relativa al empleo -

de mujeres con responsabilidades familiares. 

"Dicha recomendación tiende a lograr que las mujeres coo res
poosabi lidad familiares que trabajan fuera de su hogar, puedan ejercer
su derecho a hacerlo sin verse expuestas a discriminación alguna. Preco 
niza el establecimiento de servicios que permitan a las mujeres cumplir 
armoniosamente sus varias responsabilidades familiares y profesiona-
les". (142) 

~sde 1 a anti guedad ilustres pensadores han expresado que el -

hombre y la muj er se complementan y que no existe inferioridad entre -

ellos. Sin embargo, durante mucho tiempo se ha discriminado a la mu--

jer en las diferentes actividades culturales, sociales, pero sobre todo -

en las económicas y políticas. 

84lj Goozález Diaz Lombardo Qb cit, o. 355. 
42} Folleto publicado por la('). l. T., al conmemorar sus 50 años al --

servicio del progreso nacional, 1919-1969, pp. 27-28. 
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Tornando en cuenta lo anterior, en 1967 la Organizaci&t de Na--

ciones Unidas llevó a cabo la Declaración sobre la Eliminación de la --

Discriminación contra de la Mujer, la que entre otras cosas dispone: 

"H. - A fin de impedir que se dicrimine contra la mujer por razo 
nes de matrimonio o maternidad y garantizar su derecho efectivo al trab°! 
jo, deberán adoptarse medidas para evitar su despido en caso de matri-
monio o maternidad, proporcionarle licencia de maternidad con sueldo -
pagado y la garantía de volver a su empleo anterior, así como para que
se le presten los necesarios servicios sociales., incluidos los destinados· 
al cuidado de los niños". 

En una observaciones generales de los gobiernos a la D:!clara-

ción anterior, se ha determinado la necesidad de crear nuevos instrume.!!. 

tos que tiendan a regular y fortalecer los derechos de la mujer. En las -

observaciones de referencia tenemos las siguientes: 

. "Al examinar la necesidad de nuevos instrumentos que traten de 
los derechos de la mujer, varios gobiernos subrayan que persiste la dis 
criminación en esta esfera a pesar del progreso logrado. Bulgaria, por:
ejemplo, hace hincapie en que la ratificación de los convenios intemacio 
nales y la aprobación de la legislación nacional no garantizan necesaria 
mente 1 os derechos de la mujer; las investigaciones emprendidas por :
los organismos especializados constan que en varios casos la discrimi
nación aMerta y directa ha sido sustituida por formas más refinadas de
discrimi nad611 (vJ: 1~n 1::1 esfera de las relaciones laborales). Polonia se 
ñala que si bien en el curso de los últimos 25 años la condición de la mü 
jer ha progresado mucho en todo el mundo, todavía persisten numerosos 
casos de discriminación contra la mujer, y se precisan nuevos instru-
mentos de derecho internacional que garanticen 1 a plena participación -
de la mujer en todas las esferas del desarrollo nacional". (143) 

Es tal 1 a imponancia que se le está dando a la mujer, que el -

(143) Comisi 6n de la Condición Jurídica y Social de la Mujer; 250. pe-
rioclo de sesiones, 6 noviembre 1973, pp. 10-11). 
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Tornando en cuenta lo anterior, en 196 7 la Organizacil'Jn de. Na- -

ciones Unidas llevó a cabo la Declaracioo sobre la EliminaciOn de la --

Discriminación contra de la Mujer, la que entre otras cosas dispone: 

"II. - A fin de impedir que se dicrimine contra la mujer porrazo 
nes de matrimonio o maternidad y garantizar su derecho efectivo al traba 
jo, deberán adoptarse medidas para evitar su despido en caso de matri-=
monio o maternidad, proporcionarle licencia de maternidad con sueldo -
pagado y 1 a garantía de volver a su empleo anterior, así como para que
se le presten los necesarios servicios sociales, incluidos los destinados
al cuidado de los niños". 

En una observaciones generales de los gobiernos a la Declara-

ción anterior, se ha determinado la necesidad de crear nuevos instrume!!. 

tos que tiendan. a regular y fortalecer los derechos de la muj er. En las -

observaciones de referencia tenemos las siguientes: 

. "Al examinar la necesidad de nuevos instrumentos que traten de 
los derechos de la mujer, varios gobiernos subrayan que persiste la dis 
criminación en esta esfera a pesar del progreso logrado. Bulgaria, por::
ejemplo, hace hincapie en que la ratificación de los convenios internacio 
nales y la aprobad ón de la legislación nacional no garantizan necesaria 
mente los derechos de la mujer; las investigaciones emprendidas por :
los organismos cspeci ali zados constan que en varios casos la discrimi
nación abierta y directa ha sido sustituida por formas más refinadas de
cliscrimi na~ión (v6: en la esfera de las relaciones laborales). Polonia se 
ñala que si bien en el curso de los últimos 25 años la condición de la mü 
jer ha progresado mucho en todo el mundo, todavía persisten numerosoS' 
casos de discriminación contra la mujer, y se precisan nuevos instru- -
mentos de derecho internacional que garanticen 1 a plena participación -
de la mujer en todas las esferas del desarrollo nacional". (143) 

Es tal la importancia que se le está dando a la mujer, que el -

(143) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer; 250. pc-
ríodo de sesiones, 6 noviembre 1973, pp. 10-11). 
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ai\o de 1975 se va a denominar Año Internacional de la Mujer, atendiendo= 

a la resoluciOn 3010 (XXVII) del 18 de diciembre de 1972, de la Asamblea 

General del Consejo Econ6mico y Social de las Naciones Unidas, en reco-

nacimiento a la labor realizada por la Comisión de la Condici6n Jurídica -

y Social de la Mujer, durante sus 25 años desde su creaci6n, así como de 

la importante contribución que las mujeres han aportado a la vida social, -

política, econ6mica y cultural de sus países. 

En nuestro medio también se ha emancipado la mujer y por con-

siguiente se 1 e han reconocido sus derechos • 

.Mediante decreto del 3 de octubre de 1953 (144) s·:. .reformó el ª! 

tí culo 34 de nuestra Carta Magna otorgándole el voto a la mujer. 

El anterior pr ocepto constitucional, se encuentra debidamente-

reglamentado en la Ley Federal Electoral (145), la que en su artículo 11-

establece: 

"Artículo 11. - D:l conformidad con las disposiciones constitucio 
nales, ejercen el derecho del voto activo los mexicanos varones y muje= 
res que hayan cumplido 18 años de edad, se encuentren en ejercicio de -
sus derechos políticos, estén inscritos en el padrón electoral y no incu
rran en impedimento 1 egal". 

Por lo que hace a la igualdad de la mujer en los derechos civi

les, el artículo segundo del Código Civil, al hacer referencia a la capa-

cidad jurídica, nos dice: 

(144) Publicado en el Diario Oficial del 17 de octubre de 1953. 
(145) Publicado en el "Diario Oficial" el 5 de enero de 1973. 
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"Artículo 2o. • La capacidad jurídica es igual para el hombre y -
la mu; er. En consecuencia, la mujer no queda sometida por razón de su -
sexo a restricciOn alguna : en la adquisici6n y ejercicio de sus derechos -
civiles''. 

En la legislaci6n laboral la mujer también goza de los mismos d!:_ 

rechos que el hombre, y no sólo eso, sino que disfruta de una mayor prQ_ 

tección que atiende sobre todo a sus funciones biológicas, en especial la -

maternidad. 

En la entrevista que se le hizo al Licenciado José Dávalos a que-

hicimos referencia, dicho catedrático expresó al referirse a los derechos 

de la mujer, lo siguiente: 

"Atendiendo a un criterio estrictamente jurídico, acorde con lo· 
establecido en el Art. 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo, -
las muj eres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obli
gaciones que los hombres, o sea que no existen limitaciones para que la 
mujer preste sus servicios en la actividad económica a la que desee de
dicarse. Si hay algunas taxativas en el traba jo de la mujer, no es con el -
propósito de discriminar su labor, sino por el contrario, para preser=
varla en su condición física y psíquica, y lo que es más: para elevarla -
en s:J calidad de madre, aspecto generoso asentado en la Constitución y -
en la ley como una conquista de la clase trabajadora mexicana". (146) 

Efectivamente, la igualdad ante la Ley significa trato igual en -

·circunstancias iguales, por lo que la misma considera que la mujer goza 

de la misma capacidad que el hombre, pero a l~ez preve prorrogativas 

especiales para aquella en virtud ee las funciones biológicas diferentes, 

pero esos pri vil egios de ninguna forma merman la tan codiciada igual-

dad. 

(146) José Dával os, Artículo citado, p. 23. 
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El punto de vista anterior se ve reforzado.por la opinión del mae_§ 

tro Mario de la Cueva, quien en los siguientes términos, expresa: 

"La protección particular que se otorga a las mujeres y a los -
menores no es por motivo de incapacidad y menos aun de inferioridad. El 
hombre y la mujer son contemplados como seres iguales, pero, por las 
funciones naturales y sociales de unos y otras, la ley ha tenido necesidad 
de dictar normas especiales que pe1mitan a la mujer el cumplimiento de
slis funciones naturales y sociales". (147) 

En nuestra legislación laboral empezando por el artículo 123 de-

nuestra Constitución, se reconoce la igualdad de derechos del hombre y -

la mujer. 

Atendiendo a los principios constitucionales la Ley Federal del -

Trabajo en el Título Quinto, relativo al trabajo de las mujeres y de los -

menores, en el artículo 164 establece:i 

"Artículo 164. Las mujeres disfrutan de los mismos derechos -
y tienen las mismas obligaciones que los hombres". 

Y al referirse a las prorrogativas de que goza la mujer, el artíc~ 
lo 195 dispone: 

"Artículo 165. - Las modalidades que se consignan en este capftu 
lo tienen como propósito fundamental la protección de la maternidad". -

[)e los privilegios especiales que goza la mujer trabajadora te-

nemos, entre los mlis imprr tantes, los siguientes: la prohibición de lab2_ 

res insalubres y peligrosas; protección antes y después del parto, con -

derecho en el período de lactancia a dos descansos para amamantar a -

(147) Mario de la Cueva, ob cit, t. l. p. 900. 
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SllS hijos; prohibiciÓn para trabajar tiempo extraordinario. Este tíltimo -

no constituye una discriminacion a la mujer para el trabajo, sino que, an-

te todo, se pretende evitar el debilitamiento excesivo de la misma. 

En lo concerniente a la maternidad, la Ley del Seguro Social, -

que es producto de la fracción XXIX del articulo 123 Constitucional, lo -

regula en el capitulo cuarto del Titulo Segundo relativo al seguro de en-

fermedadcs y maternidad, el que en el articulo 102 determina: 

"Articulo 102.- En caso de.maternidad, el Instituto otorgará a
la asegurada durante el embarazo el alumbramiento y el puerperio, las
siguientes prestaciones: 

I. - Asistencia obstétrica; 
U. - Ayuda por 6 meses para lactancia; y 

lll. - Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado
por el Consejo Técnico". 

El servicio de guarderías, que como un nuevo seguro va a pro-

proporcionar el Instituto Mexicano del Seguro Social a las trabajadoras -

en general , viene a complementar las anteriores prerrogativas, en vis-

ta de que 1 a madre trabajadora ya va a estar tranquila sabiendo que du-- · 

rante su jornada de trabajo sus hijos se van a encontm r en manos cap~ 

c.i.tadas, lo que a fin de cuentas le permitirá un mayor rendimiento en el 

trabajo, con el consiguiente beneficio del patrón que a su vez permitirá 

impulsar el desarrollo de nuestro país. 

ii. - Extensión en la aplicabilidad de la fracción VII del Artícu
lo 123 Constitucional. 

En primer lugar, es conveniente aclarar que nos referimos a-
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la fracción VII del Apartado A del articulo 123 de nuestra Constitución;en 

segundo término debemos decir que éste subinciso se complementa con -

el anterior, ya que dicha fracción establece lo siguiente: 

"VII. - Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin te 
ner en cuenta el sexo ni nacionalidad". 

En efecto, dicha disposición establece un principio de igualdad -

entre el hombre y 1 a mujer que es reconocido internacionalmente. 

Ahora bien, nosotros hablamos de (!Ue el servicio de guarderías 

va a permitir una extensión en la aplicabilidad ele la fracción transcrita, 

veamos porqué y en qué sentido se va a llevar a cabo esa extensión. 

Vamos a partir para esto de los datos estadísticos proporcion~ 

dos por el maestro Dával os en la multicitada entrevista, a que hemos -

estado haciendo referencia, nos dice el destacado jurista: 

"03 acuerdo con el censo de 1970, la población toral del país -
era de 48. 225 238 habitantes. Si se toma en cuenta que la población au
mentó en un 18%, la cifra actual es de 56 895 780 habitantes, de los cua 
les 29 301 326 son mujeres. [)::> esa población femenina hay 12 648 08.J :
mujeres en edad ele trabajar - de 1 S a 50 años - , de las cuales sólo lo -
hacen 2 711 405 en las di versas actividades económicas de la nación. -
Esro quiere decir que hay una población femenil de 9 936 681 económica 
mente inactiva, entre la que se encuentran las mujeres dedicadas a las
labores domésticas, estudiantiles, etc, sin tomar en cuenta a las meno 
res de 15 años y m.ayores de 50 años de edad". (143) -

Lo que qui ere decir que sólo el 21 . 443 de mujeres que están -

en aptit ucl de trabajar lo hacen. 

(148) José Dávalos, Articulo citado, p. 22. 
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En dicha entrevista, el licenciado Dávalos, también manifestó -

al referirse a los privilegios especiales que debe disfrutar la mujer trab~ 

jadora, que en el medio económico e industrial de México se está aprove-

chando esa regulación para discriminar, rebajar y despreciar el trabajo-

de las mujeres. 

Consideramos que tiene razón el maestro ya que si bien es cier

to que desde el punto de vista jurídico la mujer está en un plano de igual-

dad ante el hombre, y no sólo eso, como ya lo dijimos, sino qte goza de-

prcrrogatj ·1as especiales que sobre todo atienden a su condición biológica; 

tambienes cierto que en la vicia práctica el patrón prefiere contratar --

hombres, al menos en mayor número que mujeres, con el objeto de elu-

dir el problema de los privilegios especiales a que tienen derecho éstas. 

Pues bien, si mediante el servicio de guarderías a que la madre 

trabajadora tenía derecho desde hace mucho tiempo, pero que no se le h!!, 

bia proporcionado, se obliga al patrón a cubrir una prima para el finan-

ciamiento de dichas guarderías, teniendo o no trabajadoras a su serví--

cio, según lo dispone el articulo 190 de la Ley del Seguro Social, ya no -

·va a haber forma de que el patrón eluda dicha obligación. 

Luego entonces, por una parte el patrón ya no tendrá inconve- -

niente en aceptar en su establecimiento a mujeres trabajadoras que ten-

gan d vayan a tener hijos, en virtud de que aun no teniéndolas va a es--

tar obligado a cubrir el financiamiento del citado servicio, y por otra -

parte, la madre que está en aptitud de trabajar podrá hacerlo, sobre to 
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do sa1..>iendo que sus hijos de edad preescolar se encontrarán en buenas m! 

nos en las guarderi as infantiles. 

En vista de lo anterior, podemos darnos cuenta que se fomentará 

la ocupación de la mano de obra femenina 1 o que a su vez permitirá que -

se amplie la aplicación del principio de que a trahajo igual debe corres-

ponder salario igual sin tener en c11enta el sexo, toda vez que aumentará 

considerablemente el número de mujeres tra:'Jajadoras y por consiguiente 

mayor número de éstas gozarán del citado principio. 

Po:r otra parte, la forma en que se obliga al patrón a cubrir el -

financiamiento para el Seguro de Guardedas para hijos de aseguradas vi~ 

ne a dar la pauta para evitar la discriminación de la mujer en el traba· 

jo, que el patrón acostumbra llevar a ca.?o para eludir los privilegios • -

que debe disfrutar la mujer trabajadora. 

No pndemos terminar este capitulo sin expresar oue si bien la 

más noble de las funciones de la mujer es la maternidad ésta debe COI!! 

prender que no nadamás para esa función viene al mundo, por lo que de-

be prepararse para intervenit con éxito en las diversas oportunidades -

que en la actualidad se le presentan en la vida cultura} , social, econ6· 

mica y política del país. En relación con esto, Maria Alicia Martinez -

nos indica lo siguiente: 

"La maternidad como función biológica es exclusiva de la mu~ 
jer, pero ésta no es exclusivamente para la maternidad. Las funciones 
biológicas no satisfacen todas las necesidades de los seres humanos y:--
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a la mujer como ¡n rte de la humanidad le son inherentes las facultades -
de aprender, discernir, analizar, crear y por tanto, le es indispensable
participar haciendo uso de ellas en la sociedad a que pertenece". (149) 

· (149) Ma. Alicia Martínez y otras, ob cit., p. 28. 
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BENEFICIAOOS POR EL SERVICIO DE GUARDERIAS 

1. - La Mujer trabajadora 

La mujer normalmente entra a trabajar con el objeto de ayudar

a cubrir las deficiencias del presupuesto familiar y en muchas ocasiones 

por la falta de una paternidad responsable. También se pt«)senta el r: -t • 

.:;:J .t1 h mujer casada que se dedica a trabajar con el objeto de ayJdar a 

su marido en los gastos de la familia a fin de t·~ner un nivel de vida su~ 

rior al que tendría si ella no lo hiciera. 

Es decir, e1 principal factor no el único por supuesto que hace 

que una mujer se dedique a trabajar e:> el económico, sobre todo en la -

act ualldad, en vista del aumento acelerado del costo de la vida. 

La mujer que trabaja fuera del hogar tropezaba con grandes di

ficultades para proporcionar a sus hijos peqaeños los cuidados que re-

quieren, durante su jornada de trabajo; sin embargo, con el esta:Jleci-

miento de guarder! as infantiles se logró disminurr el problema. 

Decimos que se logró dismi1uír un p:)co el problema en virtud 

de que como Jo vimos en el capítulo segundo de este tr.:iliajo m5s que na

da es la trabajadora del Estado la que ha disfrutado del servicio de guar 

derías para sus hijos. En cambio la trabajadora en general, sólo goza

ba de ese servicio si es que trabajaba en empresas grandes que ocupa

ran más de 50 tral:aj3Lloras, de no ser asís<:: veía en la necesidad de P! 
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gar una pensi ón e:i algún establecimiento que se dedicará al cuidado de -

los niños durante las horas d.=.- trabajo de sus madres. 

Pero como vimos anteriormente, el factor que en la mayoxia de

las ocasiones obliga a la mujer a trabajar, es el económico motivo por -

el cual las más de las veces la madre trabajadora no tenia para pagar -

una pensión con el objeto de que le cuidaran a sus hijos d~rante la jorna

da de trabajo y mucho menos tenía para cubrir el sueldo de una sirvienta 

para el citado fin, lo que traía como consecuencia el abandono temporal 

de 1 os i nfante .s . 

Ante el problema anterior como lo hemos visto repetidas veces, 

se 11 egó a la fórmula de regular el servicio de guarderías eri la nueva -

Ley del Seguro Social, obligando al patrón a pagar su financiamiento te

niendo o no trabajadoras. 

Las guarderi as infantiles que el 1 nstituto Mexicano del Seguro 

Social está construyendo para proporcionar dicho servicio a los hijos de 

las trabajadoras en general, viene a beneficiar directamente a éstas ya 

que el saber que sus retoños van a estar bien atendidos durante sus ho

ras de trabajo les va a proporcionar una tranquil idacl que al a vez que -

las va a mantener en buen estado de salud, como consecuencia, les va a 

permitir también una mayor eficiencia en sus labores. 

El articulo 188 de la Ley del Seguro Social al referirse a quie

nes tienen derecho al servicio de gua rderias, nos dice: 
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"Articulo 188. Las madres aseguradas tendrán derecho a los ser 
vicios de gua:r;deria, durante las horas de su jornada de trabajo en la for:
ma y términos establecidos <.:n la Ley y en el reglamento relativo". 

En atención al artí•:ulo 137 de la Ley del Seguro Social el lnstitu-

to está construyendo las guarderías infantiles cerca de los centros de tr!_ 

bajo. Esto también le va a permitir a la madre trabajadora encontrarse -

bien psicológicamente al saber que sus vástagos se van a encontrar cerca 

además de que se evitan los problemas que se podrían presentar por el - · 

traslado de la madre, del trabajo a la guardería infantil durante los pefí.2 

dos de lactancia. 

El servicio de guarderías se va a proporcionar a los hijos de la 

trabajadora desde 1 a edad de 43 días hasta que cumplan 4 años de acuer-

do a lo dispuesto por el articulo 189 de la Ley. 

El hecho de que el servicio de guarderías se vaya a proporcio--

nar a partir de 1 os 43 días de edad del pequeño se debe a que la madre -

trabajadora tiene derecho a un descanso de 42 días después del parto, ~ 

riodo en el que sel e cubre un subsidio y por tal motivo, puede atender ~ 

·durante esos días a su hijo y al reincorporarse a sus labores podrá lle-

vario a la guardería infantil. 

Si bien la madre trabajadora va a poder gozar de un derecho -

que por mucho tiempo sino legar, sí de hecho se le negó, esto no quiere 

decir que ya puede olvidarse libremente de sus hijos, pensando que ya -

para nada tiene que ocuparse de ellos, sino ante todo debe comple~en--

~: -, . 
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tar junto con su marido la educación del pequeño proporcionándole tam

bién el calor maternal que es indispensable para su desarrollo. 

Habrá ocasiones quizá muchas, en que el menor se encuentre -

mejor atendido en 1 a guardería infantil que en su hogar sobre todo cuan-

do la madre es ele escasos recursos. Sin embargo, requiere también de-

los cuidados de la madre que motiven en el pequeño el nacimiento de los

lazos afectivos. En relación con esto, josefina Melgar de Corzo, nos di-

ce: 

"La verdad es que los niños, hijos de las madres que trabajan, 
puedan estar mejor en las Guarderías Infantiles que en sus casas sin que 
esta afi rmaci6n quiera decir que debieran permanecer todo el tiempo en 
ellas·, ¡l.les esto tlltimo equivaldría a· quitarles el calor maternal y fami
liar que es tan importante en los primeros años de su vida sobre todo pa 
ra su completo y equilibrado desarrollo". (150) -

María Alicia Martínez al referirse al problema de las madres -

trabajadoras que no tenían donde dejar a sus pequeños hijos, nos indica: 

"La preocupación de las madres trabajadoras por el abandono -
infantil masivo, hace que incurran en un ausentismo frecuente y un per
manente estado de ansiedad que disminuye su productividad y la calidad
de sus trabajos". (151) 

Pero si con el servicio de guarderías que va a proporcionar el-

Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con la Ley vigente, se 

va a e~radicar el anterior problema como podemos darnos cuenta tam-

bién el patrón va a resultar beneficiado indirectamente en vista de que -

la madre trabajadora al encontrarse tranquila logrará una mayor canee!!_ 

(150) Melgar d1~ Corzo, ob cit, pp. 10 y 11. 
(151) Ma. Alicia Mattinez y 01-ras, ob cit, p. 29. 
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t ración mental en s..ts la.bores con el consiguiente aumento en la producti -

viciad. 

2. -, El hijo de la trabajadora 

El. niño necesita de una atención personal específica según vimos 

• en el capft ulo segundo porque se trata de un ser que se encuentra en eta -

pa de formación todavía no puede valerse por sí mismo. 

Así tenemos que en el preámbulo de la Declaración de los ~re-

chos del Niño después de :os coosicterandos, nos dice: 

'Por tanto, 

"La Asamblea General 

"Pri:>clama la presente ~claración de los l);;'.cechos del Niño a -
fin de que éste pueda tener una infancia feliz y gozar, en su propio bien 
y en bien de l a sociedad de los derechos y libertades que en ella se enun 
cían e insta a los padres a los hombres y mujeres indivi:d ualmente y a=

·las organizaciones particulares, a•Jtoridades locales y gobiernos nacio-
nales a que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con -
medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en con 
formidad con los siguientes principios: -

Si:l ~inbargo, en muchas partes sobre todo en los países en de-

sarrollo no se ha prestado mucha atención a!Euidado que los niños, pri!!_ 

cipalmente los de corta edad, requieren. Esta aseveración la J?Odemos

confirrm r con algunos datos proporcionados por UNICEF, en donde se -

indica: 

"Las naciones del mundo gastan una suma estimada en 200 mi-
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llones de dOlares al año con fines militares. El UNICEF en cambio, tiene 
a su disposici6n 64 millones de dólares de ayuda para invertir en forma -
global en tu ·naciones asociadas, con llna población de 780 millones de ni 
ños". (152) -

E:1 .1 icstro medí o como vimos en el capitulo segundo, se-han ---

creado algunos organismos que tienen por objeto la protección y cuidado -

de los niños, como son el Instituto Nacional de Proteccion a la infancia y -

la Institución Mexicana de la Asistencia a la Niñez. 

Por lo que se refiere al servicio de guarderías que viene a im--

plantar la Ley d«;Jl Segur<.? Social vigente, beneficia a la mujer trabajadora 

pero a la vez su alcance es de mayor trascendencia ya que viene a prote-

ger a la infancia que va a recibir de manos expertas alimentación, cuida-

do, recreación y educación, con lo que se va a lograr en un futuro no lej ~ 

no una sociedad más sana y mejor preparada. 

Josefina Melgar de Corzo al referirse al personal que se encarga 

de la atención del niño en la guardería, nos dice: 

"La preparación del personal que cuida de los niños, indudable
mente es superior al de familiares o sirvientes que habitualmente lo hacen 
en el hogar, por tratarse de un personal especializado, dirigido y supervi 
sado por la dirección del plantel que atiende a directrices generales de uñ 
organismo p(lblico o de la iniciativa privada. (Naturalmente se habla de -
guarderías que cuentan en la actualidad con todos estos requisitos. Pero -
no pasará mucho tiempo sin que podamos decir que México es el país con 
las mejores guarderías del mundo). Los alimentos que se proporcionan~ 
corresponden a prescripciones de profesionales que vigilan la salud del ni 
ño". (153). -

El ;·~··1i .. ~io de guarderías que va a proporcionar el Instituto Mex_! 

(152) Organización de Naciones Unidas "UNICEF" Algllllos Hechos y Ci-
fras, 1972-1973) p.1. 

(153) Melgar de Corzo, ob cit., p. 10. 
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ca·Jo del Seguro Social a los hijos de la trabajadora en general, tiene co

mo finalidad el desarrollo integral del niño. Así tenemos que el artículo 

135 de la Ley establece: 

"Artículo 185. Estas prestaciones deben proporcionarse aten--
dlendo a cuidar y fortalecer la salud del niño y su buen desarrollo futuro
asr como a la formación de sentimientos de adhesión familiar y social, ª" 
la adquisici6n de conocimientos que promuevan la comprensioo, el empleo 
de la razón y de la imaginación y a constituir hábitos higiénicos y de sana 
convivencia y cooperación en el esfuerzo común con propósitos y metas -
comunes, todo ello de manera sencilla y acorde a su edad y a la realidad 
social y con absoluto respeto a los elementos formativos de estricta in-
cumbencia familiar". 

3. - Cuando tienen derecho al servicio de guardería los hijos de los traba 
jadores. -

El servicio de guarderías normalmente se proporciona a lama-

dre trabajadora. Esto se debe a que el trabajador del sexo masculino que 

a la vez es padre de familia normalmente tiene en su hogar a su esposa -

que se dedica al cuidado de los niños. 

Sin embargo, existen casos en que el trabajador se queda bajo -

la custodia de sus hijos por ejemplo: el trabajador que se quede viudo;el 

trabajador que se divorcia y que judicialmente se determina que él debe-

ejercer la patria potestad de sus hijos. 

En estos casos, a pesar de que la Ley del Seguro Social no los

preve, consideramos que no habrá problema para que el Consejo Técni

co del 1 nstituto aut01ice a los hijos de los trabajadores a disfrutar del -



servicio de guarderías. 

~ci rnos que lo mtis probable es que no se presente ningún pro

blema en 1 os casos anteriores para que el Consejo Técnico dicte los --

acuerdos respectivos en virtud de que en algunos ordenamientos ya pre- -

ven esos casos. 

As! tenemos que el artículo 102 de la Ley de Seguridad Social P! 

ra las Fuerzas Armadas dispone: 

"Anículo 102. Las Secretarlas de la ~fensa Nacional y de Ma
rina establecertin guarderías infantiles para atender a los hijos menores 
de 7 ilftos del personal militar femenino. 

Los hi os del militar, menores de 7 años, cu a madre ha a fa-
11 ecido tendr e mismo derecho • 

Por otra parte, la fracci6n 1 de la Cltiusula 76 dd Contrato Co

lectivo de los trabajadores del Instituto, también preve dichos casos di§_ 

poniendo lo siguiente: 

I' - El Instituto se obliga a suministrar a '''-~S trabajadores el -
servicio de guardeña para sus hijos mayores de 45 días hasta los 6 ano'~ 
de edad durante las horas de su jornada laboral. Esta prestación se otor 
gar! a las madres trabajadoras y a los trabajadores viudos o divorciados 

ue acrediten este derecho· se rolon ar~ r todo el año de calenda-
que os niños cump an ailos de edad 1.'3.5 ). 

A efecto de evitar confusiones nos permitimos aclarar que el -

servicio de guarderías que proporciona el Instituto a los hijos de sus el!! 

pleadas, es completamente distinto al que va a proporcionar como un - -

nuevo seguro a 1 as trabajadoras en general (aseguradas) y en ciertos ca

(154 y 155) El sübrayado es nuestro. 
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sos a los trabajadores (ase-Jurados), pero señalamos en ocasiones el C<J.I! 

trato colectivo de los empleados del Instituto sOlo para ejemplificar. 

Otros casos que podrían presentarse en que el trabajador en ge· 

neral podrfa necesitar del servicio de guarderías para sus hijos, podrían 

ser el abandono del hogar cony:.igal por parte de su esposa, o que ~sta se 

encuentre en estado de i:1terdicc í6n. 

Los casos anteriores son los que de momento nos vienen a la -

mente pero quizá se podrían presentar otros y en todos ellos el trabaja

dor interesado podría sol icitar al Consejo Técnico del Instituto Mexicano 

del Seguro Social la autorización correspondiente. 

Di~omos que ninguno de los casos a q'le hicimos referencia se e!!. 

.cuentran previstos por la Ley del Seguro Social, pero es probable que se 

tomen en cuenta en el reglamento a que se refiere el artículo 188 de di-

cho ordenamiento y que se encuentra en elaboración. 
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LA PRIMA DEL UNO POR CIENTO PARA EL SEGURO DE GUARDERIAS. 

1. - Operatividad. 

A los patrones les corresponde cubrir íntegramente la prima pa-

ra el financiamiento del seguro de guarderías teniendo o no trabajadoras-

a su servicio, en atención a lo dispuesto por el articulo 190 de la Ley del 

Seguro Social. 

El primer párrafo del artículo 191 de la Ley se refiere al monto 

de la prima y al efecto establece: 

"Artículo 191. El monto de la prima para este ramo del Seguro 
Social serli el uno por ciento de la cantidad que por sal ario paguen a to
dos sus trabajadores en efectivo por cuota diaria con un límite superior 
de 10 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal". 

Como podemos darnos cuenta, la prima del uno por ciento se -

va a cubrir en relación con todos los trabajadores de una empresa o est! 

blecimi en to. 

La prima se hizo exigible a partir del sexto bimestre del año -

1973, por lo que al efecto el segundo p~rrafo del articulo décimocuarto 

transitorio de la Ley establece: 

"La prima establecida por el artículo 191 será exigible a par
tí r del sexto bimestre de 1973 el pago correspondiente se cubrirá duran 
te los primeros quince días de 1974". -

Pero a fin de evitar trastornos e.con6micos en las empresas, -

la prima se va a ir cubriendo gradualmente para que sea hasta el año -
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de 1976 en que se cubra íntegramente el total de la prima, de acuerdo con 

lo dispuesto por el tercer párrafo del citado. articulo transitorio, que es-

tablece: 

"para que la recaudación total de la prima corresponda al desa 
rrollo grachlal de esta prestaciOn, el pago cubrirá solo el 30% de la mis:
ma durante el año de 1974, el que se incrementará en igual porcentaje du 
rante el ai\o de 1975 y en un 403 en el año de 1976, para alcanzar el uno:" 
por ciento so1>re la tl)talidad de los salarios en efectivo por cuota diaria, 
con el límite superior de diez veces el salario mínimo general vigente en 
el Diatrlto Federal". 

Por lo que se refiere al pago el segundo párrafo del artículo 191 

de la Ley dispone: 

"El pago se efectuad por bimestres en los términos estableci
dos en el capítulo 11 de este titulo al enterar 1 as cuotas de los demás ra 
mos del seguro". -

Resulta conveniente hacer una observación por lo que hace al -

primer párrafo del artículo 32 del capitulo a que nos remite el párrafo-

transcrito, ya que aquel dispone: 

"Artículo 32. - Para los efectos de esta Ley, el salario base de 
cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,-· 
y las gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o presta· 
ci6n que se entregue al trabajador por sus servicios .. " 

Es decir para l•Js efectos de la Ley del Seguro Social la deter-

minaci6n del salario se hace tomando en cuenta además de la percep---

ci6n en efectivo otros elementos que lo vienen a incrementar y que El1 -

su conjunto integran el salario real del trabajador. Sin embargo, por lo 

que se refiere a la prima del uno por ciento para el seguro de guarde--

··· .. ·, .. 
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rías para hijos de aseguradas que regula la manecionada Ley, tlnicamen

t·e se debe tomar en cuenta el salario en efectivo que recibe el trabajador 

por cuota diaria, como se desprende de la lectura del primer pArrafo del 

artículo 191 del ordenamiento legal de referencia. 

2. - Naturaleza Jurídica 

Antes de referirnos a la naturaleza jurídica de la· prima del uno 

por ciento para el seguro de guarderías infantiles, vamos a realizar un

breve análisis acerca de la natural~za jurídica de 1 as cuotas del seguro 

social en general. 

D:J acuerdo con el artículo 267 de la Ley del Seguro Social, las 

cuotas que se cubren al Instituto Mexicano del Seguro Social, tienen el -

carácter de fiscal. 

A las citadas cuotas se les dio el mencionado carActer con el -

objeto de a ue el Instituto puede utilizar Ja facultad económico-coactiva, 

cuando el entero de dichas cuotas no se realiza expont áneamente y en -

los términos que establece la Ley a fin de contar con 1 os recursos sufi- . 

cientes en la oportunidad que se requiere para el cumplimiento de los f!_ 

nes para los que fue creado. 

p.3ro no sólo es el hecho de que a las cuotas de referencia se -

les haya dado el carácter de fiscales, para el uso de la facultad econó

mico coactiva, sino que ahora vamos a ver si tiene el carácter de trib!!_ 

tos o contribuciones (denominación que atiende a nuestra legislaci6n). 
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En el a:.:tículo 31 di~ :1'.1ostra Magna Carta, en su fracción IV en· 

contramos la base de la fa·~11ltad impositiva del E;::;1: Rdo, dicha disposici6n 

establece: 

"Art iculo 31, S•),l obligaciones de los mexicanos: 

IV. - Co.r rlbuir para los gastos públicos así de la Federación, -
como d?l E~tado y Municipio en que residan de manera proporcional y -
equitativa que dispongan las Leyes". 

A;1rJca bien, las cuotas que se pagan al' Seguro Social, se encu~ 

tran establecidas en una Ley; tienen el carácter de obligatoria.';! y desti-

nadas a la seguridad social de la colectividad, que es uno de los fines de 

los gastos públicos del, Estado. Esto último tiene su fundamento por lo -

, que hace al Seguro Social en el artículo sexto del Código Fiscal de la F~ 

deraci6n que establece: "S6lo mediante Ley podrá afectarse un ingreso-

federal a un f L1 especial''. 

Del análisis anterior se desprende que l as cuotas del Seguro -

Social son verdaderas contribuciones. 

Pero ahora nos toca ver en que clase de contribuciones las po-

demos clasificar. 

El artículo primero del Código Fiscal de la Federación nos en):!, 

mera l -¡:3 figuras tributarias que representan ingresos pa1·a el Estado y 

al respecto nos dice: 

"'kt fculo l '· - Lo> impuestos, derechos y aprovechamientos -
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se regularán por las indicadas disposiciones o por lo que en su caso pre
vengan los contratos o concesiones respectivos". 

Por lo que se refiere a la definición de impuesto el articulo se--

gundo de dicho ordenamiento nos indica: 

"Artículo 2o. Son impuestos las prestaciones en dinero o en es
pecie que fija la ley con carácter general y obligatorio a cargo de perso
nas físicas y morales para cubrir los gastos públicos". 

Precisamente, el maestro Flores Zavala considera ,que las cuo-

tas del Seguro Social son verdaderos impuestos indicMdonos: 

"Si analizamos la obligación del pago de las cuotas del Seguro -
Social a cargo de los patrones, a la luz de la definición que examinamos, 
11 egaremos a la conclusión de que esta obligación del pago es un verdad~ 
ro impuesto porque fue establecido por el Estado, unilateralmente y con
carácter obligatorio para todos los que se encuentren dentro de las hipót e 
sis previstas por la Ley". (1.'36) -

Sin embargo, existe una gran diferencia entre las cuotas que se 

cubren al Seguro Social y el impuesto. Esta diferencia fundamental es-

triba en que el impuesto por lo general se destina a la prestación de ser-

vicios píblicos generales de los que pueden disfrutar todos los habitan-

tes pero que a su vez éstos no pueden exigirlos para el caso de que no -

se proporcionen, en cambio, se cubre la cuota del Seguro Social para la 

prestacic:5n de un servicio social que aún cuando es de carácter general, 

el asegurado tiene derecho a exigirlo cuando lo requiera. 

El artículo tercero del citado Código, nos define el derecho en 

los siguientes términos: 

056)Ernesto Flores Zavala "Elementos de Finanzas Públicas Mexica-
nas", (Editorial Porraa, S. A., 13 ed, México 1971) p.45. 
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"Artículo 3o. • So.01 d~rechos las contraprestaciones est·ablecidas 
por el Poder·Público, conforme a la Ley en pago de un servicio". 

La L~y de Ingresos de la Federación durante mucho tiempo in-~ 

cluy6 las cuotas del Seguro Social en el rengl6n de 1 os derechos. 

A pesar de eso, en los derechos se obtiene un servicio inmedia-

to con hase en el pago qua al respecto se hace de acuerdo con la ley co- · 

rrespondiente. En cambio, por el pago de las cuotas del Seguro Social,-

puede no utilizarse nunca el servicio y sin embargo ese hecho no exone-

ra del pago de las mismas a los obligados. 

El artfculo cuarto del Código de referencia nos da el concepto -

de productos: 

"Artículo 4o. Son productos los ingresos que percibe la federa 
ci6n por actividades que no corresponden al desaITollo de sus funciones 
propias de derecho p(iblico o por l a explotaci<Sn de sus bienes patrimo
niales". 

Como pallemos darnos cuenta, los ingresos que percibe el Est_! 

do por concepto de productos no constituyen contribuciones. 

La Onica figura tributaria que nos queda es la denominada apr_2 

vechamientos, el artículo quinto del COdigo Fiscal nos dice a que se re-

fieren: 

Artículo So. Son aprovechamientos los recargos, las multas y 
los dem4s ingresos de derecho público no clasificables como impuestos, 
derechos o productos. 

Tal parecería que las cuotas del Seguro Social vendrfan a que· 
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da:. incluidas en los a¡Jrovechamientos pero tal consideración sería tanto 

como eludir el problema de la naturaleza jurídica de las mismas. 

Como vimos anteriormente la Ley de Ingresos las incluía en el-

renglón de derechos, pero posteriormente las incluyó en el de impues-

tos; pero debido a las múltiples discrepancias actualmente dicha Ley las 

coloca entre los impuestos y los derechos junto a las aportaciones para -

el INFONAVIT; lo que quiere decir que dichas cuotas son consideradas -

como una figura intermedia entre los impuestos y los derechos. 

La solución la venimos a encontrar en otras legislaciones y en -

la doctrina en la que se nos habla de la existencia de la contribuciOn es-

pecial. 

Giuliani Fonrouge, se refiere a la contribución especial como -

una figura independiente del impuesto y del derecho indicdudonos lo si--

guiente: 

''En el ordenamiento rentístico nacional , aparece una tercera -
categoría tributaria, que asume configuración particular por sus caracte 
rísticas jurídico financieras; las contribuciones especiales. Lo mismo=
que el impuesto y 1 a tasa, reconocen su fundamento en el poder de im-. 
perio del Estado; pero, a lÜferencia de aquéllos, halla su justificación -

·en los beneficios o ventajas obtenidos por personas o grupos de personas 
ya sea en general o particularizándose en sus bienes, como consecuen
cia del a realización de obras públicas o de actividades estatabs". (1:',7) 

'~ · ·~ tado autor incluye dentro de las contribuciones especiales 
las siguientes: cot1tribuci6n de mejoras; contribuciones de vialidad; con
tribuciones de fomento para obras especiales; contribuciones de regula
ción económica, y contribuciones de seguridad social. Todos estos ti-
pos de contribuciones especiales tienen sus propias características. 

En un estudio reciente, por lo que se refiere a las contribucio

(157) GiÜUani Fonrouge, "llirecho Financiero" Il, Edic. D:! Palma, Bue
nos Air.:?s, 1962), pp. 3J. i ¡ ~WL 
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nes de seguridad social, Fonrouge nos dice: 

"Las contribuciones de seguridad social que en el Argentina se -
denominan de "previsi 6n social" contribuyen el grupo más imponante --

. dentro de la llamada "parafiscalidad", no s61o en raz6n de su magnitud
fi nanciera, sino por sus implicaciones econ6mico-sociales. No es de ex
traftar, pues, que en torno de ellas se centran las principales controver
sias que se han visto oscurecidas por panir de premisas equivocadas". 
(158) 

En nuestro medio también han sido estudiadas las contribucio- -

nes especiales y se dividen en: 

a) Contribuciones de mejora: que son aquél las que deben pagar

se en proporci6n al beneficio obtenido por la construcci6n de u.na obra de 

beneficio conn1n, pero que indirectamente produce una ventaja econ6mi-

ca en los bienes inmuebles de 1 os obligados al pago de dichas contribuci~ 

nes. 

b) Contribuciones especiales por gasto que son aquellas que de-

ben ser pagadas por quienes se dedican a una actividad comercial, indu! 

trial o de otra clase que provoca un aumento en el gasto plblico. 

Emilio Margain Manautou al hablarnos de 1 as cuotas del Seguro 

Social, nos dice: 

"Otro ejemplo de contribuci6n especial dentro de nuestra legis
laci6n, lo encontramos en lo que se ha denominado contribuci6n por ser 
vicio de previsi6n social o sean las aportaciones del· Instituto Mexicano':' 
del Seguro Social". (159). 

(158) Giuli ani Fonrooge, ponencia, "Acerca de la 11 amada Parafiscali-
dad" (publicada en el 2o. Nam. Extraordinario de la Revista del -
Tribunal Fiscal de la FederaciOn, México 1970), p. 375. 

(159) Emilio Margain Manautou "lntroducci6n al Estudio del Derecho Tr.! 
butario Mexicano", (Edit. Universitaria Potosina, 2a. ed, M~xico 
1969), p. 126. 
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Y al referirse, el mencionado autor, a las causas por las cuales 

no se pueden considerar las cuotas del Seguro Social como derechos ni C,2 

mo i :n~estos, nos indica: 

"No ¡xrlemos CL)nsiderar las cuotas del Seguro Social como dere
chos, como inicialmente las estimó el legislador porque por lo que sepa
ga, 1w se recibe de inmediato un ser.vicio, sino solamente hasta que se-
11 ·egue a coincidir en alguna de las situaciones en que conforme a l a Ley -
del Seguro Social exista o nace el derecho a las prestaciones. Tampoco es 
un im¡llesto porque a cambio de lo que se paga se tiene derecho a recibir 
.Jos servicios correspondientes; en cambio, los servicios plblicos o admi
nistrativos los reciben, inclusive, quienes no pagan el impuesto, Por --
ello, se coosidera que las cuotas del Seguro Social son verdaderas contri
hlciones especiales por los servicios de previsi6n social". (160) 

Por su parte Moreno Padilla también se ha referido a la natura• 

leza jur!dica de las cuotas del Seguro Social y al respecto nos dice: 

"Creemos que la contribuci6n de seguridad social es la que mis• 
se asemeja a la naturaleza j 'Jddica de las cuotas obrero-patronales y -
consecuentan ente a los capitales constitutl vos; sin embargo, considera
mos que deben adquirir autonomra los ingresos de seguridad social, por• 
que no s61.o en el extranjero sino también en nuestro pa!s, hay rm rcada
tendencia a que los ingresos por la seguridad social se destinen al benefl• 
cio de un mayor mlmero de personas y a que su smtenimiento repercuta· 
sobre las clases m4s favorecidas". (161) 

El Tribunal Fiscal de la Federacioo ya también ha determinado 

que las cuotas del Seguro Social son contribuciones especiales; Así tene· 

mosque en el juicio 2157/67, nos indica: 

"Efectivamente tomando en cuenta que las cuotas obrero·patrma 
les d.:i r J.po obligatorio y como contribuci6n al régimen de seguridad so--... 
cial tienen el cardcter de tributos especiales y, por lo tanto, constitu-
yen créditos fiscales, por su determinaciOn en la ley •.. " (162) 

(160) !:lid, nota anterior, p. 12i. 
(161 )Moreno Padilla, "El Capital Constitutivo como Crédito Fiscal", (Es-

1·adio ¡x.iblicado en fa Revista de IR Academia M:!i:icana del Derecho 
Fi3cal, México 1970). p.27. 



,,_,.. 

156 

~ t'Xio lo anterior podemos concluír que efectivamente la natur! 

leza jurídica de las cuotas del Sq;-.lro Social es 1 a de contribución espe-

cial y específicamente es una contribución de seguridad social, por lo -

que seda conveniente agregar a las figuras tributarias que aparecen en

el artículo pr.imero del Código Fiscal de la Federaci.r5n la d·2. r.:0ntribu---

ci6n especial y definirla en un artículo po3terior, atendiendo a sus carac-

. terísticas. 

La inclusi6n de la contribución especial en el C6digo citado, de

be ser. en forma general para que en ésta queden incluídas no s6lo las --

contribuciones de seguridad social, sino también la contribuci6n de mejo

ras y cualquier otra que tenga características similares. Es decir, no -

debe limitarse esta figura jurídica a las contribuciones especiales que -

actualmente se conocen sino dejar el campo abierto para que cualquier -

otra contribución de esa naturaleza encuentre acomodamiento en dicha fi 

gura tributaria. 

Nos toca ver ahora la naturaleza jurídica de la prima del uno -

por ciento para el seguro de guarderías infantiles. 

Ul acuerdo con el artículo 190 de la Ley del Seguro Social, la -

prima del uno por ciento para el financiamiento del servicio de guarde-

rías corresponde a los patrones cubrirla. 

Uno de los fines del Estado moderno es la seguridad social. B~ 

marck decía: "Aunque se precise mucho dinero para conseguir la t ran--
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quili dad de los desheredados no será nunca demasiado caso pues con ello 

evitaremos una revolución que consumiría recursos muy superiores". 

(163). 

Con el desarrollo de un país van surgiendo nuevas necesidades -

que ván ampliando el concepto de seguridad social, permitiendo el cxorg! 

miento de nuevas prestaciones. Así surge la necesidad de las madres de 

disponer de manos expertas que se encarguen del cuidado de sus v4sta-

gos, durante las horas que se dedican o piensan dedicarse al trabajo fue· 

ra del hogar. 

En nuestro país como ya vimos, en un principio se pretendi6 - -

obligar a los patrones a cubrir esa necesidad pero sin éxito. 

Ante esa situación el Estado interviene para incluír la presta- -

ci.6n correspondiente dentro del régimen de seguridad social general pa· 

ra lo cual haciencb uso de su potestad tributaria determina que mediante 

una contribucioo los patrones deben pagar su financiamiento. 

Dino Jarach, al hablarnos del contribuyente nos indica: 

, "El contribuyente es el sujeto que estd obligado al pago del tri-
<:, buto por un tí tul o propio y, si se me permite la expresión, es obligado

por naturaleza porque con respecto a él se verifica la causa jurídica del 
tributo". (ló4) 

Con respecto a la prima del uno por ciento para el seguro de -

guarderías tenemos que es el patrón el que se localiza dentro del pres.!:!_ 

(163) Citado por Moreno Padilla"Financiamiento de un Seguro Nacional"
(Conferencia publicada en el So. Núm. extraordinario de la Revista 
del Tribunal Fiscal, México, 1971). p. 286. 

(164) Dino jarach, "El Hecho Imponible", <Edición de la Revista de juris 
prudencia Argentina, S. A., Buenos Aires, 1943), p. 132. -
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puesto de hecho coosignado en la Ley y que por lo tanto entre él y el 6rg! 

no del Estado correspondiente se establece la relación jurídico tributaria, 

atendiendo al número de trabajadores de la empresa. 

La prima del uno por ciento a que hacemos referencia atiende -

también al principio de comodidad de los impuestos que señala Adam - - -

Smith en los siguientes términos: 

"Todo impuesto debe recaudarse en la época y forma en que es-

mAs probable que convenga su pago al contribuyente". (165) 

Decimos que dicha prima atiende al principio de comodidad en

virtud de que se va haciendo exigible gradualmente, conforme al artícu-

lo 14 transitorio de la Ley del Seguro Social. 

Por otra parte, Mauro Fasiani, al referirse al reparto del cos,;. 

to de produccioo de los servicios divisibles, nos dice: 

"La regla de no beneficiar a ninguno a costa de 1 os otros impo
ne como norma de justicia que en el límite de lo posible, la contribución 
de cada uno sea proporcional a la ventaja obtenida del servici6 público. 

"Si este último es en todo o en parte perfectamente divisible, -
deberá conseguí r el Estado que cada uno pague 1 a parte de costo co· -
rrespondiente al consumo que de él hace; y solo si es inctivi,,;ible deber;\ 
recurrir a un criterio distinto de reparto de la carga tributaria". (11).)) 

Si '.Ji en es cierto q:.ie 1 a prima del uno por ciento_ de que se tr! 

ta, la van a cubrir los patrones sobre el total de sus trabajadores, te-

niendo o no trabajadoras a su servicio; también es cierto como vimos -

en él capítulo Mterior, qu e vn ciertos casos también gozarán del ser
( 165) Citado por Armando Porras y López Derecho Fiscal, Textos Un.! 

versitarios, S. A., México 1972) p. 75. 
(166) Mauro Fasiani, Principios de Ciencias de la Ha.c.i5!pda,,,&milar, -

S.A., versi6n de Gabnel de Usera, Madrid, l!ló:l1 i>· ·}')3', 

\ 
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vicio da guarderías los hijos de los trabajadores y además no se debe -

descartar la expectativa que tiene el patr6n que dispone de pocas trabaj'!._ 

doras a su servicio de que en cualquier momento aumm te el mlmero de -

las mismas. 

En relación con esto, es conveniente aclarar que no siempre se-

puede distribuír con precisión el costo de una obra o de un servicio de b~ 

neficio colectivo y al respecto, Philip E. Taylor, al referirse a la dist1i, 

buci6n de las cargas impositivas, nos indica: 

"Evidentemente ni el costo ni el beneficio puede ser distribuídos 
entre los ciudadanos con un cierto grado de precisi6n". (167) 

Por otro lado, de la regulaci6n de la prima del uno por ciento -
para el seguro de guarderías, se desprende que la finalidad de que la cu
bran los patrones solre el total de sus trabajadores independientemente 
de que tengan o no trabajadoras a su servicio no s61 o es de tipo econ6m!. 
co, sino también político a fin de evitar el desempleo de la madre traba
jadora. 

Esta clase de tributos son considerados por algunos autores co-

mo impuestos, en virtud de que los cubren los llamados dadores de tra-

bajo; así tenemos que Cocivera nos dice que se trata de un impuesto con 

fin determinado y refiriéndose a la 1 egislación italiana nos indica: 

"Sujetos pasivos del vínculo obligatorio de seguridad social son 
exclusivamente los dadores de trabajo, totalmente extraños a los suje-
tos que aprovechan de la previsión social". (168) 

Aunque los patrones no resultan directamente beneficiados por -

el pago de la prima para el servicio de guarderías para los hijos de las

(167) Philip E. Taylor, "Economía de la Hacienda Pública", (Aguilar S.A. 
tr. Ma. Teresa Fuentes Quintana y otro, Madrid 1960). p. 267. 

( t ; ) ) G.'. tado por Giul iani F onrouge, "Acerca de la llamada Parafiscali
dad", p. 377. 
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trahajadoras, sí media entre éstas y aquél una relación jurídico j ustifi

cante que viene a ser la relación obrero patronal y no debemos olvidar -

que es el patrón el que a fin de cuentas resulta más favorecido por el uso 

de la mano de obra del trabajador en general. 

Es conveniente agregar que un principio en materia tributaria -

es el d-e que cada quien debe contribuír a los gastos públicos en relaci6n 

a su capacidad contributiva. Y debemos tomar en cuenta cjue al trabaja-

dar se le hacen descuentos, entre otros por imp.iestos sobre productos

de trabajo, que van mermando la capacidad contributiva del mismo por -

lo que llega el momento en que las cargas tributarias que se presenten

deben ser desplazadas a quien tiene mayor capacidad contributiva como 

sucede en la prima del uno por ciento para el seguro de guarderías que

le corresponde cubrirla íntegramente al patrón, en virtud de la relación 

jurídico justificante a que hicimos referencia. 

Si bien existe entre el impuesto y la contribución especial s6lo 

una diferencia de grado, creemos que la prima del uno por ciento para -

el seguro de guarderías se acerca demasiado al imp.iesto pero no deja -

de ser una contribuci6n especial de seguridad social con sus muy pecu

liares características. Y la diferencia entre ésta y aquél estriba en --

que coo el pago de la prima del uno ¡x>r ciento el patrón va a obtener pa-

ralos hijos de sus trabajadoras, y en ciertos casos para los hijos de -. 

sus trabajadores, el servicio de guarderías, aunque el costo del beneti 

cio no se encuentre distribufdo entre los patrones con el grado de pre::!_ 
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si6n que fuera de deseiu:~e pero esto se debe a las razones que antes ex· 

pusimos. Por otra parte, como ya hemos visto, un impuesto se paga sin· 

que por ese hecho se pueda exigir determinado servicio ya que el mismo· 

por lo general, se destina a la prestaci6n de servicios generales de los • 

· \ que pueden gozar todos los ciudadanos, pero éstos no pueden exigirlos -

atendiendo al pago que de los impuestos hicieron como sí sucede con la -

contribuciOn especial. 

Por otro lado, utilizamos términos como el de capacidad contri· 

butiva a pesar de que éste normalrr.<:?nte se toma en cuenta para el establ!:_ 

cimiento de 1 os impuestos toda vez que consideramos que también resul • 

ta aplicabl e a las contribuciones de seguridad social. 

Para concl uír podemos dar una definici6n de 1 a prima del uno -

por ciento para el seguro de guarderías, desde d punto de vista tributa· 

rio en 1 os siguientes términos: 

Como aquélla contribuci6n especial de seguridad social a cargo 

del patrón, en relación con el mlmero de trabajadores a su servicio, --

. destinada al financiamiento del servicio de guarderías para los hijos de . 

éstos. 

,· 
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CAPITULO SEPTIMO 

PRESTACIONES QUE COMPRENDE EL SEGURO DE GUARDERIAS. 

SUMARIO. 

1. - AlimentaciOn 

2. - El cuidado y fomento de salud. 

3. - Atención PsicopedagOgica. 



PRESTACIONES QUE COMPRENDE EL SEGURO DE GUARDERIAS. 

El ~ Jidado que se le da a los niños vaña según la instituci6n de

que se trate y sobre todo atiende a las características culturales al grado 

de desarrollo económico y a la importancia que se le da a los servicios -

de seguridad social según el país a que se refiera. 

En el servicio de guarderías infantiles, tomando en cuenta las --

necesidades de 1 os niños se les proporciona básicamente alimentaci6n, -

aseo, educación, vigilancia de la salud y servicios psicol6gicos. 

María Alicia Martínez, al referirse a lo que debe entenderse -

por una guardería, nos señala: 

"Es necesario pensar en la guardeña infantil, como en la insti
tución cuyas características deben estar determinadas por las necesida
des de los niños a partir de las cuales se establecen las normas de fun-
cionamiento científicas y técnicas de las que deben ser reducidas a un mf 

· nimo de probabilidades, los actos coercitivos y errores que dañen la sa=
lud física, mental o social de los niños". (169) 

~acuerdo con el artículo 186 de la Ley del Seguro Social, el -

servicio de guarderías que el Instituto va a proporcionar como un nuevo 

seguro contendrá las siguientes prestaciones: 

"Artículo 186. Los servicios de guardería infantil incluir4n el
aseo, la alimentaci6n, el cuidado de la salud, la educación y la recrea
ción de los hijos de las trabajadoras aseguradas. Serán proporcionados 

(169) Ma. Alicia Martínez y ctras, ¿Qué es Guardería Infantil?, (E<lit~ 
ri al Trillas, México, 1972), p. 13. 
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por. el 1 nstitut:o Mexicano del Seguro Social , en los términos de las dispo
siciones que al efecto expida el Coosejo Técnico". 

Dicho precepto se complementa con lo dispuesto por el artículo -
185 que dispone: 

"Anículo 185. Estas prestacioms ceben proporcionarse atendien 
do a cuida,r y fonal ecer la salud del niño y su buen desarrollo flituro, as1' 
como a la formacil>n de sentimientos de adhesión familiar y social, a la -
adqui.sicil>n de conocimientos que promuevan la comprensi6n, el empleo -
de la raz6n y de la imaginaci6n y a constituir Mbitos higiénicos y de sana 
convivencia y cooperaci6n en el esfuerzo coman con propósitos y metas -
comunes todo ello de manem sencilla y acorde a su edad y a la realidad -
social y con absoluto respeto a los elementos formativos de estricta in-
cumbencia famil iar". 

D;i lo preceptuado en los dos artículos anteriores, se desprende 

que ei programa Msico que el Instituto Mexicano del Seguro Social va a 

11 evar a cabo para el seguro de guarderías, comprenderá esencial mente 

la alimentación, el cuidado y fomento dela salud y la atención psicopeda

gógica, que en conjunto permitid el desarrollo equilibrado del infante. 

1. - Alimentaci6n 

Para que el niño pueda desarrollarse lo primero que necesita es 

una buena ali mentaci6n, que se encuentre bien balanceada. Esto se pue-

de lograr con la intervención de un dietista. 

Ernest Michanek, Director General de la Administraci6n de D;i-

sarrollo Internacional de Suecia, en un Simposio sobre la prioridad de la 

nutrici6n en el desarrollo Nacional, celebrado en 1971, expresó: 

" •• El ataque a los problemas de analfabetismo e ignorancia sin 
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combatir al mismo tiempo las principales deficiencias de la nutrici6n que 
impiden que se desarrolla la capacidad de aprender del ser humano pare
ce por lo menos una tarea futil. Crear un sistema de servicios de sanidad 
sin comenzar poi: el principio, es decir, por el robustecimiento del cuer
po d2l !:iombre, resulta antiecoo6mico •.. " ( 170) 

Efoctlvamente, la· desnutrici6n en la mayoría de 1 os c1:1.~1os prov_2 

ca más gastos por la atención médica que requiere que los q'Je se harían 

si se evitará; por lo que resulta más conveniente esto. Ademlis, de quf\ -

una niñez sana es una niñez feliz que se encuentra en aptitud de desarro-

11 ar su capacidad al máximo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social va a proporcionar a los· 

niños que concurran al servicio de guarderías una alimentacioo que reu-

na todos los requisitos nutricional es tomando en cuenta los requerimien-

tos naturales de acuerdo con la edad y peso de los mismos. 

Lo anterior permitirá el fomento de buenos hábitos alimenta--

- rios que serán definitivos en el desarrollo del menor. Esto se va a com-

plementar dando orientación a los padres del infante acerca de los requ.! 

sitos que la alimentación de éat:; deben reunir con el fin de que se to---

menen cuenta en los alimentos que en el hogar se le proporcionan • 

2. - El e ni dado y fomento de la salud. 

La ;;alud como vimos en el capitulo segundo no es sólo el esta-

· do en que el ser orgánico realiza normalmente sus funciones, sino que

(170) Memoria publicada por UNICEF en el No. 71 de su noticiario, Nu~ 
va York, 1972, p. 3. 
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es algo tan preciado que sin ella no hay vida ni felicidad. 

El fomento de la salud comienza por una buena alimentación y d~ 

be conservarse mediante medidas de prevenci6n. 

El cuidado y fomento de 1 a salud que se va a proporcionar por -

conducto del Instituto en las guarderías infantiles va a consistir en el -

examen clínico inicial en el examen médico períodico y en l a atención -

médica oportuna. 

Para llei.rar a cabo el programa anterior se va a mantener una v.!, 

. gilancia cmstante del nifio observando cual quier anormalidad y preví---

: · niendo enfermedades. 

Lo anterior, aunado a un ambiente favorable que se propiciará -

va a contribu!r al mejoramiento y conservación de la salud del pequeño. 

Como la buena alimentacioo como ya dij irnos, es fundamental -

para la salud del infante, periódicamente se va a realizar una evalua--

ci6n del si stema nutri cional. 

3. - Atenci&l Psicopedag6gica. 

La atenci6n psicopedag6gica viene a ser el tratamiento que rec!, 

be el ni ilo por parte del psicólogo y del maestro (o equcadora). 

Josefina Melgar de Corzo al referirse a los servicios psicolOgi-
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cosque requieren los niños, nos dice: 

"No basta el amor, es necesario comprender y educar al niño.· 
Los niños nacen monarcas absOlutos. La misión de los padres y educado 
res es hacer! os buenos ciudadanos. Desde pequeños se les debe respe-=
tar su personalidad; basta pensar que sin el niño no puede formarse una· 
familia, pues una familia se integ.ra por niños y adultos. Para entender • 
a los niños hay que poner no sólo amor en ellos, sino comprender que -
los niños no piden nacer; que ellos vienen al mundo a ser niños antes que 
grandes y que únicamente, cuentan con su famili a para poder ser bien -
dirigidos, bien orientados y bien educados para el largo camino de la vi
da que van a recorrer. Si como dijimos, los padres no se sienten prepa
rados o capaces de darles a sus hijos la orientación adecuada, deben con 
fiar en aquellas personas que tienen a su cuidado .la educación de 1 os - -
mismos, como son las guarderías infantiles y deben seguir sus consejos; 
y en el hogar deben tratar, siempre, de encontrar su perfecto y equili
brado desarrollo independientemente de empeñarse, en forma constante, 
de adquirir la preparación básica a que están obligados". (171) 

El programa psi copedag6gico viene a ser el más importante -
que va a proporcionar el Instituto en las guarderías infantiles. 

Atendiendo al articulo 185 de la Ley, el mencionado pr<Ygrama 

tiene como objeto fortalecer el desarrollo del niño medimte una form!!_ 

ci6n higiénica, física y mental, tomando en cuenta los ~lementos form! 

ti vos de estricta incumbencia familiar. 

El niño en sus primeros años es más receptivo en virtur de -

que es la edad en que se estructura el sistema nervioso generador de -

la conducta, asimismo, se adquieren los patrones b..ásicos de la persa-

nalidad futura. 

Tomando en cuenta que esa edad es la fundamentalmente plás-

ti ca del niño, se le proporcionarán estímulos que le permitan un desa-

rrollo fisi co, psíquico e intelectual, rpe además 105ren fomentar! e -
(171 )Josefina Melgar de Corzo, ob cit., p. 42. 
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1.:\ lrticiatlva y le despierten las facultades innatas. 

En este programa, forma parte muy importante la participaci6n 

del núcleo familiar con el objeto de contribuir a la formación de senti--

mientos de adhesión familiar y social, creando un clima propicio para el 

desa:rrollo emocional del infante. 

Es tan importante la intervenci6n de los familiares Jllra desa-

rrollo equilibrado del pequeño, que en un estudio referente a la asisten-

cia de los niños en instituciones con base en datos de la Organizaci6n -

de Naciones Unidas entre otras cosas nos dice: 

"Casi todos 1 os países que informan sobre este aspecto se dan -
cuenta de la importancia de conservar y proteger los vínculos que unen -
al niño con su familia parientes y amigos. En la mayoría de los países -
se han tomado medidas positivas para fomentar visitas y, en algunos ca
sos, corno sucede en ol Reino Unido, se sufragan los gastos de viaje de
los parientes que estén en mala situación pecunaria". (17 Z). 

También se van a torrn r en cuenta en este programa las relaci.2 

nes con la comunidad, ya que ésta va a obtener un bienestar general en -

vista del fomento de niveles de vida m!is al tos. 

Como podemos darnos cuenta, los ·3 programas que se van a P2 

ner en práctica para proporcionar las prestaciones a que se refiere el -

servicio de guarderías infantiles se complementan y en su conjunto van a 

fomentar el desarrollo integral del niño'. 

(172) "Asistencia a los niños en Instituciones, (Editorial Humanitas, 2a. 
ed, Buenos Aires, 1967), p. 58. 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social para llevar a cabo el -

programa general relativo al servicio de guarderías infantiles que esta

blece la Ley vigente, est4 obteniendo perscnal altamente capacitado. 

Por cierto que al respecto, existe en nuestro país una Escuela -

para auxiliares de Guarderías Infantiles, creada mediante decreto del -

Ejecutivo Federal del 22 de noviembre de 1961 y que funciona en coordi

naci6n con las Secretarías de Educaci6n Pablica y del Trabajo y Previ-

sioo Social, con el objeto de obtener personal capacitado que preste sus 

servicios en las guarderías infantiles. 

En muchos proyectos si se quiere decir ambiciosos, lo que mu· 

chas veces falla es el factor humano. Sin embargo, consideramos que en 

un programa en el que va a resultar directamente beneficiado el infante, 

no se deben escatimar esfuerzos para llegar a su realizaci6n tal y co-

mo se tiene planeado, y pensamos que el servicio de guarderías que el· 

Instituto Mexicano del Seguro Social va a proporcionar a los hijos de las 

madres trabajadoras de acuerdo con la Ley relativa, puede llegar a ser 

no el mejor del país sino uno de los mejores del mundo. 
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CAPITULO OCTAVO 



CONCLUSIONES 

1. - La seguridad social es la rama del derecho social que tiene por obj~ 

to la protección del hombre contra todas las contingencias de la vida, -

a fin de prevenirlo en la medida de lo posible para que no sucedan, o

resarcirlo en caso de que éstas se realicen y de proporcionarle diver

sas prestaciones que le permitan un bienestar tanto de él como de su

famili a. 

2. - Cada país tiene su propio régimen de seguridad social que se va confi

gurando de acuerdo a las necesidades del mismo, atendiendo sobre t_Q 

do a su desarrollo. Así tenemos que en nuestro medio se incorpora· 

a dicho régimen el servicio de guarderías en virtud de que en la for

ma en que se encontraba regulado antes de que se reformara 1 a Ley .:. 

Federal del trabajo y se incfoyera en 1 a nueva Ley del Seguro Social,

los empresarios siempre encontraron la manera de eludir dicha obli· 

gaci6n que tenían con las madres trabajadoras a su servicio. 

3. - O;: acuerdo con las innovaciones de la nueva Ley, el Seguro Social es 

el instrumento idóneo para llevar a cabo la seguridad social integral

en toda la república. La anterior afirmación encuentra su fundamento 

en los artículos del lo. ·ai 4o. de la Nueva Ley del Seguro Social, -

que al efecto establecen: 

Articulo lo. - La presente Ley es de observancia general en toda la Re~-
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blica en la forma y términos que la misma establece". 

Artículo 2o. - La seguridad social tiene por finalidad garantizar el dere
cho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios 
de subsistencia y los servicios sociales necesarios ¡ara el bienestar indi 
vidual o colectivo". -

Artículo 3o. La realización de la seguridad social está a cargo de entida
des o dependencias públicas federales o locales y de organismos descen-
tralizados, conforme a lo dispuesto por esta Ley y demAs ordenamientos 
legales sobre la materia". 

Anículo 4o. - El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad· 
social, e~>tablecido como un servicio público de carácter nacional en los· 
términos de esta Ley, sin perjuicio de 1 os sistemas instituídos por otros 
ordenamientos". · 

4. - El Derecho Social es la disciplina jurídica integrada por el conjunto· 

de principios, normas, instituciones, y f6rmul as que tienen como -

objeto la protecci 6n y reivindicación de 1 os económicamente débi-

les, como fotegrantes de grupos sociales margin~dos de los benefi

cios de la producción. 

5. - El Instituto Mexicano del Seguro Social es un organismo de ~recho· 

Social, en virtud de que tiene como objeto la realización de la segu

ridad social y como sabemos ésta es una rama de aquél que goza de 

autonomía propia. 

6. - Si bien el más noble trance de la mujer es la matemi dad, debe COI!!_ 

prender que no nadamás para esa función vino al mundo, por lo que 

debe prepararse para intervenir en forma activa en la vida cultural, 
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social, económica y política del pafs. 

7. - En la actualidad es tal la importancia de la mujer, que en reconocí--

miento a la labor realizada por 1 a Comisión de la Condici6n Jurídica

y Social de la Mujer, durante sus 25 años desde su creaciOn., asr c~ 

modela definitiva contribución que las mujeres han aportado a la vi

da social, polftica, económica y cultural de sus países, el año de -

1975 se va a denominar "Año Internacional de la Mujer". 

8. - No obstante que en estricto derecho el servicio de guarderías no co-

rresponde a la naturaleza jurídica del seguro, por disposici6n de la 

nueva Ley se elevó a dicha categoría con el objeto de no incluírlo en

ninguno de 1 os otros ramos de seguro que establece dicho ordena--

miento legal, por los problemas referentes a su regulación quepo--

drían presentarse. 

· 9. - El servicio de guarderías infantiles es un derecho reivindicatorio, -

porque viene a constituir un incremento en especie del salario de la 

trabajadora, y por lo tanto, se 1 e devuelve una parte de la plusvalía 

del producto de su trabajo. 

El hecho de que el patrón tenga que cubrir integrament e 1 a pri-

ma para el seguro de guarderías viene a reafirmar su carácter de -

auténtico derecho reivindicatorio. 

10. - La fórmula establecida en la nueva Ley del Seguro Social en el sel.!. 

tido de que los patrones deben cubrir la prima correspondiente pa-
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ra el financiamiento del servicio de guarderías en relaci6n con el total de 

sus trabajadores, teniendo o no trabajadoras a su servicio, evita que se· 

provoque el desempleo de la madre trabajadora. 

11. - Los directamente beneficiados por el servicio de guarderías son el -

infante y la madre trabajadora. Pero ésta, al encontrarse tranquila -

sabiendo que sus retoños se encuentran en buenas manos durante su -

jamada de trabajo, 1 e permitid una mayor concentración en sus la

bores, con el consiguiente aumento en la productividad que vendrá a-

favorecer también al empresario. 

12.- En ciertos casos también los hijos de los trabajadores gozarán del-

servicio de guarderías, por ejemplo: los hijos del trabajador viudo, 

del divorciado, del abandonado, del que su esposa quede en estado -

de interdicci6n, etc. 

13. - ~sde el punto de vista tributario la prima del µno por ciento para-

el financiamiento del servicio de guarderías es una contribuci6n es-

pecial, que podemos dfJfi.nirla en los siguientes términos: 

Como aquella contribliciOn especial de seguridad social a cargo 

de los patrones, en relaciOn con el mlmero de trabajadores a su -

servicio, destinada al financiamiento del seguro de guarderías in--

fantiles para los hijos de llstos. 

14. - Las prestaciones qoo comprende el seguro de guarderías van a -

permitir el desar.rollo·equilibrado;e· integral del·niño .. " 
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15. - Podemos conclu!r diciendo q'1e tanto el artrculo 123 como las leyes· 

de seguridad social que de él surgen, establecen derechos mínimos -

en esa materia , por lo que resulta necesario prop.1gnar porque cada 

d!a se mejoren y que por lo pronto se cumplan los ya establecidos. 
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